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SOBRE LAS PRIMERAS VERSIONES ESPA­
ÑOLAS DE «ROMEO Y JULIETA», TRAGEDIA 

DE SHAKESPEARE 

Digamos, ante todo, que no se trata de traducciones directas del origi­
nal inglés, sino del «aiTeglo» hecho en francés por J. F. Ducis en 1772, 
pues Shakespeare, a pesar de la traducción del Hamlet, publicada por Mo-
ratin en 1798, era aún poco conocido en España. 

Y hecha esta salvedad, agreguemos que este punto histórico literai"io 
de las primeras traducciones de la obra shakespeariana, algo confuso de 
suyo, parece que ha sido cada vez más embrollado por los que han tratado 
de él. Sin entrar en discusiones expondré sucintamente y bien ordenados 
los hechos, y mucho me engaño, o ellos mismos darán resuelta satisfacto­
riamente la cuestión que se ha presentado sobre quiénes fuesen los prime­
ros traductores. 

En el Diario de Madrid del 9 de diciembre de 1803, único periódico 
que entonces anunciaba las funciones diarias de los teatros, estampó así el 
anuncio del teatro de la Cruz en dicho día: «En el de la calle de la Cruz se 
representará el drama en cinco actos Julia y Romeo, nuevo. Tonadilla y 
baile.» La obra pasó sin dificultad; no tuvo gran éxito, pero se repitió los 
días 10, 11, 12 y 13; luego se dió La moscovita sensible, de Comeila. 

La otra obra, la de Shakespeare, no se imprimió; pero en la Biblioteca 
Municipal de esta villa hay un manuscrito de ella tal y como se debió 
estrenar en 1S03, y otro con adiciones y \-ariantes que corresponderán 
a una reposición hecha en una época que no podemos precisar, ni es nece­
sario, pero de fijo anterior a 180S. Ko hay que olvidar que por aquel tiempo 
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era empresario de los teatros de la villa el Ayuntamiento, y por eso queda­
ron en su Archivo la mayor parte de los originales de las obras que se iban 
representando. 

Ahora bien, D. Leandro Fernández de Moratin, en un copioso catálo­
go de piezas dramáticas escritas desde principios del siglo xvni hasta su 
tiempo, incluyó el artículo que dice: 

»DoN DiOKiSiO SOLÍs: Romeo y Julieta-, etc. 
• Este catálogo es anterior a 1812, en que Moratin tuvo que salir de 

Madrid, a donde ya no volvió más. Una obra tan difícil y larga como ésta 
no se compila en poco tiempo ni fuera de España, como residió Moratin los 
últimos años de su vida {1). 

Moratin y Solis eran íntimos amigos, según lo prueban las cartas que 
entre ambos se cruzaron, las cuales se han impreso en las Obras póstunuis 
del primero {2Í. Debía saber, pues, D. Leandro bien lo que escribía refe­
rente a su amigo, 

Don Dionisio Solis era en 1S03 apuntador del teatro de la Cruz, donde 
se estrenó el drama de Shakespeare, y lo fué toda su vida, y gozaba y gozó 
gran parte de ella 18 reales diarios de sueldo. No falló de Madrid más que 
en ISOS y 1809, en que lomó el fusil para defender la patria contra la inva­
sión napoleónica, y eso que tenía ya treinta y cuatro años, estaba casado y 
con hijos, que pudieron subsistir gracias a !a pequeña jubilación que disfru­
taba María líibera, actriz y esposa de Solis. Al volver en 1810 a la escena, 
fué nombrado apuntador del teatro del Principe. Entonces intimó con Mái-
quez, y fué el único hombre de quien este insigne y orgulloso comediante 
admitía consejos y aun i'ecibia lecciones. 

Es, pues, indiscutible que Solis tradujo el Romeo y Jidieta, según el 
texto deDucis. Sigamos apuntando hechos seguros. 

El día 14 de diciembre de 1818 se estrenó en el teatro del Principe la 
tragedia en cinco actos, traducida del francés, Romeo y Julieta. Gustó 
poco, pues .sólo se representó el dia del estreno y los dos siguientes. La 
hicieron Manuela Molina, María Maqueda, Andrés Prieto, Bernardo Ave­
cilla, Joaquín Caprara, Antonio Siivostri, Ramón López y Manuel Prieto. 
La función terminó con bolero y un saínete. 

Dos años después se imprimió en Barcelona (3). Esta versión es com­
pletamente distinta de la manuscrita de la Biblioteca Municipal, empezan­
do porque está toda ella en romance endecasílabo y la manuscrita está en 
versos de ocho sílabas. Serán, pues, dos los autores. 

Ni en el anuncio del Diario ni en la edición impresa se dice quién sea 
el de esta segunda versión, ni Moratin en su Catálogo menciona más "í'er-
siones que la que atribuye a Solis. Pero otro periódico, aunque no diario, 

(1) Obras de Moratin, en La Biblioteca de Airíores EspnjJíitcs, ionio II , png. 3;í3. 
[3) Madria, ISfS. Tomo III, págs, 346, 3J8, 350 y 351. 
13) Por Juan Francisco PlfiTrer, 1S2U, cu A ", 24 págs. Poco despulís so reimprimió en Va-

1 enda . 
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pues salla los miéi^coles y viernes, titulado Crónica Científica y Literaria, y 
que solía dar por adelantado el anuncio de las obras de teatro que se pon­
drían en el mes, aunque luego se retrasase la representación de ellas, cosa 
que dependía de la administración de los teatros, ya desde el número 
•del 2 de octubre anuncia el Romeo en esta forma: 

'TKATJÍos.—Lista de las funciones que se han de ejecutar en los de esta 
•corte en el presente mes de octubre de 181S, con ¡a denominación de los 
galanes y autores. Teatro del Principe: ANDRÉS PRIETO, Julieta y Romeo, 
tragedia, traducida por GARCLÍ. SUELTO.» 

^ Como en dicho mes no pudo representarse la obra, la Crónica repitió 
el anuncio en el número de 3 de noviembre, diciendo; 

«Teatro del Principe: AKDEÉS PÍÍIETO, Julieta y Romeo, tragedia, tra­
ducida por GARCÍA.» 

Y como tampoco en noviembre hubo de estrenarse el Romeo, el perió­
dico insertó de nuevo el anuncio en esta forma: 

'•Teatro del Principe: ANDRÉS PIETO, Las tres stiltanas o Solimán II, 
desconocida. — IDEW, Julieta y Ronieo, tragedia, traducida por GARCÍA 

SUELTO." 

Tanta insi,stencia no deja lugar a dudas; el nuevo traductor era un 
García Suelto. Dos poetas dramáticos de este apellido bubo por estos tiem­
pos: D. Tomás García Suelto, célebre médícoy traductor del Cid, de Cor-
neillc, y de otros dramas, y su hermano D. Manuel Bernardino García 
Suelto. 

El primero había ya fallecido en ISIS; tuvo, pues, que ser el segundo, 
que vivió aún muchos años, el traductor de Shakespeare a través de Ducis. 

Y en efecto, apenas se leen los primeros versos se adquiere la con­
vicción de que esta obra es henuana gemela de otra versión shakespearia-
na de igual género: la del Macbetli, hecha por D. Manuel García, o sea por 
•el mismo García Suelto del Romeo (4). 

Este empieza así: 

FLAVJA. NO temas, no; ;qué importa a tus deseos 
que ese anciano infeliz, a quien lanzaron 
del Apanino monte y las cavernas 
la eterna agitacicn y los quebrantos, 
exista hoy en Vcrona y en su centro 
encubierto respire? 

El Macbeth de García principia: 

ADOLFO. ¿Dónde varaos, señor? Aquí los cielos, 
cubiertos con los hórridos nublados. 

(J) Macbi; o iBs ivniordiinifnlíis, (.ragcdia en cinco acloí, cscriLa en Ingl£5 por Shakespeare, 
r efundida en franciis por M, D u d s , 3' acomodada al leairo 'espafiol, Par D. Manuel García. Ma 
drld, 181R. Imprenta de D. Miguel de Burgos. Mn S.", VII, S7 págs. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



— 356 ~ 

acrecientan las sombras de estos montes... 
¡Qué rocas!, ¡qué cavernas! El espanto, 
el pavor de este sitio me sorprende (5). 

El traductor dice que esta versión se había representado hacia varios 
años, pero que ahora, par-a que la hiciera Isidoro Máiquez, la había revisa­
do y modificado bastante. 

Es, por consiguiente, seguro que el segundo ti^aductor del Romeo y 
Julieta íué D. Manuel Bernardino García Suelto, que también lo fué del 
Macbeth, Y como también es seguro que D. Dionisio Solís tradujo la tra-' 
gedia del Romeo y no se conocen más textos que el manuscrito de la Bi­
blioteca Municipal de Madrid, éste será el del lamoso y poco afortunado 
apuntador del teatro de la Cruz. 

Hay además otro dato de mucho interés. La segunda conclusión de 
uno de los manuscritos referidos está escrita de mano de Solís y corres­
ponde después de los versos; 

Y ya que muera, no muero 
contigo desventurado, 
perdido, bien mío, 

y sigue: 
-Llega, 

llega que me va faltando», etc. 

E M I L I O CoTARELCt 

(5) El inÍ3mo estilo, el raisnio metro y hattit el miimo EisonantP 
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J U A N M E L É N D E Z V A L D É S 

NUEVOS Y CURIOSOS D O C U M E N T O S P A R A SU BIOGRAFÍA 
(1798-1801) 

A Mine, /salid Foiikliv-Delbost. 

La figura de D. Juan Meléndez Valdés merece un estudio biográfico, 
crítico y bibliográfico que desgraciadamente aún no se ha hecho con el 
sólido criterio científico que dirige las normas de la nueva investigación. 
No obstante ser el poeta representativo por excelencia del siglo xviii, la 
valoración estética de su labor y el aquilatamiento biográfico no han ten­
tado todavía los deseos de cualquier docto comentarista. Tal vez podamos 
acusar como causa de este aparente olvido a la monos'raíía que a Meléndez 
Valdés dedicó su conterráneo Quintana (1), en la que no se sabe qué ad­
mirar más si la limpidez soberana del lenguaje o el interés que despiertan 
en el lector las vibrantes páginas del gran poeta. Los críticos modernos se 
han detenido ante esta bella biografía y no se han propuesto la labor de 
corregirla, depurarla y adicionarla. 

Bien es verdad que la tarea no es fácil ni el camino llano. Pero una 
revisión y acrecentamiento de la obra quintaniana se impone. Lo que ad­
miraban los eruditos de 1S30 nosuele ser sazonado fruto para los de 1932. 
IMo en balde pasa todo un siglo. Son nuevos los criterios y nuevas las 
orientaciones que se llevan hoy en estos trabajos. Por otra parte, el estudio 
de Quintana es puramente biográfico; carece de bibliografía y flojea en la 
parte crítica. Era persona interesada en el pleito; la lira de Villegas pasó 
a D. Manuel José por intermedio de Meléndez. Era juez y parte. En estas 
condiciones sn juicio crítico no ha de sernos de gî an valor. 

Hoy puede hacerse un libro sobre i\íeléndez Vnldés mucho mejor que 
en el primer cuailo del siglo pasado. Ha^', de una parte, mayor serenidad 
para juzgar la labor no contemporánea, yde la otra, un caudal de elementos 
documentales nutrido en estos liltimos años con las aportaciones mono­
gráficas de varios eruditos. Aparte, claro está, de los papeles que aun per-
lüanecen inéditos en nuestros dejiósitos nacionales y en los privados. Una 

(11 Obras coiiiphías del Excito. Si: D. ilaiiiiel Josd Qidnlnjín, ¡n B. A. E., X I X . Ma­
drid, 1853, págs. 105-121, Nolicit: histórica y ¡ücraria de Meléiides. 
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buena edición depurada, — cuyo avance está en la oírecida por Pedro Sa­
linas (2), completaría nuestro deseo. 

Quintana, obligado por razones fáciles de comprender, tuvo que ten­
der un velo sobre algunos pasajes de la vida de Meléndez. Intervenían en 
ellos personas vivas o cuyos recuerdos latían aún con el interés de lo in­
mediato en la memoria de sus lectores; por esto el silencio piadoso, pero 
no justo, y probablemente conti'a sus deseos. De ahí que hoy carezcamos 
de ciertos elementos y del conocimiento de hechos que arrojan luz sobre 
el estado de ánimo del poeta al escribir los versos de determinadas com­
posiciones. De ahí que exista «como una nube tupida- en algunos perío­
dos de la vida de Meléndez y que la carencia de documentos haya dado 
origen a un entenebre cimiento parcial en la sucesión biográfica. 

Uno de estos acontecimientos oscurecidos, uno de estos períodos 
curiosos es el que intentaremos aclarar con la ayuda de documentos cuya 
existencia constaba, y que D. Manuel José Quintana no quiso o no pudo 
utilizar debidamente, dando origen a que los restantes biógrafos silencien 
pormenores siempre útiles e interesantes, los cuales documentos, por una 
feliz casualidad, han venido a parar a nuestras manos cuando ,se hallaban 
destinados tal vez a perderse para siempre, con harta pena de quienes 
estudiamos la vida del -dulce Batilo». 

Trátase del período comprendido entre los años 1798 y Í8Ü2. Sabido es 
que, por circunstancias hasta ahora ignorada.?, Meléndez vióse envuelto 
durante esos años en una red de calumnias que trajeron como conse­
cuencia su destierro, primereo a Medina del Campo y luego a Zamora, con 
privación de medio sueldo; sábese asimismo que por esas fechas vióse 
complicado en una traisteriosa intrisfa de un desconocido enemigo^. Y he 
ahí todo. Con ayuda del trabajo de Quintana y en presencia de los docu­
mentos descubiertos por nosotros, procuraremos aclarar un poco esta ma­
raña en las líneas que a continuación van. Desgraciadamente faltan algu­
nos preciosos textos. ¡Quién sabe si la casualidad los pone en manos cono­
cedoras que sepan valorarlos y la publicación de nuestras noticias excita 
en aquéllas el deseo de completarlas! De desear sería. 

Azares de la fortuna, en forma de vaivenes políticos, hicieron que la 
marejada que derribó de! poder a D. Gaspar Melchor de Jovellanos arras­
trase consigo al poeta D. Juan Meléndez Valdés. Hallábase éste el año 179S 

(2) Poesías de Melíudes Valdés, edición de Pedro Salinas. Madrid, 1925, S,", en la Colección 
de Clasicos Castellanos. La visión que Pedio Salinas licne di; la obia de Mclündcz y sobre todo dí;Í 
papel que este desempeña en su apoca es escelente, como de tan gran crllleo. Merecfa que la am­
pliase. 
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• en la cumbre de toda buena fortuna». Académico de la Española y de la 
de San Femando, fiscal de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, rodeado 
de una fama de poeta como nadie en su tiempo la tuvo, y fraternal amigo 
de los que reglan ios destinos nacionales, estaba indicado para ocupar sin 
duda los altos puestos a que debían de conducirle su méiito y su cultura. 

Todo este porvenir, sin embargo, disipóse bien pronto con la caída de 
sus amigos. El 27 de agosto de 1798, una comunicación oíicial le hizo tras­
ladarse sin excusa a Medina del Campo en calidad de desterrado. Tal me­
dida afectó hondamente a Meléndez; pero solicitudes afectuosas consiguie­
ron suavizarla, conviniendo un mes más tarde - 6 de octubre ~ ¡a orden 
de destierro en una comisión para intervenir en los cuarteles y los propios 
y arbitrios de Medina. 

A esta ciudad marchó, pues, nuestro poeta sin oponer la menor resis­
tencia ni formular la mínima queja. La vida que allí hizo la pinta Quinta­
na como modelo de resignación y de filantropía. Veamos sus mismas pala­
bras: i'Se entregó al estudio y al retiro, al trato con los amigos que su ama­
ble y apacible índole le facilitaron en el pueblo, y de los que, por reco­
mendación o atraídos por su celebridad, venían a visitarle del contorno. 
Uióse al ejercicio de las obras de beneficencia que su humanidad le inspi­
raba, principalmente con los enfermos del hospital. Sallan estos infelices 
de allí por lo regular sin acabar de convalecer; él los recogía, él los vestía, 
él los alimentaba, y ellos le bendecían como a un amigo y un padre.» 

Su salud, sin embargo, no era buena. En julio tuvo un tumor en la 
parte anterior lateral del cuello, de considerable magnitud. Naturaleza en­
fermiza, combatió con escasas fuerzas contra la dolencia, que le duró gran 
parte de agosto. Cuidábale el médico D. José Delgado, quien, con un plan 
racional, logró el casi restablecimiento a fines de verano. Pero un nuevo 
mal minó aquel cuerpo débil apoderándose de él las tercianas, y apenas 
salía de una crisis cuando entraba en otra. Para restablecerse precisaba 
cambio de aires y aguas minerales; desgraciadamente esta medicación era 
incompatible con su confinamiento. Y entretanto llegaba el perdón real, 
Batilo consumía sus energías vitales sin ánimo ni aptitud para producir 
alguna obra digna pareja de las que ya llevaba ofrecidas a las prensas. 

Mas el hado le era adverso. Úñense calamidades a calamidades, y to­
das se acrecientan con la llegada el día 5 de diciembre (ISOO) de una Real 
orden en la que se le mandaba abandonar inmediatamente Medina del 
Campo y tomar el camino de Zamora, Constaba también en ella su jubila­
ción de fiscal y la pérdida de medio sueldo. Aumentaba la saña de los ene­
migos y flojeaban las defensas orgá.uicas de Meléndez. Por conminatoria 
que fuese la comunicación él uo podía, sin embargo, ponerse en camino. 
El doctor D. Manuel Correa asegura en un certificado médico que era im­
prescindible a su cliente "la quietud, unida al uso de las medicinas..., hasta 
el mejor tiempo, siéndole naturalmente imposible, sin exponer grave­
mente sn salud, trasladarse a otra cualquiera parte por la intemperie de la 
estación y otras dificultades que tiene, como se le nota cuando, en los mo-
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mentos que ofrece el tiempo favorables, sale a hacer algún exercicio, como 
se le tiene mandado, proporcionando con este medio sostener las fuerzas, 
la recreación del ánimo y otras ventajas, que se consignen con el plan que 
se le ha impuesto para su curación». 

En este estado se hallaba Meléndez. El reciente golpe vino a abatir de 
nuevo sus esperanzas. Pero, sin embargo, sacando fuerzas de flaqueza, 
se decidió a redactar una detallada exposición al rey en súplica de clemen­
cia y justicia. Como es mucho más interesante el texto original que lo que 
nosotros podríamos decir por nuestra cuenta, a continuación lo insertamos 
integro; 

: Se ñor; 

Don Juan Meléndez Valdés, vuestro Fiscal jubilado de la Sala de 
Alcaldes de Corte, puesto a los pies de V, M., con el más profundo 
respeto dice: 

Que entendiendo, por orden de V. M, de 6 de octubre de 1798, en 
una comisión sobre ios Cuarteles y los Propios y Arbitrios de esta 
Villa de Medina del Campo, ,se ha visto inesperadamente, el día 5 del 
presente mes, con la dolorosa novedad de haberle V. M. jubilado de 
su plaza con medio sueldo de ella, mandándole por otro Decreto 
'trasladar inmediatamente su residencia a la Ciudad de Zamora, de 
donde no salga sin licencia de S. M. y presentándose a aquel Capitán 
General". 

El suplicante venera y obedece rendido la soberana voluntad de 
V. M., como siempre lo ha hecho; pero este golpe, tan duro como in­
opinado tiene a él y a su triste familia en la mayor consternación, y 
le pone en necesidad, así por ella como por ,su honor, que no puede 
sufrir mancillado y perdido cual le parece estar, de representar hu­
mildemente a V. M. y hacerle, como padre común de todos sus vasa­
llos, mirar de nuevo más detenidamente por su inocencia y por su 
honor. 

Este honor. Señor, es el depósito irás sagrado de un hombre de 
bien que se ha desvelado toda su vida no sólo en conservarlo, sino 
en acrisolarlo y hacerlo cada día más puro. El exponente, penetrado 
de estas máximas desde su tierna niñez, no ha trabajado en otra cosa, 
poniéndolo siempre por norte de todas sus tarea.s; así es que siguió 
una carrera literaria en la primera Universidad del Reino con todas 
las distinciones académicas; que eo la corta edad de veintitrés años, 
por lo que se había señalado y prometía paî a en adelante, se dignó el 
augusto padre de V. M. conferirle una cátedra de renta casi igual 
a la qtie V. M. le ha dejado en el día, y que en esta cátedra se esme­
ró en trabajar con celo y aprovechamiento por espacio de ocho años, 
hasta que en el de 17S3, instado y aun solicitado por vuestro difunto 
Conde de la Cañada y otros de vuestro Consejo para que, dejando 
la "Universidad por la toga, sirviese en ella al público y a V. M. con 
mayor utilidad, fué nombrado Alcalde del Crimen de la Audiencia 
de Zaragoza y después, sucesivamente, Oidor de la Chancillería de 
Valladolid y Fiscal de la vuestra Sala de Alcaldes de Corte. 
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En estos destinos, aunque sea ruboroso a un hombre de bien el 
hablar de sí y el proclamarse, no puede menos, en defensa de su ino­
cencia y de su honor, de decir a V. M. el suplÍL-ante que ha procura­
do lio desmerecer nada, portándose siempre con el mayor celo, cons­
tante aplicación y amor ardiente hacia la persona de V. M. y sus 
•reales derechos. Si el ñ^uto de sus tareas ha correspondido a sus de­
seos, juzgarálo la justificación de V. M. y la opinión pública, que 
pocas veces se equivoca sobre el mérito de las personas, los expe­
dientes e informes que ha trabajado en dichos tribunales y existirán 
en sus archivos, y los elogios que todos estos trabajos le han valido 
más de una vez. Sus acusaciones fiscales eran, en el corto tiempo cjite 
pudo servir este empleo, escuchadas y celebradas con entusiasmo, y 
la primera de ellas, en la ruidosa causa del parricidio de Don Fran­
cisco del Castillo, entendió entonces el suplicante haber tenido la 
honra de llegar a las manos de V. M., corrió por las de las personas 
primeras de su Corte y anda hoy con otras, aunque manuscritas, en 
las de los literatos y aficionados a este género de estudios. De ésta 
y de las demás y de otros trabajos espera el exponente poner muy 
en breve una copia a los pies de V. M. en testimonio de su aplicación 
y sus deseos de la gloria. 

Encendido en ellos, 3' en horas que otros destinan sin reparo al 
ocio o los placeres, el suplicante ha trabajado, y publicó el año de 
97 tres tomos de poesías dedicadas a vuestro Príncipe de la Paz y que 
luvo el honor de poner en vuestras reales manos, en las cuales sue­
nan más de una vez con bendiciones los nombres augustos de Carlos 
y Luisa de Borbón, testimonio tan indeleble del tierno y sencillo 
amor del suplicante hacia sus reales personas, como justo tributo a 
sus virtudes y beneficencia. Estas poesías. Señor, han sido aclama­
das y traducidas muchas de ellas por los italianos y franceses, y, si 
las letras dan alguna gloria a las naciones, el exponente ha cuidado, 
según su pequenez, de aumentarla del suelo en que tuvo la dicha 
de nacer. 

El deseo, Señor, de la prosperidad de este suelo y de la de V. M., 
que tan justa y felizmente lo gobierna, abra.san día y nociie al expo­
nente, no habiendo tenido ni otros gustos ni otras diversiones que 
los de su estudio su retiro, y sus libros para hacerse así digno de 
llenar con utilidad todos sus ministerios. Y en medio de todo esto, 
¿será posible que V. M. le quiera tener ocioso y le haya jubilado? Su 
conciencia asegura al suplicante haber servido a V. M. con todo el 
esmero de que le ha sido posible, y ningún cargo, ninguna .sombra 
podrá oponerse contra la pin'exa y exacto desempeño de lodos sus de­
beres. ¡Cuál será, pues, su dolor al verse hoy retirado y en desgracia 
de V. M. sin alcanzar por qué! V. M., Señor, es justo y juzgará como 
tal; es padre de todos sus vasallos, y jamás negó sus oídos a sus 
reverentes súplicas; fomenta y protege las letras como tan útiles para 
la común felicidad, y no es creíble que arrinconase a un literato que 
las cultiva con algún fruto; tiene dicho más de una vez en sus Rea­
les Órdenes que no quiere la jubilación de los que le sirven, sino que 
trabajen mientras puedan hacerlo, y tampoco es posible que jubile 
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. a un Magistrado benemérito en la edad de cuarenta y tres años, es 
. deeir, euando más útil puede sery tiene ya adquirido todo el caudal 
de ciencia y experiencia necesario en los destinos. En fin, Señor, 
V. M., que tanto precia el honor y la probidad, no es posible tam­
poco (lo vuelvo a repetir) que haya querido mancillar el del supli­
cante jubilándole sin solicitarlo, confinándole en una ciudad extraña 
para él y privándole así de la libertad de salir de ella, que tan pre­
cisa y necesaria es a todos. El corazón benéfico y justo de V. M. no 
ha podido querer ninguna de estas cosas para un vasallo fiel, entu­
siasta de su servicio y deseoso de sacrificarse en él hasta el último 
día de su vida. 

Por todo lo cual, corno asimismo por los inmensos gastos que ha 
hecho el suplicante hasta acabar con su patrimonio y el de su infe­
liz mujer en servicio de V. M.; por la cátedra y los intereses que 
abandonó por este sen'icio y hoj' tendría mucho mayores en cáte­
dras superiores; por la estrechez en que se halla, atrasado y empe­
ñado con las continuas mudanzas de destinos y gastos que consigo 
traen; por lo fielmente que ha cuidado de llenar todos sus deberes; 
por su pureza y religiosidad; por el nombre de las letras que ha 
cultivado; por su honor y su inocencia, que ve menoscabados y en 
opiniones, y por su edad, en fin, que es la más sazonada pai-a traba­
jar y ser útil, 

A V. M. suplica rendidamente que alzándole su inesperada jubi­
lación se digne volverle a su servicio, ya nombrándole, puesto que 
está dada su plaza al que interinamente la sei*vla, para Otra de Fis­
cal supernumerario del Consejo Real en las ausencias y enfermeda­
des de sus Fiscales ancianos, ya para alguna de las dos que en él se 
hallan vacantes u otra de otro Consejo, ya para la Regencia de la 
ChancilleríadeVaUadolidqueparece se ha creado ahora, o ya, en fin, 
para otro destino honroso y digno de la mano benéfica de V. M. en 
que el suplicante pueda desplegar su celo y sus pequeñas luces y 
con el cual repare su honra y su inocencia, desestimadas y por tie-

. rra, y los atrasos y menoscabos de su arruinada fortuna. Así lo es­
pera el suplicante de la piedad de V. M., a que se acoge confiado.» 

Basta pasar la vista por esas páginas para darse cuenta de los senti­
mientos que anidaban en el alma de Meléndez. Siente todo el dolor del 
que ve estériles sus esfuerzos, desconocidos sus méritos y escarnecido su 
honor. Él no cree haber dado motivo, no ya sólo para tanto, sino ni aun 
para la más leve queja de sus superiores. Confía en que se valorará jus­
tamente su labor. Y se atreve a pedir al rey un destino honroso y seguro 
desde el cual pueda seguir desplegando ^su celo y sus pequeñas luces». 

Ignoramos la con testación que tuvo este memorial, que iba acompaña­
do de un certificado médico bastante expresivo. Tal vez se insistiera en su 
traslado y entonces Meléndez elevase nueva certificación de sus dolencias, 
que aparece expedida en 25 de enero de 1801. En ella el doctor Correa re­
pite lo expresado en la anterior. Vuelve a notificar que =es dificultoso y 
gi-averaente perjudicial a su salud el que se le remueva a otra parte hasta 
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que llegue la ocasión de poner en práctica lodos [los] remedios [dichos] 
y algunos otros que están indicados pai^a su alivio». 

Después de este comunicado disfrutó Batilo de una relativa paz y tran­
quilidad, que fueron rotas el 29 de mai-zo de 1801, fecha en que recibe un 
oficio, los términos del cual desconocemos, para que obedezca la orden que 
se le tiene dada de partir de Medina con dirección a Zamora. Pero ya el 
poeta estaba libre del agobio de lo inmediato. Hace saber a su comunican­
te las razones por las que no parte en un escrito cuyo borrador original 
dice lo siguiente; 

• Excmo. Sr.: 
Muy señor mío: Al atento oficio de V. E, de 29 del próximo pa­

sado mes de marzo, en que se me previene que verifique a la mayor 
posible brevedad el trasladar mi residencia a la ciudad de Zamora 
para presentarme al señor Comandante de armas de la plaza en 
cujnplimiento de la Real Orden de S. M., Dios la guarde, de 3 del 
mes de Diciembre del año pasado, debo hacer presente a V. E. que 
mi detención en esta villa ha nacido de otra Real Orden de 2 de 
marzo, por la cual S, M. me permitió permanecer en ella mientras 
estuviese enfermo; aún no se ha verificado mi entero restableci­
miento, pero deseoso de ¡levar a efecto la real voluntad espero po­
der salir de aqm en el miércoles o jueves próximos, y antes haría 
si no fuera por este santo tiempo y hubiese en este pueblo al8"ún 
carruaje o tuviese yo en Zamora habitación donde hospedarme, pues 

- " una que tenía, y aun pagaba ya tiempo había, se me ha ocupado judi­
cialmente por UJi caballero Mariscal de Campo; hácense en mi nom­
bre las más vivas diligencias por otra, de que espero aviso en el co­
rreo inmediato; entretanto sírvase V. E. llevar a bien esta mi invo­
luntaria detención, puesto que en esta villa, en Zamora y en todas 
paites siempre estaré a las órdenes de V. E. para cuanto guste man­
darme. 

Dios guarde la vida de V. E. muy felices años.» 

La resolución, como se ve, estaba tomada; quería abandonar Medina y 
establecerse en Zamora, aunque notificaba a su comunicante tener derecho 
a esperar en aquel punto el restablecimiento, en virtud de una Real orden 
de 2 de marzo de ISOl. Interés decidido no tenía en quedarse en Medina, 
y por eUo, apenas estuvo en posesión de las suficientes fuerzas, se trasla­
dó al lugar del destierro. 

Pero Meléndez ignoraba aún el motivo de la última persecución y 
exilio. Todavía nadie le había revelado las causas intimas de su desgi-acia. 
Pronto, sin embargo, va a descorrerse ante él el velo que dejará clara y 
visible la saña y la perfidia de sus enemigos. 

El 20 de septiembre el correo le trae la siguiente carta de D. Jeróni­
mo Escribano y Montoj'a, fechada en Medina del Campo a 20 de sep­
tiembre de 1801: 
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"Medina del Campo, y septiembre 20 de ISOl. 

Sr. D.Juan Meléndez Valdés. 
Mi estimadísimo y venerado dueño: La casualidad, más bien que 

.mipequeño mérito en la abogacía, ha hecho que dos clérigos de 
Madrigal fien a mi talento su defensa en una causa de las más crimí­
nales y escandalosas que se pueden formar contra cualquiera. Pero 
lo extraño no sólo es la calumnia que les han forjado, sino que aun 
a usted mismo le inculcan en la causa algunos testigos, sin com­
prender verdaderamente por qué lo han hecho y por qué ocultan los 
honores que a usted distinguen y distinguían cuando se formó, época 
en que usted era Fiscal de Cortes y del Consejo de S. M., etc. Lo-
cierto es, mi querido amigo, que su fama de usted resulta mancilla­
da gravísimamente en la tal causa, y en verdad no llenaría yo los 
deberes sagrados de la amistad si no le diese esta noticia para que 
en su vista, proceda usted a vindicarse en los términos que halle más-
conducentes. 

A 1. p. de mi sra. Da. María Andrea, de quien, como de V., queda 
siempre su muy atento y fino servidor, Q, S. M. B., Jerónimo Escri­
bano y Montoya." 

Inútil es ponderar el dolor que se apoderó de Meléndez Valdés. En­
tonces es cuando siente con más fiereza hundirse las garras de la persecu­
ción en su débil cuerpo. En unos vibrantes versos, escritos por aquella 
época, se refleja perfectamente su estado de ánimo. Dice, dirigiéndose a 
Candara o: 

«¡Ay, que en amarga soledad me dejas! 
¡Ay, qué tierra, qué hombres; la calumnia, 
la vil calumnia, el odio, la execrable 
envidia, el celo falso, la ignorancia, 
han hecho aquí, lo sabes, su manida, 
y contra mí, infeliz, se han conjurado...!-

Inquieto, impaciente, sintiendo la tremenda mancha que puede arrojar 
la infamiíi sobre él, demanda presuroso nuevos datos. Y su corresponsal, 
en 27 de igual mes, le amplía las noticias anteriores: 

«Medina del Campo, septiembre í7 de 1801. 

Sr. D. Juan Meléndez Valdés. 
Mi respetable y venerado dueño: Remito a usted, en cumpli­

miento del encargo que me hace sobre que le envíe, si posible es, 
un testimonio de la causa que le anuncié en otra caria con fecha de 
20 del corriente, el adjunto, que se ha sacado por exhibición que de 
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ella he hecho, pareciéndome determinará usted mi determinación, 
porque en verdad el asunto es gravísimo, interesa su honor de usted 
y no debe echarle a pares y a nones. Por el resultado del testimo­
nio verá usted que la causa se formó en Madrigal por comisión del 
Provisor de Avila, y que es contra dos clérigos de aquella villa, 
quienes me aseguran, con las protestaciones más ingenuas, su ino­
cencia. Yo lo creo cual me lo han aseglarado, porque me han hecho 
tal pintura de los testigos y comisionado para ella, y me han dado 
tales noticias, que no dudo sea todo un enredo, pero un enredo ca 
lumniosísimo y de consecuencias las más graves, como a su tiempo 
sabrá usted, pues he tomado con bastante calor esta defensa y no 
pienso desistir de ella hasta que se aclare la verdad. 

Mis respetos a Sra, c. p. b., y V. disponga de este su muy atento 
agradecido y fino servidor, Q. S. M. B,, Jerónimo Escribano y 
Montova.' 

También le llegan de Avila, por mediación de su amigo y paisano Ca­
ballero, los siguientes detalles: 

«Avila y octubre 10 de 1801. 

Sor. Dn. Juan Meléndez Valdés. 
Mi estimado amigo y paisano: Va a hacer un año que por dela­

ciones y quejas del Vicario de Madrigal y sus parciales, dadas por 
dos o tres veces al Obispo de esta diócesis contra Quintana, Corre­
gidor de aquella Vicaria j sus amigos, se mandó por su Illma. com­
parecer aquí a Dn. Teodoro Gómez, presbítero, j a Dn. José Gue­
rra, tonsurado, ambos de Madrigal; presentáronse, con efecto, estos 
dos clérigos al Obispo, el que los remitió a su Provisor, Dn. Benito 
Cantero; éste los mandó detener aqui dándoles la ciudad por cárcel, 

- • sin haberles hecho cargo, pregunta ni reconvención alguna en más 
de un raes que los tuvo de esie modo. Cansados los clérigos de esta 
dilación, presentaron dos o tres pedimentos en el Tribunal eclesiás­
tico, quejándose de los agi^avios que se les hacían, de la falta de liber­
tad, etc., con ánimo de preparar recurso de fuerza a la Chancilleria. 
En vista de esto el provisor les hizo algunos halagos, les aseguró 
que no tuviesen que temer, que contra ellos no era nada, y después, 
separadamente, pasó a hacerles algunas preguntas sin pedirles jura­
mento, reducidas, si mal no rae acuerdo a: 1.'' Si conocían a Quinta­
na, Corregidor de Madrigal; si eran amigos y tertulios suyos, y si 
concurrían mucho a sii casa, y quiénes más iban a ella con frecuen­
cia. 2.^ Si Dn. Juan Meléndez Valdés venía algunas veces a Madri­
gal, y si era amigo del CoiTegidor. 3.'"* Qué libros y papeles leían, y 
si estaban prohibidos. 4." Sí era cierto que el Corregidor tenía una 
amistad escandalosa y si de ella había tenido algún hijo. 5.^ Si habían 
oído al Corregidor que la simple íoi-nicación no era pecado y predi­
car el libertinaje en esta parle. También (pero en esto no esíoj' se­
guro) si Quintana apoyaba sus dichos con la autoridad de Meléndez. 
En sustancia de esto redujo el Provisor las preguntas que hizo a los 
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referidos clérigos. F.llos respondieron bien sin perjudicar a nadie, y 
después de algún tiempo y de algunas otras insinuaciones les mandó 
el Provisor volverse a su casa. Mientras estaban aquí estos clérigos 
hicieron venir una mujer de Madrigal, qne se decía ser el cortejo 
del Corregidor. Las preguntas que le hizo el Provisor no las sé; pero 
es muy verosímil que íueseii relativas a las de arriba. Supe entonces 
que de esta mujer nada habían podido sacar y que la mandaron res­
tituirse a su casa, y hoy lie sabido que está aquí, sirviendo en casa 
de un clérigo que llaman Dn. Deogracias, paisano de Cantero. 

Dijosejior entonces que esta sumaria o pastel la había remitido 
el Obispo a arriba, sin expresar si al Ministro o al Gobernador del 
Consejo. Lo cierto es que poco después perdió Quintana el Corregi­
miento de Arévalo y dieron a usted el fatal golpe, y además, por la 
Inquisición de Valladohd, se dio comisión al cura de Barromán para 
que fuese a reconocer los libros y papeles del Corregidor. Este ecle­
siástico hizo la cosa a satisfacción. Se ha asegurado también que 
el P. Martínez, después de concluh- sn comisión sobre las cuestas, 
estuvo en ¡Madrigal. 

Nada más había vuelto a oir sobre el particular y lo creía con­
cluido, cuando un día de éslos he sabido que se les ha dado por este 
Tribunal traslado a los dichos clérigos y a Cano, e tc; que uno de es­
tos clérigos tomó habrá un mes.los autos, y hoy me han asegurado 
que los autos están en Madrid, porque los clérigos quieren saber 
qué es lo que les conviene hacer en su defen.sa. 

Es cuanto puedo decir a usted para su inteligencia y para que, to­
mando sus medidas, procure la defensa de su honor, como lo desea 
este su invariable amigo, atento paisano y reconocido capellán, 
Q. B. S, M., Ignacio Días Caballero.' 

A esta carta siguió —11 de octubre— otra más breve, pero también in­
teresante; 

• Medina, í l de octubre. 

Mi siempre amado amigo: Pues que puede importar a usted que 
yo le aclare mis sospechas sobre el último golpe que ha sufrido 
voy a decirle cuanto sé en el asunto, bien que con toda reserva y 
como conviene que se traten estas cosas entre personas de probi­
dad, que aun cuando se hallen muy ofendidas no conocen el placer 
de !a venganza, ídolo de las almas corrompidas. 

Mi caro amigo: Supe cuando fui a Avila, según sabría usted, que 
el Obispo de allí, Mñzquiz, en la causa que formó a aquellos ecle­
siásticos de Madrigal, que luego supimos que iiubo de echarla tie­
rra, o porque ya le pareció que había conseguido su fin, o fuese 
porque ellos querían que se les oyese en Justicia; ai cabo en es­
ta causa halló alguna declaración, no sé de quién, que inculpaba a 
usted algunas cosas, que, según entendí de la confusa relación que 

. me iiicieron y la amistad y trato que hemos tenido, creí falsas, por 
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ser muy ajenas del modo de portarse y producirse que siempre ob­
servé en usted: esta declaración o relación de ella remitió el Obis­
po a arriba, y como esto coincidió con la jubilación de usted, he 
aquí el fundamento de mis sospechas. Usted no se descabece y viva 
persuadido, que la inocencia de usted le sacará a paz y salvo. Dios 
quiera conceder esto a mi amistad. 

Aquí tenemos desde el lunes 500 caballos del tren de Artillería 
y 300 hombres. Hasta ahora no dan mucho que hacer, digo a común 
del pueblo, que los del Gobierno bien se queja:). 

Mil cosas a mi S.'-' D." María Andrea y para ambos de Mariquita, 
y con expresiones a Melchor y a D. Mariano, quédese usted a Dios. 

Suyo como siempre, A. M. de Ulloa." 

De los antecedentes copiados resulta ya claramente cuál era el apa­
rente motivo de la persecución de Meléndez. Injusta era la causa y crimi­
nales los delatores, que sólo obedecían a un ruin espíritu de venganza. 
Pero el pastoril Balilo no en balde hacía mérito en la transcrita instancia 
de sus éxitos forenses, y tomando la pluma deshizo materialmente a sus 
adversarios en un pedimento presentado a fines de octubre. Hízolo a nom­
bre de Escribano y Monioya, pero de su puño y letra hállase entre los pa­
peles que poseemos. 

Copia del pedimento puesto por el licenciado Escribano y Montoya en la 
causa de oficio contra- Dii. Teodoro Gomes y Dn. Xavier Guerra, para 

preseutarle a nombre de éstos en el Tribunal eclesiástico de Avila (2) 

"Isidro Martín Mayorga, en nombre de Dn. Teodoro Gómez, pres­
bítero, vecino de la villa de Madrigal, y Dn. Francisco Xavier Guerra, 
clérigo de menores, natural de la mismai en el expediente fulmina­
do contra los dos a consecuencia de delaciones ocultas, falsas y ca­
lumniosas, digo: que con respecto a la naturaleza de la causa, a las 
circunstancias y carácter de los delatados y a lo prevenido sabia­
mente por nuestras leyes patrias, V., en justicia, se ha de servir 
mandar agregar al proceso todas las cartas de delación que se dicen 
escritas por personas timoratas de Dios y sus conciencias, y hecho 
así qtie afiancen sus autores las resultas del Juicio en la cantidad 
de 4.000 ducados de vellón, o en la que se contemple suficiente por la 

(2¡ Se presentó por el prncuraiior de cintas parles en fincí ilc octubre y no futí atimi litio por el 
piovi.sor a pretextó, cnire otray co'ías, (te qneror cortar !rt eaií?ii, se^ún le dijo privadamente. 
(A'otti depiriloy leírtí de Me/ctidcs.J 
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rectitud sabia del Tribunal, Y hasta tanto que se estime esta soli­
citud, para lo cual formo el artículo correspondiente con previo y 
anterior pronunciamiento y protesta de nulidad en el proi^reso ad 
ulteriora, no se tenga por contestación en el escrito fecal cuanto en 
éste se diga, y si únicamente por vía de ilustración, para que el Tri­
bunal se penetre más bien de la justicia.de dicho artículo, ofreciendo 
hacer una contestación extensa y vigorosa estimado éste, pues, como 
le suplico con los demás pronunciamientos útiles e imposición de 
costas a quien haya lugar, procede y debe hacerse por lo siguiente: 

Si en todas las épocas y en todas las naciones se ha visto, por des­
gracia, oprimida la míis sania inocencia por ¡as tramas y ardides de 
delatores calumniosos, movidos a veces de la perversidad de cora­
zón, otras de la ignorancia y las más de la envidia devoradora, tam­
bién en todos los tiempos los legisladores han promulgado leyes 
sabias para oponer barreras a la calumnia v contener la maledicen­
cia en justos limites. No tomaremos sobre nosotros en este instante 
la pesada fatiga de recorrer los códigos de las naciones para mani­
festar esta verdad; la sabiduría del Tribunal no las desconoce, ni 
está oculta tampoco al celoso liscal que nos acrimina; pero cuando" 
impetramos la observancia de las leyes sabias de nuestra España y 
de los santos cánones que nos gobiernan, no podemos en manera 
ninguna prescindir de presentar las más esenciales para apoyar 
mejor nuestra defensa. 

"Prohibimos (dice una ley recopilada), defendemos j ' mandamos 
que en ninguno de nuestros Consejos, Tribunales, Chancillen as. 
Audiencias, Colegios ni Universidades ni otras Congregaciones ni 
Juntas seglares, ni por otros ningunos Corregidores ni jueces de 
comisión, ni ordinarios, no se admitan memoriales que no se den fir­
mados de persona conocida, y entregándolos ía misma parte perso­
nalmente o por virtud de su poder, obligándose y dando fiansas pri­
mero y ante todas cosas, de probar y averiguar lo en ellas conteni­
do, so pena de las costas que dé"sus averiguaciones se causaren y de 
quedar expuesto a la pena que en falta de verificarlo se le impusie­
re, quedando ésta a la disposición y arbitrio del Juez que de la cansa 
conociere." 

"Los mis Procuradores, Fiscales }' promotores de la nuestra Justi­
cia (manda otra), ni alguno de ellos, no puedan acusar a persona ni 
personas algunas..., ni denunciar contra ellos cosa alguna civil ni 
criminal en nuestro nombre y de la mi Cámara ni de la de mi Justi­
cia sin dar pt-imerainente, y ante los nuestros Oidores y otras justi­
cias de nuestros reinos que hubieren de conocer de la causa, delator 
de las acusaciones y demandas y denunciaciones que entendiere 
poner ante ellos, y que el tal delator diga por ante Escribano públi­
co la delación, la cual delación se ponga por escrito, porque no se 
pueda negar n¡ venir en duda, lo cual se haga así en los pleitos pen­
dientes y en los que de aquí adelante se hubieren de comenzar, y 
que de otra manera no se reciban las dichas acusaciones y deman­
das y denunciaciones ni vayan por ellas adelante..." 

Ni son menos enérgicos los cánones, que copiaremos en su mis-
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mismo idioma por no desfigurar sa armonía: '¡Rclatimi est ad Sedem 
Apostolicain {Caus, 5, q, 3, cap. III) vos acensadones fratriim per 
scripta suscipere absque legitimo accusatore. Quod de inceps in 
omni terraruní orbe, fieri Appostolica autoriíate prohibemus, et 
ciuod sniner facium est, absque ulla relardatione corrigero curamus; 
necunquam prius per scripta eornm qui accusantur, causam disen­
tere liceat, qnam per querellantinm institutiortem vocati Canónica 
ad Sinodum veniat, eí prcEsens peí' priEsentem agnoscat veraciter, 
ct intclligat quae et objiciti-nUir. Leges enim seculi accusatores pra;-
seiites exigunt, et non per scripta abseiites. Undc Canónica Patrum 
constituta non semel, sed sa:;pissime clamant, nec accusationes, nec 
testimonium uUum per scripta posse proferrí. SJmiliter et qui alium 
acensare elegerit, pasesens per se, et non per aliuin accuset, ínscríp-
tione videlicet prcemisa. Ñeque ullus unquam judicetur, antequam 
legitimen accusatores prtíisentes habeat, locumque delendendi acci-
piat ad ablnenda eximina... Qui criinen objícil (expone otro) scribat 
seprobaturum..., et qui non probaberit qtiod objecit, penam qnam 
intnlerit ipse pariatur.» 

De las palabras de estas leyes y cánones concordantes con ellas 
se manifiesta demostrativamente que los legisladores quisieron opo­
ner una barrera impenetrable a la calumnia, obligando a estampar 
por escrito la delación y a que afianzasen las resultas del juicio los 
delatores. Y en verdad, ¿no son éstas unas disposiciones llenas de 
rectitud y sabiduría? Si el ciudadano puede ser opritnido por un pa­
pel anónimo O una carta fraguada tal vez por su mayor contrarío en 
la oscuridad de su retiro y con la cierta ciencia de que jamás se ¡e 
hará, acreditar cuanto allí vierte, ¿qué lionor, qué fortuna habrá libre 
de ser calumniada y oprimida? Mil veces se ha visto triuníar la mal­
dad de la inocencia, aun combatiendo frente a frente, por haber sa­
bido enredarla con ardides y astucias; la maldad, que nada perdo­
na, nada teme, todo lo atrepella, todo lo tuerce para lograr sus fines 
depravados. ¿Qué podrá., pues, esperarse de ocultas delaciones como 
las de que tratamos? Posible es, señor, que los autores de las car­
tas, por de mayor cai'ácter que se les suponga, tengan antigua ene­
mistad con los delatados; posible es que no hayan hecho ellos sino 
escribir lo que acaso el comisionado o algunos testigos de la suma­
ria les dictaban; posible es, por último, que se hayan valido de otros 
ardides de que son capaces tales gentes. ¿Y cómo se podrá gi^aduar 
de temerarios estos juicios meditando un momento la sumaria? Nos­
otros vemos por Juez comisionado a Dn. Tomás Herrero, el maj'or 
enemigo de Dn. Andrés Quintana porque en dos o tres veces le con­
denó y multó; procedimientos que aprobó la Real Cámara, aperci­
biéndole además severísimamente para que en lo sucesivo tratase a 
dicho Juez con más decoro; por Notario a Manuel Tamayo, que lo 
es del mismo modo de Dn. José Cano por haberle quitado la Escri­
banía de Rentas, y de Dn. José Laso, porque denunció la numeraria 
que obtenía aquél y hoy goza éste, y por testigos una porción de 
gente coligada con Herrero y Tamaj'O, resentida de Quintana y de 
Cano por haber tomado providencias ásperas contra los más de ellos 
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y enemistada con loa denunciados por pleitos de elecciones de oficios 
y de herencias. Vemos el esceso, o más bien la malicia del comi­
sionado en no buscar testigos a propósito para aclarar cual debía, 
según su ministerio, la verdad de las delaciones y en preguntar a 
los presentados, llenos de tachas e incapaces de saberla en su raíz 
misma, si así puede decirse, cosas inoportunas y de que no hablaba 
su despacho, como lo es, entre otras, la pregunta de la amistad del 
señor Dn. Juan Meléndez Valdés, del Conseiero de S. M. y su Fiscal 
de Corte en aquel tiempo, con Dn. Andrés Benito Quintana, hacinan­
do sobre este punto, inconexo con la comisión, ridiculeces y falseda­
des que no eran del asunto de que se trataba. Vemos, por último, lo 
exótico de las declaraciones, lo acerbo de ellas, lo inverosímil y con­
tradictorio con la única cita que se evacuó del señor cura de Cabezas, 
Dn. Juan de Chaves. ¿Qué denota todo esto si no que hay una íntima 
relación entre los delatores, el comisionado, el Notario y laparte más 
grande de los testigos? ¿Y qué efectos jurídicos puede producir una 
.sumaria fulminada con vicios tan notables? 

El fiscal, señor, debió haber meditado más despacio para acri­
minarnos tan fuertemente, debió no olvidar las leyes sabias que he­
mos expueslo; debió, por íiltimo, no perder de vista los sagrados 
cánones que concuerdan con ellas y dejamos citados. No lo ha he­
cho así, pero esperamos que el Tribunal rectificará sus procederes 
según su rectitud y sabiduría. Por tanto y demás alegable que doy 
por expreso, 

A Vd. suplico provea y determine, como llevo pedido en el exor­
dio de este escrito, pues asi es de justicia c|tie pretendo, con cos­
tas, etc.—Licenciado Escribano y Montoya.' 

El provisor se negó a aceptar el escrito 5' explicó ¡írivadamente que 
quería «cortar.se la cau.sa». Se había llegado demasiado lejos en la perse­
cución de un hombre que no cometió otro delito que el de ser fiel a un 
monarca y un favorito solo dignos de execración eterna. EcJióse tierra al 
pleito, y aunque sin declaración explícita, Dn. Juan Meléndez Valdés fué 
recobrando su prestigio. «En 27 de junio de 1H0_T —dice Quintana— se le 
devolvió el goce de su sueldo completo como fiscal, permitiéndole disfru­
tarle donde le acomodase establecerse...» 

Los documentos utilizados son, como ya hemos dicho, de nuestra pro­
piedad. Integran el legajo todos los transcritos más las dos siguientes cer­
tificaciones médicas. Están cubiertos por una carpeta de papel de hilo, en 
la que se lee, entre otras, una nota autógrafa de Meléndez que dice: Pape-
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les relativos a i7ii destierro y jubilación. En la transcripción hemos utili­
zado la ortografía moderna. La empleada en el memorial así como las cu­
riosas enmiendas j ' correcciones, puede verlas el lector en el lacsími! que 
acompaña. 

-• He aquí el texto de las dos certificaciones medicas: 

«Manuel Correa, médico del Ejército, titular de la villa ,de Medi­
na del Campo y del Hospital General de ella, etc., 

Certifico y, caso necesario, i uro por Dios y esta señal de cruz 4 ' , 
que el señor D.Juan Meléndez Valdés, del Consejo de S. M\ fis­
cal jubilado de la Sala de Alcaldes de Corte, padeció un tumor en 
la parte anterior lateral del cuello de considerable magnitud, que, 
presentando un carácter escrofuloso, llamó la atención por los indi­
cantes respetables, que en todos tiempos y en cualquiera edad en­
vuelve en el mes de julio, y con acuerdo del licenciado D. José Del­
gado, cirujano titular de esta villa, se emplearon los medios más efi­
caces para su curación, usando de los fundentes más activos y el 
plan tónico y aperitivo. Y aunque logró casi un total alivio, conserva 
todavía las huellas, que indican bastantemente que domina la diáte-

• sis escrofulosa, que es de primer orden. Pero en el mes de agosto 
fué acometido de una terciana de mal carácter, muy semejante a las 
que se padederon en esta provincia, que recayendo en una natu­
raleza enferma dejaron impreso un sello tercianario que le ha pro­
porcionado varias y frecuentes recaídas. Hace días que se halla con 
una de ellas y ]u:ígo, según los principios físico médicos, que le su­
cederá a cada paso lo mismo ínterin no se borre la diátesis que 
llevo expuesta, la que pide necesariamente cierta clase de reme­
dios impropios de esta estación, pero muy urgentes en la primave­
ra, tales como son las aguas termales, o cuando menos las de Babila-
fuente, usadas por mucho tiempo con los demás auxilios precisos 
para ir disipando esta enfermedad rebelde y de un tesón respetable 
en su caso. Si fuese o se tratase sólo de vencer el carácter terciana­
rio seria fácil en cualquiera ocasión lograrlo; pero la justa predis­
posición que tiene de la causa antecedente, que se ha mirado en to­
das épocas con el mayor cuidado v recelo por todos los físicos 
juiciosos, no da lugar a tratar otra cosa que la quietud unida al uso 
de las medicinas indicadas basta el mejor tiempo, siéndole natu­
ralmente imposible sin exponer gravemente su salud trasladarse a 
otra cualquiera parte por la intemperie de la estación y otras difi­
cultades que resaltan en el estado delicado que tiene, como se le 
nota cuando, en los momentos que tiene el tiempo favorables, sale 
a hacer algtin ejercicio, como se le tiene mandado, proporcionando 
con este medio sostener las fuerzas, la recreacidn del ánimo y otras 
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ventajas que se consiguen con el plan que se le ha impuesto para su 
curación. Y siendo como es público y notorio doy la presente, que 
firmo.—Medina del Campo, veintitrés de Diciembre de mil y ocho­
cientos, Mamiel Correa.' 

(Va escrita en papel sellado del año 1800.) 

"El licenciado Manuel Correa, médico del Ejército, titular de la 
villa de Medina del Campo y del Hospital General de ellfi, etc., 

Certifico; Que el señor D.Juan Meléndez Valdés, fiscal jubilado 
de la Sala de Alcaldes de Corte, a quien sigo tratando actualmente 
para la curación de los males que tengo dichos en las certificaciones 
anteriores, continúa todavía poco más o menos en el mismo estado, 
sin haber experimentado mejora ninguna permanente, por no po­
derse poner en práctica los remedios indispensables a causa de la 
estación y del humor escrofuloso combinado con el carácter tercia­
nario de que tengo hecha larga mención. Y como los principales re­
medios que han de contribuir al fomento de su salud son el ejerci­
cio en una atmósfera templada, la recreación del ánimo y e l uso de 
las aguas minerales que tengo indicadas y cada vez juzgo más ur­
gentes, se halla muy atrasada esta naturaleza y cargada con más 
grados de debilidad, efecto tal vez délas vehementes pasiones de 
ánimo, que no puede evitar. Por lo mismo le es dificultoso y grave­
mente perjudicial a su salud el que se re raue íaao t ra parte hasla 
que llegue la ocasión de poner en práctica todos estos remedios y 
algunos otros que están indicados para su alivio. Este es el estado 
en que se halla dicho señor. Ypai^a que conste donde convenga y 
efectos que haya lugar, áoy la ¡presente, que firmo en dicha villa de 
Medina del Campo, a veinticinco de enero de mil ochocientos uno. 
Licenciado Manuel Correa.-' 

(Va escrita en papel sellado del año ISOl.) 

ANTONIO R . RODRÍGUIÍK MOÑINO 
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EL RASTRO DE MADRID 

Uno de los lugares de Madrid que tuvo el honor de pasar a la literatu­
ra teatral del siglo XVII lué el Rastro. Perduran hasta hoy el lugar y el 
nombre; pero alterada tan notablemente su antigua fisonomia, que vale la 
pena esbozar la historia de aquel Rastro de hace tres siglos, si hemos de 
entender la pieza enli^emesil de D, Gil de Armesto y Castro, y las abun­
dantes alusiones a dicho lugar esparcidas por toda nuestra literatura. 

El Rastro, en la mayoría de las poblaciones de España, es sinónimo de 
matadero. Así lo reconoce la Academia y asi lo reconocía Lope de Vega 
refiriéndose al Rastro en general: 

— •Ver matar es mi alegría. 
—Pues hija, viva en el Rastro 

verás matar cada día- {!). 

Esta misma acepción daba a la palabra Cervantes cuando decía; «Así 
pneden matar delante de mí más hombres que carneros en el Rastro» (2). 

En Madrid, como decimos, el Rastro era lugar distinto del matadero, 
y también distinto de lo que, según la Academia, se entiende en la siguien­
te definición: "lugar destinado en las poblaciones para vender en ciertos 
días de la semana la carne por mayor». Cervantes debía entenderlo asi 
cuando escribió en el Quijote: -eran seis medias tinajas, que cada una ca­
bía un rasíro de carne» (3). Y asimismo Quevcdo, jugando del vocablo, 
pues =cl rastro» era también nombre de un baile antiguo: 

• De la trena a Escarramán 
saltó sm llegar la Pascua, 
y al rastro donde la carne 
se hace bailando rajas» (4). 

¿Qué era, pues, el Rastro de Madrid? Era una plazoleta donde se ven­
dían los despojos de las reses sacrificadas en el matadero. Sobre esta par-

(1) Lope, La Varoiici inslcllaiin, II, .-ic. Esp., tamo "\'III, pág. 22S-b. 
(2) CevvaiHcs, Ln cncvn de Sa/ni/infjcti, N. B. .-\. E., tomo XVIÍ, piíji. SG-a, 
(3) Quijote: lomo II, pas'. ^ü. 
(4) Quevedo, Kivad,, tomo LXIX, páa. ülfi-a. 
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ticulaiidad versan numerosos textos de la literatura contemporánea, que, a 
más de confirmar el hecho en general, especifican detalladamente la clase 
de despojos que en dicha plaza se vendían. 

En efecto, las piezas principales que los madrileños iban a comprar al 
Rastro eran las manos o pies de cordero, según reza el testimonio de Qui­
ñones de Benavente en el Entremés de las manos y cuajares: 

•Tan pacíficos somos 
allá en el Rastro, 
que sin riña o pendencia 
damos las manos» (5). ,. 

Lasm«)2DS y algo más, pues Lope nos advierte que el vientre o mon­
dongo era otra parte de las reses, que se vendían en aquel sitio: 

, ' 1 

T, «¿Podré haber, por algún modo, 
una mano de alabastro? 

S. ¿Cómo asi? 
T. A uso del Rastro, 

qne se da con vientre y todo» (6). 

De la venta del mondongo en el Rastro nos facilita otra noticia el 
Entre^nés de la dama fingida, en el cual figuran de protagonistas dos 
mondongueros. La fábula es así; Una sobrina de mondonguera se pone en 
plan de gran señora, con la esperanza de casarse con cierto marqués, que 
Juego resulta un bribtin como ella. La tía mondonguera la vuelve a palos 
al Rastro a segnir lavando en el río las panzas y los cuajares (7). 

Calderón también, aludiendo a ciertas damas de vida airada que inva-, 
dlan un jardín público, dijo: 

«Una de tantas mondongas 
que hacen Rastro a este vergel» (S). 

No cabe duda, pues, de que la mondonguería tomó en el Rastro su cen­
tro y base comercial. Pero en lo que llamamos despojos de las reses se 
cuentan aún otras piezas, que asimismo sabemos por el dicho de Lope que 
se trataban en el Rastro: las asaduras y las cabezas (9). 

(5) Obra cit,, N. B, A. E . , Como XVIIl , pág. 56S-b. 
(fi) Lope, La bella inubnarhlada, I, Ac. H^p. N. E., tomo IH, pág. 633-a. 
(7) Vid. N. B. A. E., tomo XVJI, pág. CXXXII-b. 
(8) GuslDsy rf/sgiis/os son no inris que iiiiaRÍiiíicióii, 11, RLrad., tomo XII, pilg. I3-c. 
(9) Lopt , La Ijwgalí'sa de Leyma, UI, Ac. E íp . , N. E., tomo R ' , jiág. 59-EI. 
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Es natural que vendiéndose allí las cabezas se vendiesen igualmente 
las lenguas. A este propósito hay un pasaje harto enrevesado en Quiñones 
de Benavente qne seria demasiada habilidad pasar por él sin explicarlo. 
Es nna invectiva contra un carnicei'o, y dice asi: 

«Rastrerísimo tratante, 
que perdiste el habla el jueves 
y el sábado la cobraste; 
vende tus tabas y calla, 
si no quieres que te saquen 
sin ser la sangre del Rastro, 
por el rastro de la sangre* (10). 

Por el habla del segundo verso hay que entender la lengua. Haberla 
perdido el jueves y recobrádola el sábado quiere decir que tenía lengua de 
animal, de las que se terminaban de vender los jueves, día en que las ta­
blas de la carnicería quedaban limpias, y se comenzaban a expender los 
sábados, día de carne fresca, 3'a que los viernes todo el inundo guai^daba 
la vigilia. 

En otro lugar tr-ataré largo y tendido del consumo de asaduras y cabe­
zas que se hacía los Sábados. 

Por último, al Rastro iba a venderse la gordura, la carne averiada y 
todos los desperdicios del matadero. Lope, o quien sea el autor de La 
Maya, establece en equívocos la contraposición de la carne fina que se de.s-
pachaba en las carnicerías y la gordura que se vendía en el Rastro: 

•Flaca sois, carne, a fe mía; 
no sois comprada en el Rastro, 
sino en la carnicería- (11). 

Y un pasaje de Tirso declara sin rodeos la calidad de la carne que aUá 
tenia su venta: 

'Pero decidme, ¿qué casa 
es aquélla, donde tantos 
salen y entran? 

FisBEiíTO. Donde pasa 
un trato no para santos. 

RicoTE. Donde Venus da a la tasa 
zupia que el seso derriba; 

(10) Quiñones, E. de /n.s maitosy cuajares. N. B., A. E., lomo X"\ 'm, pág. aéS.b, 
(11) Obra cil. en obras de Lope, Ac. Esp., tomo II, pág. 49. 
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feria donde abre sus tiendas 
el vicio a gente lasciva, 
Y es, en fin, porque lo entiendas 
Rastro de la carne viva- (12). 

Parece ser que de común acuerdo entre los gandingueros y el público, 
la carne se compraba en este lugar sin opción a reclamación ninguna so­
bre el estado de putrefacción en que se encontrase. Esto se deduce del si­
guiente pasaje deLope: 

•Yo te dai^é, si ella quiere, 
un cuarto, a como saliere, 
como en el Rastro le doy» (13). 

Consecuencia de la clase de comercio que en esta plazuela madrileña 
se hacía, era la gran cantidad de cuernos que andaban rodando por el suelo, 
como reliquias de las víctimas de los matarifes. Quevedo recogió esta nota, 
pintoresca propia de aquel lugar en la descripción de un apartado del 
Infierno: 

•Abajo, en un apartado muy sucio, lleno de mondaduras de Rastro, 
quiero decir cuernos, están los que acá llamamos cornudos» (14). 

La Picara Ju&iina vio allá, en tierras de León, «muchos, infinitos 
cuernos del Rastro* (15), que por cierto algún tornero los aprovechaba para 
hacer tinteros (16). Tanto abundaba la maldita planta en los Rastros de 
todas las ciudades de España, que un poeta jocoso pudo decir: 

'¿Es más cornudo el Rastro que mi abuelo?» (17). 
Y hasta nuestros días ha llegado en boca del pueblo este refrán, apli­

cado a una mujer disoluta: «Uno para el gnsto, .Otro para el gasto, y'otro 
para que lleve los cuernos al Rastro.» 

Pero además de todo esto, el Rastro de Madrid estaba caracterizado 
por otra particularidad: el Repeso. Era éste una de las oficinas regisü-os de 
los mantenimientos que entraban en la corte para el consumo. También 
esta circunstancia contribuía a dar al Rastro el típico ambiente, que Ar-
mesto y Castro procLiró recoger en el entremés a que estas notas sirven de 
prólogo. Vamos a dar algunas noticias históricas .sobre esta particularidad. 

A comienzos del siglo XVIL no había en Madrid más c|ue cuatro repesos, 
de los cuales eran los principales el de la plaza Mayor y el de la plaza de 
la Villa. El año 1642 se creó un nuevo repe.so en la plazuela del Rastro, que 

Í121 Tirso, El caballero de gracia, II, N. B. A. E-, lomo IX, páK. 374. 
(l.S) Lope, I^a bella inal-ninytdíida, I, Ac. Esp. , N. E., tomo III, pEig. (J]9-LL, 
(M) Qucvcdo, Kl algitaeil al^iinfilado, Rivad., tomo I, pág. 3U5-a. 
|I5) Obni cit., Rivad., tomo XXX, pág. 13a 
(lii) Obra cit., Rirad. , Como XXX, pág, 157. 
{17) 3'27 Sonetos, en Revite Hispaniqiie, tomo XVIII , pág. oo4. 
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vino a auinentar la popularidad que las casquerías daban de antiguo a di­
cho lugar. Ya en 1650 eran seis los repesos de la corte: plaza Mayor, plaza 
de la Villa, Santo Domingo, San Luis, Rastro y Antón Martín. En 1663 los 
repesos eran ocho, pues se liabíaii creado uno en la calle de Alcalá y otro 
en la plazuela del Gato. 

El repeso era una caseta de madera levantada en medio de la plaza, 
adonde asistían un alcalde de corte, un contador, dos alguaciles, un escri­
bano y algunos porteros, funcionarios subordinados a los alguaciles. Cada 
alguacil pagaba tres ducados de entrada en el servicio del repeso cada mes, 
para un íondo común que tenía diversas aplicaciones. 

Cuando el año 1642 se estableció un repeso en el Rastro, hacía, unos 
cuatro años que la caseta de la plaza Mayor se había caído de vieja, y es­
taban los funcionarios públicos a la intemperie. Esto, unido a que los dos 
alguaciles del Rastro habían empezado eximiéndose de pagar los tres du­
cados de entrada, promovió una gestión de los demás alguaciles para so­
meterlos al tributo común, y para que con dicho dinero se reconstruyese 
el repeso de la plaza Mayor. Así lo concedió el fiscal de la Sala de Alcal­
des de Casa y Corte (18). 

El funcionamiento de los repesos, sus correspondientes demarcacio­
nes, la inspección que ejercían, etc., caen en el capítulo de la policía de 
abastos, que he de publicar en trabajo aparte. 

Vamos ahora a echar una ojeada sobre el personal o vecindario de la 
plazuela del Repeso. . , 

En primer lugar, los ganapanes o cargadores, ocupados en las tareas 
Dropias del lugar, como lo dice Salas Barbadillo: 

«Persona que allá en el Rastro, 
su calidad advertid, 
los cargos de mayor peso 
se ocupa siempre en servir» (19). 

(lE) I L D S Aguaciles tte la casa y Corle de V. A,: Lo.-; que aqui lirmamos ilecimos que, como 
es notorio, en la Plaza Mayor de esla A'ilía ha habido siempre un repeso y caja de Corte, como el 
que líeiie esta, dicha Villa, para estar en tíl, de Jnvie:"no y A'erano, los vuestros Alcaldes que son 
senianei'Oñ, y van n liaccr las posturas v a asistir en ellos Aguaciles, Iiasta £|uc hará cuatro años, 
poco más o menos, que se quebró c hi/.o pedazos, y no hay (ionilc se pueda estar, si no es con gran­
de indecencia; y aunque se han procurado medios pava que se haga, no ha tenido efectoi y ahora 
se ha creado oiro repeso de más de los cuatro que hav en esta Corte, qtie es el del Rastro, en que 
¡jay dos -Aguaciles de Corle que hacen lo mismo de los demás de los repesos, y estos no pagan V 
contribuj'eii como íiacen los otros .Aguaciles de los repesos.—Piden y suplican a V. -A, sea servido 
de mandar que los dichos Aguaciles que asisten en el Rastro paguen a tres ducados citda uno de 
entrada cada mes, y el escribano que con elloi asiste, y esto se ponga en la persona que V. A. fue­
re servido, para que con ello se haga la eaja y repeso de la Pla^ji Mayor 5' los reparos que hubiere 
menester, y que la caniUlad que dan los dcmEÍs repesos el año que no hubiere fiestas se aplique 
para io susodicho, que recibirán merced ademas de ser Justicia que piden.—El Fiscal lo iia visto y 
pide que los Aguaciles que asistieron en el repeso del Rastro paguen conforme la cantidad que 
pagan los demás Aguaciles que asisten en los dcmiis repesos de esta Corle.—Madrid, Noviembre '!> 
de 1643.11 

Líbi-o de Gobierno de Alcnldcs de Casay Corle, aílo 1643, fol. 22. 
(19) Salas Barbadillo, El sagas EsíBCio, en La Lectura, tomo I,VII, pág. 3S0, 
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Estos ganapanes tenían hasta fama de valientes, o matones de oficio, 
cosa bien distinta de la verdadera valentía. Por eso decía Lope de Vega; 

•Yo, en viendo un bravo de aquéllos, 
pienso que es hombre del rastro» (20). 

Especie que seguía vigente entre los dramaturgos posteriores: 

=Su braveza no codicio; 
que estos valientes de oficio 
me suenan a hombres del Rastro» (21). 

Con la valentonería cultivaban estos cargadores el arte de la sisa. De 
modo que si uno se convertía a Dios y se proponía cambiar de vida, no era 
del quinto, sino del séptimo raandaraiento de lo que abjuraba, según este 
pasaje de Tirso: 

'Marcidn, de hoy más libro nuevo, 
No más sisas en el Rastro» (22). 

También debían abundar las criadas trapisondistas y desacomodadas, 
que allí entretenían sus ocios en agenciarse alguna ganancia. Tal se dedu­
ce de los versos de Calderón: 

•Es la mayor embustera 
y enredadora qtie se halla 
desde el Rastro hasta la Cruz 
de Moran, con haber tantas- (23). 

En el Rastro, por último, vivían tramposos, como aquel a quien ii)a a 
cobrar ciertos dineros el Don Clemente d& la. comeáis. Al?í-e el ojo (24), y 
personas que recibían visitas de criados y gente de menor cuantía (25). 

Hasta es muy posible que en el Rastro se ahorcase a los malhechores 
de ínfima extracción, en vez de ajusticiarlos en la plaza Mayor. Por lo 

(20) Lope, Los amantes sin amor, I, Ac. Esp,, N. E., lorao III, pág. 143-a. 
- (21) Don Francisi^o de LeivEí Hümírez de ArenELiio, Ellsñcorro de los inaulos, T, Riyad., tomo 

XLVII , pág. 3Sñ-a. 
[E2) Tirso, El mayor desengaño, 111, N. B . A. E-, tomo IV, pAg. 115-b. 
123) Fuego de Dios en el ijuei-ey bien. 11, RJ-í-nd., tomo III, pág. 335-ri. 
(24) Rojas Zorrilla, obra cit., 1, Rivad., ionio O V , páff. 136-a-c. 
(25) Caldei"ón, Hombre pobre lodo es írnaas, I, Ri\'ad,, tomo Vi l , pá^. 505-a. 
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menos, a tos moros, debía de ejecutárselos allí, a Juzgar por lo que un 
moro dice en una obra de Lope: 

• Parezco moro del Rastro; 
ya Yoy temiendo la nuez» (26). 

Entre gente de tan baja estofa se darían verosímilmente casos como los 
que.refieren los novelistas de la época. Cervantes pone en boca de una za­
fia doméstica estas palabras: «El sacristán me deshonró el otro día cuando 
fui al Rastro,..; allí en mitad de la calle Toledo» (27). 

Claro que la voz'deshonrar», además del sentido actual, tenía entonces 
el de injuriar de palabra, que fué lo que el sacristán hizo con la ingenua 
fámula. Pero no se quedaban a veces en palabras las cosas que sucedían 
en el Rastro. Testigo, F'rancisco Santos, que es autor del relato siguiente: 

'En el contorno déla plazuela del Rastro desta corte había dos casados, 
que a los principios de su matrimonio vivían con mucha paz y amor. Pasa­
dos los primeros días, él se amancebó con una mujer común, dejando el 
cariño de un ángel que por mujer tenía. 

.. .Una noche, que cansado de haber estado toda la tarde y parte de la 
noche con su dama, encendido en vivo fuego, por alguna desazón, viendo 
tierna de ojos a su esposa, porque no había ido a casa desde por la maña­
na, tocado de Satanás, la dio de bofetadas y no contento la asió de los ca­
bellos y arra.stró por la vivienda, y dejándola de esta suerte se salid de 
casa con intento de volver al reclamo de sn dama. La honrada señora, a 
su parecer segura, por haber estado con el primer galán, representando el 
papel de dama, desde mediodía hasta dos horas de la noche, y que no era 
posible volver, avisó al segundo para que viniese. Trájole el pecado, no de 
ninguna iglesia, sino de una casa de juego; entró dentro, y por pedirlo la 
hora, cerraron la puerta. Llegó el primero, llamó, no le respondían, y cre­
yendo ser solo..., hizo acometimiento de romper la puerta; a lo que el de 
dentro, tomando su espada y broquel, empezaron a tirarse. Salieron a la 
calle, como sangrientos leones, y al ruido de los broqueles y espadas, acu­
did gente; pero no podían meterlos en paz; hasta que un diluvio de pedra­
das llovió su furia, de las cuales una alcanzó al ])rimer galán en una sien, 
cayendo como muerto en el suelo» (28). 

Con todo lo que sabemos del Rastro, no sabemos explicar por qué Fran­
cisco Santos le llama 'palacio de las cuatro puertas» (29); pero sí sabemos 
lo suficiente para ambientar el entremés de Armesto y Castro, publicado 
en 1697 en el librillo Verdores del Parnaso, que reeditamos a continuación. 

(26) Lope, La desáidtada Estefatúo, II , Ac, Esp., tomo VIII , pág. 344-b. 
(27) Cervantes, Etiliemés de la giiai-da cuidadosa, N. B, A, E., tomo X V n t , píig. 21-b. 
C2S) Fí"anclsco S:inlos, El ^.^cdíidalo del mundo, ParaplonEi, ^6'iO^ p á g . 22-.1, 
(39) El vivo y el difiiillc, ed. 1693, pág, 59, 
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ENTREMÉS FAMOSO DE LAS VENDEDORAS EN LA PUERTA 
DEL RASTRO 

PcysoJrtis: 

UNA ML'JER IJUE VENDÜ JIAPJOS V CUAJAKES. U N SOLDADO. 

OTHA QUE VENDE .MOKCILLAÜ. UNA DueJíA-

U S ESTUDIANTE ROURÓN". O T Á S I Í Í , ESCUDERO. 

(Sale la que vende nianosy cuaja­
res, con una cesta, y canta.) 

MUJER L^ Manos y cuajares vendo, 
y en esta puerta del Rastro, 
aunque vendiendo los pelo, 
a vender no me doy manos. 
Lleven cuajares, los que 
al carnero no han hallado 
costilla, porque no tienen 
costilla para comprai'lo. 
Venid, llevad cuajares, 
y mataos a millares, 
pobretes presumidos, 
que aunque estéis mat comidos, 
con un palillo armados, 
engañarnos queréis, siendo engañados. 
(Púnese con su cesta a un lado del la-

litado. Sale la. que vende morcillas, 
con otra cesta, y canta.) 

MUJER 2.^ Morcillas vendoíamosas, 
gentilhombres del trabajo, 
que todo un caldero de agua 
en lavarlas he gastado. 
De sangre castiza son, 
yo lo tengo averiguado, 
que el albéítar me jnró 
que es de ca.stizos caballos. 
Venid, llegad, bribones, 
que en no siendo gorrones, 
la sangre de un rocín 
os sabe a francolín. 
y las sucias cosiUas 
decís que son especia en mis morcillas. 
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MUJER 1.^ 
MUJER 2." 

MUJER 1.^ 

MUJER 2.^ 

MUJER 1." 

MUJER 2.'' 

MUJER 1.^ 

MUJER 2.° 

MUJER 1.̂  

MUJER 2.^ 

MUJER 1.^ 

MUJER 2.'^ 

MüJEH 1.^ 
MUJER 2.^ 

MUJER !.•' 

MUJER 2.^ 

MUJER l.^ 

MUJER 2/ ' 

MUJER l.̂ * 

MUJER 2.^ 

MUJER 1." 

MUJER 2.^ 

MUJER !.• ' 

MUJER 1?-

MUJER !.• ' 

MUJER 2.^ 

(Pone la cesta pinto a la de la pri­
meva.) 

Hágase allá con su cesta. 
El la es la de hágase allá: 
iqué grosera! 

Sus morcillas, 
cierto e s q u e no lo serán. 
¿Estarán mejor sus manos? 
Por lo limpio, claro está, 
3' po r peladas. 

Es cierto, 
que está m u y diestra en pelar . 
A mí no me ladran perros . 
Dice usted mucha verdad, 
poi-que si son perros muertos 
¿cómo la pueden ladrar? 
Lo tuyo me dices, tonta, 
eso es adagio vulgar, 
que y o en los antes de amor , 
recojo mi pegujar. 
Hace bien; que si no usara 
antes de esa habilidad, 
y a los post res esperara , 
no-hal lara ni para un pan. 
Mientes, y si rae levanto. . . 
Genti l pavana , ¿qué hará? . 
T e pelaré esa cabeza. 
Pies sabe pelar y aun mal. 
Araña ré te esa cara. 
Por uñas no quedará, 
pues de carneros y suyas 
se compone su caudal . 
Po rque viene gente callo. 
¡Oh qué excusa tan venial! 
No l lame a mis parroquianos, 
que juzgo la pesará . 
¿Mucho? 

Y remucho . 
Con eso, 

m u y buen despacho t endrá 
mi hacienda. 

¿Por qué lo dice? 
Porque lo digo y no más . 
Razón de cabo de escuadra. 
Dale bola, y pregunlai": 
¿por qué son sus parroquianos 
cuántos en Madrid están? 
(Cantan lo de abajo, empegando la 
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MUJER 1.̂  

MUJER 2.''' 

ESTUDIANTE. 

MU|ER 2.^ 
ESTUDIANTE, 

MUJER 2." 

MUJER 1." 

MUJER 2.^ 

SOLDADO. 

MUJER 1.̂  
SOLDADO. 

MUJER 1." 

MUJER 2." 

MUJER 1.̂  

MUJER 2.'' 
MUJER 1." 

DUEÑA. 

OTAÑEZ. 

primera dama, como está ano­
tado.) 

(Canta.) Manos y cuajares 
lleven a millares, 
(Canta.) Lleven mis morcillas 
a las Maravillas. 

(Sale el estudiante como que oye 
cantar.) 

A las Maravillas dice 
ésta que se han de llevar 
sus morcillas; lejos es; 
pero alguna me dará, 
aquí tiene un quídam pauper, 
que esta cesta cargará, 
y en las mismas Maravillas 
las morcillas la pondrá. 

¿Todas? 
Y aun dos mil que liubiera. 
¡Brava venta! cual está 
la vecina, mi señora. 
Venda, y calle. 

Venderán. 
(Sale un soldado ridiculo por el 

lado donde están las mayiosy los 
cuajares.) 

Si a millares los cuajares, 
y manos se han de llevar, 
aquí tiene usted, mi reina, 
quien todos los llevará. 
En la calle de León 
mi contaduría está, 
adonde, en muy breve rato, 
todas se las fumarán. 

¿Todas? 
Y aun dos mil que hubiera. 
[Brava venta; cual está 
la vecina, mi señora. 
Venda, y calle. 

Venderán. 
Ya sabe que soy un diablo. 
Yo soj' dos, que es uno más. 
(Saleladueñay Oláñes, escudero.) 
Ande, Otáñez, que es pesado, 
ya lio sabe acompañar. 
Si ha dos horas que salimos 
de misa de San Millán, 
y al Rastro varaos llegando, 
¿qué más prisa me he de dar? 
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DUEÑA. 

OTÁÑEZ. 

D Ü E S A . 

OTÁÑEZ. 

D O E S A . 

OTÁSEZ. 

DUEÑA. 

OrAÑEZ, 
MUJER 1.̂  

OTÁÑEZ, 

MUJ3R 1.^ 

OTÁÑEZ. 

MUJER 1." 

OTÁÑEZ. 

MUJER !.•' 

MUJER 2." 

OTÁÑEZ. 

MUJER 2^ 

OTÁÑEZ. 

MUJER 2.''' 

OTÁÑEZ. 

MUJER 2.^ 

y las piernas me rehilan 
del cansancio; ¿hay cosa tal? 
Llegúese a aquellas imijeres, 
y p regun te si t endrán 
un poco de hígado blanco. 
¿Hígado qué? 

Gran patán, 
hígado blanco le digo. 
Llegúelo usted a preguntar , 
que me huele a chil indrina, 
y estas damas del porcal, 
como ellas huelen también, 
lo olerán, y me darán. 
Llegue, no sea majadero. 
El lo por su cuenta va, 
digo, iy es hígado blanco, 
si bien me quiero acordar , 
lo que yo l lamo criadillas? 
Sí; ¡qué hombre tan trivial! 
(Llégase a la que vende las manos.) 
Guarde Dios a vuesarced. 
Si algo me quiere comprar 
ya están mis manos vendidas . 
¿Y de ese modo que están? 
Yo digo las de la cesta, 
Rodr igo, y no el de Viva r 
iOh! pues si fueran esotras, 
¿dónde se hal lara caudal? 
Buenos chicoleos gasta, 
hágase el menguado atrás . 
U n hígado blanco pido, 
que a usted se le pagará , 
aun a m á s de la postura. 
Mi vecina le tendrá , 
que es ahigadada. 

Ya he dicho 
que l laman santo el callar. 
(Llegase a la de las morcillas.) 
¿Tendrá usted hígado? 

Tengo . 
Eso sí, pese a mí mal; 
blanco digo. 

Y colorado, 
negro y así, ¿quiere más? 
y llévese ahora e! negro, 
y vuelva mañana acá. 
(Dale con tina morcilla en la cara.) 
Eso es mucha porquería . 
Si es morcilla, claro está. 
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OTÁÑEZ. 

MUJER 1.̂  

OTÁÑEZ. 

DUEÑA. 
MUJER 1.̂  

DUEÑA. 

MUJER 2.^ 

SOLDADO. 

ESTUDIANTE. 

OXÁ&EZ. 

SOLDADO. 

MüJEK 1." 
MUJEK 2.^ 
ESTUDl-iNTE. 
S0LD.-\D0. 

OTÁÑEZ. 

OTÁÑEZ. 

MUJER 1.̂  

(Llégase a la de las manos.) 
Présteme usted una mano, 
con que me pueda vengar. 
Tome, 
(Dale con tina mano de ca7'nero.¡ 

Paso, niña mía, 
que no lo dije por tal. 
;A mi escudero picanas? 
Hágase la dueña allá, 
que si me enfado, mis manos 
le sabrán bien manotear. 
Yo haré a'mi primo el portero, 
que aquí en el repeso está, 
que os ponga en un palo. 

V e s 
de linaje que lo hará. 
Repórtense; ¿qué es aquesto? 
que estoy aquí no verán. 
Va de arredro, dueña injei-ta 
en el mismo Satanás. 
Denla ustedes una tunda, 
que Otáñez ayudará. 
Ea, sosiégúense todos, 
reinas mías, no haya más, 
porque en día tan alegre, 
no ha haber ningfln pesar. 
Aparte, seor tornillero. 
Quite, pájaro Tornay. 
Demos ñn al entremés. 
¿Yéndonos? 

No, porque esj'a 
de tabla la seguidilla, 
para poderle acabar, 
(Canta.) N"o haya más, niñas mías, 
dense las manos. 
Mu3' lácil cosa es ésa, 
siendo en el Rastro, 
(Repiten bailando, y dase fin.) 

M. HERRESO-GARCÍA 
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LA VIDA MADRILEÑA EN TIEMPOS 

DE FELIPE IV*" 

sin 
EL TABLADO DE 7.A FARSA 

En mi artículo anterior aborde el examen del teatro (en pleno apogeo 
entonces en Madrid), refiriéndome a la vida de los actores y actrices. Aho­
ra habré de estudiar la fisonomía interior de los teairos y de las represen­
taciones escénicas, prescindiendo de su contenido literario y artístico. 

r. —Los corrales públicos: planta, dtstríbución y localidades 

Celebrábanse las representaciones escénicas en coliseos toscamente 
construidos para ese fin y que conservaban el nombre de corrales, por ser 
éstos los primeros sitios fijos destinados a tal menester en la segunda mi­
tad del siglo svir, reemplazando a los tablados portátiles que se armaban 
en las plazas públicas en tiempos de Lope de Rueda. Y no estaban muy 
lejos de seguir mereciendo igual calificativo. 

Madrid contaba cou dos corrales, edificados, respectivamente, en las 
calles del Principe y de la Cruz, en el último tercio del siglo JVI. El prime­
ro, que ocupaba el emplazamiento aproximado del actual teatro E.spañol, 
se llamó corral de la Pncheca en tiempos de los Felipes II y III, a causa 
de haberse instalado en el solar perteneciente a una tal Isabel Pacheco. 
Pero a partir del reinado de F'elipe IV se le llamó ya corral del Prínci­
pe (2), nombre que conservó, aun dejando de llamarse corral, hasta 1849, 
en que recibió su denominación presente. Frente a él hallába.se entonces 
el convento de carmelitas descalzas de Santa Ana haciendo estrecha ca­
lleja de lo que hoy, al derribarse el piadoso edificio, está trocado en linda 
plazuela-jai^dín. 

(1) Loá arlículos anicrioi-ea de la serie ,se insenaron en los nijmeroü dü esia REVIST.V corres­
pondientes a octubre dn 1934, julio y octubre de 1925, abril y juiio de ]93ti, enero, abrií y octubre 
de 1937, julio de :9!;8, abril y oclubi-Q ilc 1930 yjiilio de 1931. 

(Ül En El esciiiteru Marcos i!e Obrenóii, impresa en KilM, se le l lama aún corra! de ¡ii Puche-
cu, En Lii ^ardmli! de Sevilla, publ¡c;ida e:i IÉJ4, capítulo XX, se le da, el nombre de corral del 
Príncipe, que conservó en adelante. 
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Cerca de él hallábase el corral de la Cruz, en la calle del mismo nom­
bre, que no ha tenido aún la suerte de ensanchamiento tal. 

Uno y otro conservaron el titulo y disposición de corrales, hasta qu& 
en la primera mitad del siglo xvm se les reconstruyó en forma de teatros. 

Ambos, en la época que nos ocupa, fueron el solio donde se consagra­
ron los grandes dramaturgos de nuestra escena clásica. Ambos merecie­
ron el público favor, pero autores y espectadores alternaban su predilec­
ción entre ellos, Lope de Vega y Felipe IV preferían el corral de la Cruz, 
donde representaban las celebradas comediantas María Calderón, amante 
del rey, María de Córdoba y Antonia Granados. Pero los más de los mag­
nates y comediógrafos se inclinaban al corral del Príncipe. Las compa­
ñías que actuaban en los dos coliseos estaban divididas por emulaciones 
profesionales, que degeneraban no pocas veces en disputas y reyertas en 
corrillos y mentideros, extensivas a los concurrentes habituales a uno y 
otro, aunque no tuvieron la trascendencia que los famosos bandos de 
chorisos y polacos en que durante el siglo xviii estaba dividido el público. 

En ambos corrales actuaba en tiempos de Felipe IV la crema de la fa­
rándula española (3), por el privilegio que disfrutaba Madrid de elegir sus 
cómicos. 

El viajero francés Bertaut reconoce que aquellas compañías eran supe­
riores a las de los coliseos franceses del mismo tiempo, aunque no recibía 
ninguno de sus actores, como en Francia, paga fija del re;^ (4). 

El corral era un local descubierto, con ligeras construcciones ad hoc. 
De sus cabeceras la una ocupaba el escenario, que era un tablado adosa­
do a un muro y cubierto por pintarrajeada cortina, y la de enfrente, algo 
curva, destinábase a la localidad de las mujeres {un anfiteatro llamado ca-
Buela o jaula). A uno y otro lado, pero a cierta altura, estaban las gradas, 
anfiteatro distinguido para hombres. Sólo estos tres lugares veíanse ampa­
rados de la intemperie por tejadillos; si bien, para preservar del sol las 
restantes localidades, extendíase un toldo de anjeo en la parte stiperior 
del local, sujetándole con cuerdas y argollas. El toldo no libraba de la llu­
via, y si ésta era persistente había que suspender la función. El piso del 
corral era de piedra, con algún declive y un sumidero en la parte central, 
a fin de recoger las aguas. Los costados del corral eran las paredes de las 
casas inmediatas, cuyos dueños podían abiñr ventanas para presenciar las 
representaciones (más afortunados que los propietarios de fincas en la 
Plaza Mayor respecto a las fiestas reales); pero solían ceder tal derecho al 
arrendador del corral por cierta suma, lo cual ocasionaba a los inquilinos 
la molestia de permitir el paso al público por sus habitaciones (5). 

(3) Sepülvgdíi, en su obia El coyyal ile In Pailiíca, p;isina 445 y siguientes, rcprodui^e listas 
cié las compañías que aciuaban allí de.sde l'iíi:í. 

(4) Jottninl li'jiij voyiíiiio í:tr Eípa^iit', capLUilo De la fit^oii líc vivre. 
(o) En 19 dy agosLo de IbSó bc dio ucencia al vecino Jujín de Heirura paní abrir en su casa 

unaTCnlíina con vistas al corral del PiincIpi', abon;indo 3U duuados a sus arrendadores. En 1(362 se 
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Llamábanse estas localidades rejas, por tenerlas efectivamente, y eran 
el sitio predilecto para las personas reservadas, porque permitían ver ía 
función sin ser visto y sin entrar en el teatro, a la vez que pasar la tarde 
en libre plática y merendona con los amigos, ya que disponían para ello 
de estaacias independientes. 

Debajo de las rejas, pero como construcción especial escénica, hallá­
banse los aposentos, que se alquilaban para familias, y costaba cada uno 
17 reales. Eran equivalentes a nuestros palcos, y en ellos se acomodaba la 
gente de copete. Muclios nobles los tenían alquilados siempre —como el 
abono de hoy—, por lo cual se les daba el nombre de sus títulos respecti­
vos. La villa disponía también de un aposento reservado, como ahora, por 
el que pagaba 300 escudos. De estos aposentos unos tenían balcones y 
otros ventanas, y de uno o de otro modo se les designaba; pero todos hallá­
banse defendidos de la indiscreta curiosidad de la muchedumbre por es­
pesas celosías. Así podía.n recatarse tras éstas las personas graves. Refi­
riéndose a tal uso, dijo el poeta Antonio de Mendoza; 

«Celosías recoletas 
fueron campaña y vergel 
de la más cuerda matrona 
y del más rígido juez.» 

Ya se ha dicho que los propios monarcas, según público rumor, con­
currían a estos aposentos, con preferencia al coliseo de la Cruz. 

En la parte superior del corral abríanse unos compartimientos angos­
tos y oscuros, llamados aposcntiilos o desvanes, y con más frecuencia tey-
tulifís desde el tiempo de Felipe TV, a causa de ser preferidos por los reli­
giosos y gentes graves, eruditas y versadas en letras, entre quienes esta­
ban muy en boga los comentarios de Tertuliano (ó). Por esa reputación 
que los desvanes tenían de albergar a gente cuyo voto era de calidad los 
llamaba doctos una loa de Benavente, y el fallo de su concurrencia era 
muy estimado por faranduleros y dramaturgos. Los frailes que acudían a 
las tertulias disfrutaban de ventaja en su alquiler respecto a los seglares. 

La parte baja y central llamábase patio, porque lo era realmente, ya 
que lo formaba el espacio abierto entre dos medianerías, y de aquí el 
nombre de patio de butacas que conserva aún la parte análoga de los tea­
tros modernos. El lugar delantero del patio y más próximo al escenario 
lo ocupaban los bancos, en cada uno de los cuales podían acomodarse tres 
personas. El alquiler de un banco entero costaba un real de piala, y to-

empczó a p a g a r a dofta Juana González Carpió <'! canon anual de 5U ducados por facilíLar la entra­
da a \i\ caíuclíi, que ociipabati las mnjcics en aquel corral medíanle un pasadizo inslaiado en una 
casa coni¡í;uu de bii piopiedad. (\'iií. Muño; Morillejo, Eíccuoginfia espmlola, pág. 54.) 

(6) Pcllicei-, De la comedia cu Españíi, lomo 3, pEig. 203. 
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inando sólo uno de sus asientos se abonaban 20 maravedíes (unos 40 cénti­
mos actuales). 

Detrás de los bancos había una gran viga, que por estar a la altura 
del cuello de una persona llamábase el degolladero. Servía para separar­
los del espacio libre que había detrás ocupando el patio en su mayor par­
te, a fin de que en él se acomodasen los espectadores de a pie, los cuales, 
por no ocupar asiento alguno, sólo abonaban 12 maravedíes [unos 25 cénti­
mos de peseta), que era el derecho de entrada al local. Venía a ser como 
la localidad de paseo de algunos teati-os modernos, y Ja ocupaban los hom­
bres de más modesta condición, los llamados mosquetej-os, de cuya popu­
lachera soberanía en el corral se tratará aparte. 

Otra localidad de situación no bien determinada eran las barandillas, 
bancos delanteros que ocupaban personas de hidalga condición. 

Debajo de la casuela, y casi al nivel del patio, había dos aposentos 
que se llamaban alojeros, quizás porque junto a ellos colocaban el tende­
rete de su mercancía los vendedores de aloja, refresco hecho con agua, 
miel y especias. 

El corral del Príncipe constaba de ocho puertas. La primera daba paso 
a los aposentos. La segunda y tercera comunicaban con unas casucas al­
quiladas entonces. Las restantes daban acceso al corral (7). 

A la casuela ocupada por mujeres se subía por cuatro escaleras distin­
tas, incomunicadas con las que utilizaban los hombres. 

Parecida distribución debía tener el corral de la Cruz, 

II.-Coste de las entradas. ^Ti/us^ teatral 

En aquella época no se había inventado aún el uso de billetes para 
justificar el pago e identificar la localidad de cada espectador. La forma 
de cobro era más complicada, pues había que pagar a la puerta del corral 
y luego al ocupar el sitio en que .se presenciaba el espectáculo. 

En la primera puerta se abonaba un cuarto, destinado al autor y al 
arrendador. Ya dentro del local, en la segunda puerta, se pagaban tres 
cuartos, que eran la limosna de los hospitales, y 20 maravedíes más el que 
ocupaba asiento de banco. Cada mujer que entraba en la casncln había de 
dar siete cuartos. El aposento valía, como dijimos, 17 reales y medio, de 
los CLiales tocaban 13 al arrendador y al autor lo demás. Regían tales pre­
cios en 1621 (S), sin que podamos puntualizar el coste de las gradas y de los 

(7) Lihi-iy de ín.s iioiirl'rcf y calles ríe iMiidrül solirr que se pugn íi^aiiiiodas y lerdas partes 
ManuííOrito tle la BiblioloCEi Nai^ional, t'ilELdo por .Mcnrt'al (El íon'nl de las comeiiías, ai-lícjlo de 
Líi Híísíyacíótr EspíiTiola y Amerícaim, ISSl, tomo T, piíg. l-\) y por MEiitlni:^, Klcy.scr (Ciiiit ile 
Míidi'id para el año 1656, pílg-. 96.), aunque el úkinio no i>unlüELlííEL la procedencia. 

(S¡ Cunslan en las c.icriiur.is de aiTlenilo AK IÜS coiEalea, su ic i i ta i en lú'lí por I^uis Monzón. 
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bancos; pues aunque antes de esa fedia alquilábanse, respectivamente, por 
16 y 34 maravedíes, a partir de la misma se elevó algo el coste de todas las 
localidades. La masa de espectadores que veían en pie la" función, los lla­
mados mosqueteros, paj^ece que sólo abonaban seis cuartos entre todos los 
arbitrios, pues en la comedia de Rojas Lo que son nuijeres ¡lama la aten­
ción a un personaje; 

• ... queahoiTcel mosquetero 
seis cuartos de su caudal, 
y que se vaya al corral 
a silbarse su dinero.* 

Y Brunel, en su relato de 16ü5, decía: «Por seis cuartos le bailan, can­
tan y representan al mosquetero.» El mismo autor escribe: 

"Los comediantes no cobran sino sueldo y medio por persona; otro 
tanto se da para el hospital, y después, para ocupar los bancos, se da uno 
o dos sueldos, que son para la ciudad, a la que pertenecen los teatros; el 
sentai^se cuesta siete sueldos franceses, de modo que en total la comedia 
cuesta unos 15 o 16 sueldos» (9). 

Los í/^oseíi/os y otras localidades preferentes se distribuían con ante­
lación por medio de tai-jetas que el arrendador de los corrales mandaba a 
ciertas casas que los solicitaban. Se daba preferencia, no a quien antes 
acudía, sino a la calidad de los solicitantes; de suerte que un plebe^'o rico 
no podía alquilar un palco si lo solicitaba nn noble. El criado encargado 
de este servicio había de cuniplimentai^le diariamente a las diez de la ma­
ñana, cobrar las localidades que servia y devolver al corral las restantes 
acto seguido (10). 

A veces la ocupación de un palco originó reyertas y hasta estocadas 
en pleno corral entre dos señores que se creían con derecho a él. 

El deseo de ver gratis las comedias hallábase no poco propagado. El 
tifus (como en el argot teatral se llama ese achaque) era epidemia peli­
grosa, que tanto como las de oi^den físico causaba estragos en los hospi­
tales, por ser ellos los principale.s interesados en las ganancias escénicas. 
Zabaleta, en un precioso articulo sobre la,'; costumbre,^ de entonces, L¿i 
comedia, refiriéndose al habitunl de los corrales, escribía: -Llega a la 
puerta del teatro, y la primera diligencia que liace es no pagar. La prime­
ra desdicha de los comediantes es ésla: trabnjar muclio para que sólo pa­
guen unos pocos. Quedárseles veinte personas con tres cuartos no era 
grande daño si no íiiese consecuencia para que lo hiciesen otros muchos. 
Porque iio pagó uno son innumerables los que no pagan. Todos se quie­
ren parecer al privilegiado por parecer dignos de privilegio» (11), 

(9) Voynge d'Espiip^iii:. cap \'. 
(10) Asi consta t u lat. esti]™ I aciones de MOTIÍIÍÍI. Vid. Pelliter, oh, cit., tomo I, pág, 101. 
(IJ) El d'ííi da fiesla poy la lnrdc. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 398 -

Entre los que disfrutaban de él abusivamente figuraban los curiales, 
según leemos en las capitulaciones de Monzón de 1621, que tratan de po­
nerles cortapisa. Una de sus cláusulas dice: -Que todos los alguaciles y 
escribanos paguen..., y no como al presente se hace, que además de no 
pagai", se llevan dos o tres personas consigo y las meten de balde» (12). 

Entre los que asistían casi gi'atis al teatro figuraban los dramaturgos, 
privilegio que conservan y más acentuado; pues entonces excusaban el 
pago de entrada y localidad, pero no la limosna de los hospitales, por lo 
común. Ya Cervantes, en su Viaje al Parnaso, señalaba festivamente, en­
tre los privilegios otoi^gados por Apolo a los hombres de letras, cque todo 
poeta cómico que felizmente liubiere sacado a luz tres comedias pueda 
entrar sin pagar en los teatros, si ya no fuese la limosna de la segunda 
puerta, y aun ésta, si pudiese ser, la excuse*. 

Aparte de los que por fuero o costumbre entraban sin pagar existían 
otros muchos, como se ha dicho ya, aficionados a lo mismo, para lo cual 
había que pasar sin ser advertido por los cobradores que recibían al pú­
blico en las dos puertas de entrada, aprovechando apreturas o distraccio­
nes, o bien pelearse con ellos y entrar por fuerza. 

Lo primero era ñ^ecuentísimo. 
Los amantes de divertirse de gorra burlaban la vigilancia de aquellos 

Argos teatrales con travesura y astutas tretas. A ellos se refiere el gracio­
so de una comedia de Rojas diciendo: 

*Y así, por no dar enojos, 
me iré, tomando las vueltas 
de esta sala hasta la otra 
donde rej-^es no me vean, 
dando este paso hacia aquí 
con gorradas más bien hechas 
que hacen los que entran de balde 
a un cobrador de comedias" (1^). 

Pero tampoco escaseaban los rufos y valentones que pretendían for­
zar el paso a estocadas y tenían en sn tizona un vale eficaz para lograrlo 
en lo sucesivo sin contratiempo. Zabaleta escribía, refiriéndose a los re­
cursos para entrar gratis: "Esto se desea con tan gran agonía que por 
conseguirlo se riñe, pero en riñendo está conseguido. Raro es el que una 
vez riñó por no pagar que no entre sin pagar de allí en adelante» (14). 

(12' Pelliccr, ob. cit-, tomo ¡, p íg . 103, 

(13) Cnsarss puf veng^arse, jornada primera.. 
(1<1) Obra cit. 
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Benavente escribía en una de sus jácaras: 

«En el corral de comedias 
lloviendo a la puerta están 
mohadas y más moiíadas 
por colarse sin pagar.» 

Tan frecuentes fueron las pendencias entre el cobrador, colocado en 
las primeras puertas del teatro, y los que por guapesa y empuñando un 
arma pretendían forzar la entrada al corral, y tan peligrosa llegó a ser la 
situación de aquellos porteros, que en las estipulaciones de Monzón se en­
carecía la necesidad de que los alguaciles estuviesen en la puerta del 
cori'al para proteger a los cobradores, y que éstos «han de poder traer co­
letos para la defensa de sus personas, por el riesgo que tienen allí de sus 
vidas en las dichas cobranzas^ (ló). 

III.—El público en los corrales 

Las funciones teatrales, que primero se hacían tan sólo los días feria­
dos y después los jueves y domingos, en los buenos tiempos de Felipe IV 
representábanse diariamente en ¡os dos corrales de Madrid (16). El espec­
táculo se efectuaba por la tarde, cosa exti-aña para los viajeros franceses 
que nos visitaban, acostumbinados a que sus teatros actuasen a la luz de las 
antorchas (17). 

La comedia empezaba, de octubre a abril, a las dos, para terminar an­
tes de la puesta del sol; en la primavera a las tres, j en el verano a las 
cuatro (18). Pero las puertas del corral se abrían a las doce para los espec­
tadores del patio, la cazuela 3' los desvanes, donde los que antes llegaban 
eran dueños de ocupar los mejores puestos. 

Por eso el espectador que no posee localidad reservada, como Zabale-
ta nos dice, «come atropelladamente, pues el ansia de tener buen lugar 
le hace no calentar el lugar en la mesa» (19). 

Las mujeres eran afición a di si mas al teatro y el frecuentarle era una 
de sus ambiciones mayores (20), que competía con su a(án de cortejos, go­
losinas y perifollos. Bajo Felipe III se había prohibido su asistencia a las 

(15) v i d , Pellicer, ob. cit., tomo 1, pilgs. lül-tU3. 
(16) Así lo dice la mencíonadií. relEiciiífi de Bruncl, que escribía en 1555. 
(17) Se ve en lOB relatos de Brunel y lic Mmc. LÍ'Aulno;'. 
(181 Ordcnaní.ii; de 1641. 
(19) Ziibaleta, El día de fiesta pm- la larde. 
121)1 Se r e en Tirso, La villana de Vaüecas, acto 11, escena V. 
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comedias; pero pronto se levantó tal prohibición, que restaba concun-en-
cia, y por tanto ingresos al fin benéfico a que las representaciones se des­
tinaban. Ya en 1621 lo hacía presente asi el arrendador Monzón. 

Había, no obstante, padres y hermanos rigurosos que tenían por pasa­
tiempo liviano y ocasionado a murmuración el asistir al teatro las donce­
llas de CUYO honor eran custodios, y lo prohibían severamente (21). Pero 
esto constituía la excepción. 

Tan grato solaz era la comedia para las mujeres, que acudían al corral 
desde por la mañana, comisqueando en él lo que podían. Y si era día feria­
do, almorzaban a primera hora, oían misa después, y encaminábanse des­
de el templo a la cazuela (22). ¡Muchos curiosos estacionábanse a la puerta 
del teatro para verlas entrar. 

Solamente los afortunados poseedores de tarjeta especial podían lle­
gar sin prisas a ia hora de comenzar la fiesta. 

Las representaciones escénicas tenían entonces por parte de los espec­
tadores un carácter turbulento, del que hoy sólo puede darnos idea pálida 
las corridas de toros. Y no porque las autoridades dejasen de tomar medi­
das para evitarlo; pues asi como ahora en el coso taurino hay una auto­
ridad presidencial encargada de diiigir las suertes de la lidia y mantener 
el orden, entonces presidia las representaciones un alcalde de casa y corle 
asistido por alguaciles, ocupando una silla en lugar preferente del prosce­
nio o del mismo tablado, que se le reservaba a propósito (23). 

Y no era e.sa la única tarea que la .sala de alcaldes realizaba para lo­
grar compostura y recato en el mundo de la larándula. 

Uno de ellos, capitaneando su ronda, debía inspeccionar el ineiitidero 
de representantes y cuidar de que las cómicas no recibieran ciertas visi­
tas, prendiendo o multando a los contraventores. Presenciaba la represen­
tación, imponiendo multas a los actores que no actidían con puntualidad; 
cuidaba de que no representaran obras sin licencia, ni en ellas se deslizasen 
vocablos indecorosos o inconvenientes, y la comedia no podía comenzar 
sin que él diera la orden (24). 

Pero esto no evitaba todo linaje de excesos. Ya vimos las trifulcas, 
riñas y asaltos que producían a la puerta los valientes para entrar gratis. 
No menos desorden reinaba en el interior. Para conocerle tenemos el más 

(il) Como el períjonaje de la comedia de los Figueroa MciHir y >¡ii::lursc a jii/ liumpc. 
(aj) Zabalcia, El dia defií-^tii por la /arde. 
(23) Peüicer , ob. clt., toini) I, ¡ra:; 210. 
24) Varón VíiLIejo, líoudos de los Akuldcs de Ciisu y Corte 
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fidedigno testimonio en el artículo ya citado del costumbrista coetáneo Za-
baleta, que nos deió un cuadro animadísimo, al que es fuerza acudir, ex­
tractando o seleccionando sus párrafos más sustanciosos. 

El espectador madrugador, para hacer tiempo mientras comenzaba el 
espectáculo, no vacilaba en meterse en el vestuario de las cómicas, aunque 
lo prohibiesen pragmáticas y ordenanzas (25). «Alguna está en tan interio­
res paños como si se íuese a acostar... Siéntelo la pobre mujer, que no se 
atreve a impedirlo, porque como todos son votos en su aprobación no quier 
re disgustar a ninguno» (26). 

Buscaba después un asiento entre los que no fuesen ocupados por 
quienes los alquilaron previamente. 'Apenas se ha sentado, cuando viene 
su dueño y quiere usar de su-doniinio. El que está sentado lo resiste, y ár­
mase una pendencia» (27). La forzosa espera del que llegó temprano en 
busca de buen acomodo le hace impacientarse porque no comienza la 
función, aunque no sea la hora anunciada. "Habla recio y desabrido en la 
tardanza, y da ocasión a los mosqueteros que están debajo de él a que den 
priesa a los comediantes con palabras injm-iosas* (28). 

Se aumentaba su enojo cuando los actores no empezaban a la hora se­
ñalada, lo cual ocurría algunas tardes de día festivo, «porque no hay la 
gente que es menester para desquitar lo que se pierde los días de trabajo, 
o porque aguardan persona de tanta reverencia que por r.o disgustarla 
disgustan a quien ellos han menester tanto agradar como es el pueblo» (29). 

Las mujeres se aburrían en la cazuela las dos o tres horas que espera­
ban el comienzo de la representación, y pasaban el tiempo murmurando a 
voces de los c|ue entraban a otras localidades, regañando entre .sí o co­
miendo chucherías de las que distribuían por el corral los vendedores am­
bulantes, autorizados ex pro/eso por el arrendador (30). 

Vendían éstos aloja, confitura, obleas o banquillos, avellanas, pifiones 
mondados, peros, tmTón, agua de anís, dátiles, naranjas, limas, etc, (31). Y 
luego de com?r estas cosas, las mujeres se divertían arrojando las cascaras, 
huesos y despojos, a manera de proyectiles, bien unas a otras, bien a sus 
conocimientos del patio. 

Frecuentemente estos comestibles los pagaban los hombres, que desde 
abajo asaeteaban con los ojos al mujerío de la cazuela, y a veces le dirigían 
palabras y aun ademanes no siempre comedidos ni decentes. 

Bien que ellas los provocaban de mil modos, y aun pedían sin remilgos 

(25) E n las de 1641 se prohibía n lod.i persona ác cualquier calidad cniriir en el vestuario so-
pena de una mu ka de 2Ü.0ÜI) maravedís por primera ve/ , impociiendo al reineldenie mayor castigo. 
(Sepülveda, E/ íoyyitl tln hi Patltcca, pág. oó^.) 

(36) Zabalela, ob. [jil, 
(27) Iblilctn, 
(28) Ib ídem. 
(29) I bidé m. 
(30J Asi se estípula en el arrendaniien;o de Monión, 
(31) Asi se dice en la primera jornada de la comedia /Jt la Baitiisnrn, citada por Fellicer, 

ob. cit.p lomo I, pág- 210. 
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que las convidaran; pues la separación absoluta de sexos en el local sólo 
servía para encandilar a unos y a otros. 

«Tarda nuestro hombre en soseifarse poco más que el ruido que levan­
tó la pendencia, y hiego mira al puesto de las mujeres...; vásele la volun­
tad a la que mejor le ha parecido, 3' hácele con algim recato señas... Vuel­
ve la cara a diferentes partes, cuando siente que por detrás le tiran de la 
capa. Tuerce el cuerpo por saber lo que aquello es, y ve un limero que, 
metiendo el hombro por entre dos hombres, le dice cerca del oído que 
aquella señora que está dándose golpes con el abanico en la rodilla dice 
que se ha holg:ado mucho de haberle visto lan airoso en la pendencia, que 
le pague una docena de limas. El hombre... da el dinero que ,se le pide, y 
envíale a decir que tome todo lo demás de que gustare... En apartándose el 
limero piensa en ir a aguardar a l a salida de )' comedia a la mujer...» (32). 

Naturalmente, está impaciente y no presta atención a los cómicos en 
toda la tarde. 

En tanto las mujeres de la cazuela no daban tregua a los dientes, cam­
biándose entre sí comestibles. 

Compra la una = una medida de avellanas nuevas; Ué^'anle por ella dos 
cuartos... Empiezan a cascar avellanas las dos amigas, y entre ambas bocas 
se oyen gi^andes chasquidos...» «Tráenles a unas de las que están sentadas 
en el pretil de la delantera unas empanadas, y para comérselas se sientan 
en lo bajo. Con esto le queda ciato por donde ver los hombres que 
entran- (33). Otra distribuye entre varias, con quienes al entrar se peleó, 
'un puñado de ciruelas de Genova y huevos de faltriquera, diciéndolas: 
Ea, seamos amigas y coiiiatnos estos dulces que me dio tin bobo. Ellas los 
reciben de muy buena gana». 

Los incidentes en la cazuela se sucedían sin parar. Primero eran los 
cobradores, que entraban a cobrar el importe de cada asiento, el cual ha­
bían ellas de sacar de un papelillo que llevaban oculto en el seno o de un 
pañuelo acomodado «entre el faldón del jubón j ' e l guardainfante». Lasque 
entraban con retraso pisaban la basquina a las que llegaron antes, o las 
descomponían los mantos, recibiendo tal cual insulto. 

'Ya. la cazuela estaba cubierta, cuando he aquí al apretador {es un por­
tero que desahueca allí a las mujeres para que quepan más) con cuatro mu­
jeres tapadas y lucidas que, porque le han dado ocho cuartos, viene a aco­
modarlas. Llégase a nuesti-as mujeres y dícelas que se embeban; ellas lo 
resisten; él porfía... Déjanse, en fin, caer sobre las que están sentadas, que 
por salir de debajo de ellas les hacen lugar sin saber lo que se hacen. Re­
funfuñan las unas, responden las otras, y al fin quedan todas en calma...» 
•A este tiempo en la puerta de la cazuela arman unos mozuelos una pen­
dencia con los cobradores sobre que dejen entrar unas mujeres de balde, 
y entran riíT,endo unos con otros en la cazuela. Aquí es la confusión y el 

(321 Zabalela, ob. cit. 
(33¡ Ibídem. 
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alboroto, Levántanse desatinadas las mujeres, j ' por huir de los que riñen 
caen unas sobre oti-as. Ellos no reparan en lo que pisan, y las traen entre 
los pies como si fueran sus mujeres. Los que suben del patio a sosegar o 
a socorrer dan los encontrones a las que embarazan, que las echan a rodaí*. 
Todas tienen ya los rincones por el mejor lugar de la cazuela, y unas a ga­
tas y otras corriendo se van a los rincones. Saca, al fin, a los hombres de 
allí la justicia, y ninguna toma el lugar que tenía... La que está aquí, no 
halla los guantes y halla un desgarrón en el manto. La que está allá, está 
echando sangre por las nai'ices de un codazo que le dio uno de la penden­
cia; quiere limpiai'se y básele perdido el pañuelo, y socóiTese de las ena­
guas de bayeta. Todo es lamentaciones y buscar' alhajas» (34). 

IV.—Las protestas del público. Mosquetería omnipotente. Aristarcos 
zapateriles, Lof; cómicos piden gracia. 

Ya se ha visto cuári escasa era la compostura del público en los corra­
les de comedias. La principal victima de sus desafueros solían ser los mí­
seros representnntes, a quienes el inapelable jues trataba en forma reser­
vada hoy a los tendidos de los toros. 

Según se indicó, los espectadores más cultos solían ser los de aposen­
tos y desvanes. Por lo mismo eran los más mesurados. 

• Los de los bancos delanteros teníanse por mayor autoridad que los 
otros para el justiprecio de las comedias. Así, se dice de uno de ellos en 
cierto entremés: 

«Don Babilés se llama; entretenido 
en las casas de Juego, hombre de asiento... 
de banco delantero en la comedia, 
destos que tienen ya el hacer por gala 
que sea una comedia buena o mala» (35). 

Pero los más temidos eran los espectadores del patio, los llamados 
mosqueteros. Quizás se les dí<5 tal nombre por asistir de pie, como si con­
curriesen a un destacamento militar formado. Aunque, según la sesuda 
opinión de Caramuel (36), se les llamaba asi por el estrepito que causaban, 
análogo al de los turbulentos soldados de mosquete, o bien por asemejar 
al silbido de este arma el que los tales mosqueteros producían para expre­
sar su desagrado. 

También se les llamó infantería española, designación que inventó 
Benavente en una de sus loas, como en otro lugar se indica. 

(34) Zabíiletíi, ob. cit. 
(35) Casquülosy la Volandera, de BenavcnLc, 
{361 P''i7iiiis caliimiis, lorao II. 
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Asistían a la comedia con la cabeza descubierta, a pesar de hacerse la 
representación al raso o, a lo más, bajo un ligero toldo de lona. 

En un entremés de Benavente leemos: 

•Mis oyentes escuderos, 
en pie y ds'^capevusados; 
mis^eoMes de ajedrez... 
que estáis siempre levantados, 
¿cómo podré agradeceros? 
¿Cómo acertaré a pagai-os 
la gracia con que me oís 
cuando las mías os traigo?» 

Igual costumbre vemos confirmada por los versos de]Alarcón (37): 

«La comedia se empezó, 
y al punto los mosqueteros 
dieron en decir '¡sombreros!», 
y como .se descubrió 
todo infante por igual 
quedó quieto y sosegado; 
era un país empedrado 
de cabezas el coiral» 

Bertaut dice, reliriéndose a tan abigarrado auditorio, que le formaban 
=todos los comerciantes y todos los artesanos, quienes, dejando su tienda, 
se van allá con capa, espada y puñal, que se llaman todos caballeros, hasta 
los zapateros, y son los que deciden si una comedia es buena o no; pues la 
silban o la aplauden» (;?S). 

La aprobación la expresaban también con voces de ¡vítor!, ¡vítor!, equi­
valentes al ¡bravo! de nuestros espectáculos actuales, y que entonces ser­
vían para felicitar u ovacionar. 

Pero las censuras de tal jurado eran h;n*to frecuentes y violentas, para 
amedrentar a cómicos, directores y dramaturgos. 

AuneiarUorde las más celebradas comedias, como escribía Moreto^ 
por tenerlo muy bien sabido, 

• ... en eiTando la primera 
pierde la reputación. 
Ni por dos buenas, ni aun ciento, 
una mala se recibe» (39). 

• El patio de los corrales —dice un moderno escritor— era coco que 
puso espanto a todos lo que en cosas de comedias intervinieron. Asistían 

(37) E n un paSíijc de la comediaZa íKÍpfl busca tápena. Hace estas citas MonreEíl en aa men­
cionado artículo en Jhislración Espmlola y Americana, lEEl, tomo II, pág. 110. 

(381 JcM-iial d'iin voyage... 
(39) Lnfuersa de ¡a ley, ¡ornada primera, escena IX. 
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a él hombres solos; pero eran, por lo general, lo más [maleante, sacudido 
y avalentado de la corte: lacayos al quitar, oficiales de todos los oñcios me­
cánicos, escuderos con hidalguías raídas en los solares de sus montañas, 
pajes rencorosos contra su sarna, de la que se vengaban en la comedia; 
rufianes de bigote de guardamano y barbas de gancho como sns dagas; en 
fin, la granuja del auditorio, como se atrevió a llamarla Benavente... (40). 
Bien puede afirmarse que el patio del corral de comedías era el único sitio 
donde el pueblo, o, si se quiere, el vulgo, humilde en todo lo demás, y sin 
•ocurrírsele afrontar el imperio que sobre él tenían los señores, los caballe­
ros y aun los hidalgos, manifestaba audaz su voluntad, imponiendo a todos 
sus resoluciones. El corral de las comedias fué el primer trono de su sobe-
ranía= (41). 

Por eso los poetas y los actores, si solicitaban clemencia de todos los 
•concurrentes, ponían su mayor esfuerzo en atraerse a los mosqueteros, 
•cuyo fallo era decisivo. Ya lo dijo Lope de Vega (42): 

••Donde no hay mosqueteros, no hay senado.» 

Lo más singular es que el fallo de estos censores no solía ser indivi­
dual, sino que entibe los asiduos al patio había jefecillos o capataces, que 
por consenso de los demás dirigían a éstos en sus manifestaciones de ínvoc 
•o desagrado y pi-eparaban ovaciones o gritas. 

El simbólico instrumento de la critica teatral no debía ser entonces el 
•escalpelo, como se ha convenido en que sea hoy, sino más bien la lezna 
o el tirapié, pues de la inquieta mosquetería, arbitro de la suerte de las 
comedias, tenían los zapateros, de antiguo, un privilegio extraño para de­
cidir sobre el éxito o el fracaso de los dramaturgos. Así se deduce de cier; 
tas sátiras,del último tercio del siglo xvi (43). 

La zapateril preeminencia continuaba un siglo más larde, pues ha­
cia 1650 era caudillo de los mosqueteros un zapatero remendón llamado 
Sánchez, a quien tenían que mimar poetas y faranduleros para no desatar 
sus rigores. Refiriéndose a él dice Bertaut haber oído referir que un autor 
fué «a ofrecerle cien reales por favorecer su obra, a lo que él respondió al 
tivamente que ya vería si era buena o mala, y la comedia fué silbada» (44). 

(4ü) MonrCiil, E/ ci/tTít/ de íns conífífias oii I¡unlr(n:íún E^pufmlii w Anierkinni, 1S61, toiijo f, 
página 94. 

(-!1) Monrcal, ídem id., pElg. iOl-
(IIÍ:) Eti 5LÍ cniremís E! roho ile Elena. 
(43) MonreaJ i^ita dos, hal ladas en un códice nianusci-iio de Iji Eil^lloicca Nacional, y cuyo 

autor, seguro en una y probable en otia, es Luis Baraiiona. En la pr lratni do eilas, reiiricndosc a 
la rcapcE-tutíi de los loalfoíi ik.spuís de un periodo de suspensión, se lee; 

=EI remendón descanse del íalzado, 
y vuelva a ser lonaulc nioaqui;lei-o 
y contra el mal poela rayo airado.» 

(44) Vtfase Moa real, El corral de liis loiiu-ilin'' C7li:?lnifi<íi¡ Esparmla y Atiicricnna, 18S1, pá­
gina 110, nota 7). 
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Pellicei", s i^ iendo al cronista coetáneo Sr. Cai'amuel, refiere en más 
donosos términos el lance: «Sucedió —dice— que uno de los [poetas} 
más ingeniosos había compuesto una comedia que, admitida por uno de 
sus autores, había de representarse por los más hábiles comediantes, 7 
temeroso de la insolencia de los mosqueteros determinó visitar al señor 
Sánchez, y dejar su causa en manos de su benignidad. Con este fin buscó a 
un conocido que lo era del fulminante zapatero, y acompañado de él le 
hizo la visita, y con modos y palabras corteses le infoimó que aquella 
comedia era el primer parto de sn ingenio, y que de ella dependía su fama 
V eslimación futura. Oyó el remendón con un sobrecejo digno de la seve­
ridad de Catón mismo al poeta, que le hablaba con la mayor humildad, y 
le despidió con estas formales palabras: Vaya vuesamerced iniiy consola­
do, y esté seguro qtie se le hará jtisti.'ia. Este caso añade el Sr. Cara-
muel (45) que lo supo de la boca del amigo (a quien nombra) que acompañó 
ai poeta novel» (46). 

En los anteriores tiempos de los corrales públicos no era uso silbarlas 
comedias que desagradaban. Por eso Lope de Vega protestaba de tal inur-
banidad, que en su primera época no liabia él conocido, y hacía decir a uno 
de sus personajes: 

•porque en competencia igual 
silba cualquier aniiual, 
pero sólo el hombre escribe» (47). 

Pero al mediar el siglo xvn estaban generalizadas en los corrales las 
más atroces silbas, que azoraban a los más serenos comediantes. 

Va decía el mismo Lope de Vega: 

«Que hay picaro que de un silbo 
deja a'un compañero tonto» (48). 

Y tal castigo se imponía por la falta más leve, aun a los artistas famo­
sos. El dramaturgo Ruiz de Alarcón escribía: 

«Representante afamado 
he visto, por sólo errar 
una sílaba, quedar 
a silbos mosqueteado' (49). 

Las mujeres de la cazuela silbaban también con pitos y llaves, contri­
buyendo a la algazara promovida en el patio. Y menos mal cuando el audi-

(43) Caramuel, Prlmiis calannis, toino t i , pAg. 690. 
(46) Pclücer . ob cii,, tomo i, págs. 214 ;• 315. 
(.17) Citada por Castro Rod^ii en CosíHnifn'n^ ¡te ¡t'^ espmloiea i:u ni alglo XVIL p:ljí. :í6. 
(48) En su comedia A/ pasni- del an'oyo, ac t" primero, escena XIV. 
;4!); Mnilaiscsepov incjoyuysc. acto primcio, escena XI . 
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torio se contentaba con silbar; pues muchas veces acompañaba su protesta 
arrojando pepinos n otras hortalizas al escenario, cuando no echaba cosas 
peores. 

En El Diablo Cojuelo, el huésped del mesón de la Sevillana dice a im 
poeta que está escribiendo una comedia: «... No faltai*á, en cualquier parte 
que la escriba o se la representen, quien la crucifique a silbos, legumbres 
y edificio' (50). 

Como hace observar un escritor moderno (51) comentando tal pasaje, 
la palabra edificio hace pensar en proyectiles más contundentes que los 
habituales pepinos, como yesones, ladrillos, etc. 

Los míseros farsantes suírían mohínos y resignados el chaparrón, po­
niéndose en salvo como podían; pero alguno, más digno y menos sufrido, 
al recibir un golpe desenvainó alguna vez la espada y amenazó a los cobar­
des que, valiéndose del seí^uro de su situación, le maltrataban. Bien que 
entonces .solía intervenir la autoridnd que presidía el espectáculo, dando 
con los huesos del aporreado actor en la cárcel (52). 

Lo más frecuente era que los artistas, sobre todo el director, se cura­
sen en salud del piUilico que iba de uñas y trataran de congraciarse con él, 
procurando atraerse a los espectadores de toda clase de localidades a 
fuerza de halagos y adulaciones, sobre todo en la loa, pieza preliminar del 
espectáculo. 

Así, en una loa de Benavente, el actor se encomienda a la benevolen­
cia de todos en estos versos: 

•Sabios y críticos bancos, 
gradas bien intencionadas 
y piadosas barandillas; 
doctos desvanes del alma; 
aposentos que, callando, 
sabéis suplir nuestras faltas; 
infantería española 
(porque ya es cosa muy rancia 
el llamaros mosqueteros); 
damas que en aquesta jaula 
nos dais con pitos y llaves 
por la tarde alboreada, 
a serviros he venido.^ 

Y en otra obra del mismo autor decía un personaje: 

'¡Piedad, ingeniosos bancos! 
¡Perdón, nobles aposentos! 
[Favor, belicosas gradas! 

150] TraníQ W. 
(51) iMonreaíf El coyyn! tic !íif: confcdín^ \Ilií^Ii'í¡r/í'm Esp(*Í!oín y Aifici'ü'iíiiíi. 188], lomo IT, 

pág. 110, ñola ú). 
(53) Scpülvcda, Ei coryal de lii FatíiL-ca, p íg s . J5 y 5(i. 
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íQuietud, desvanes tremendos! 
¡Atencióii, mis barandillas! 
Carísimos mosqueteros 
(granuja del auditoiio) 
defensa, ayuda, silencio.» 

Para aplacar a las mujeres levantiscas y arriscadas de la cazuela, de­
cían los cómicos en una loa de Benavente: 

'Hermosuras cortesanas, 
en cuyos raros sujetos 
la belleza y discreción 
compiten con el aseo..., 
así el abril de los años 
sea en vosotras eterno 
sin que el tiempo c[ue tenéis 
no se sepa en ningún tiempo...; 
que, piadosas y corteses, 
pongáis perpetuo silencio 
a las llíTvrs y a los p/íos, 
silba de varios sucesos.» 

De tal costumbre y de tan justificado temor al público proviene, sin 
duda, la petición final de indulgencia, obligada casi hasta nuestros días, 
en muchas comedias y en todos los saínetes, estereotipada en esta frase 
sacramental: 

• Y aqid termina el saínete. 
Perdonad sus muchas fnlias.* 

Como se ve, aquel pueblo madrileño, dócil a las autoridades, idólatra 
de los reyes, de los poetas y de los santos {y la palabra idolatría^ aplicada 
a su fetichismo devoto, tiene el sentido más literal), respetuoso ante el 
más íntimo o más zote de los eclesiásticos, incapaz aún de un motín ni de 
una asonada, ni siquiera de rechistar contra arbitrariedad alguna del po­
der constituido, desahogaba sus contenidas rebeldías, .sus anhelos de colec­
tivo imperio y hasta sus malos Jiumores, contra los infelices cómicos, úni­
cos seres a c¡uiene5 podía miliar por encima del hombro. Así como los ni­
ños mal criados, oprimidos bajo la férula de padres y maestros, se vengan 
con los criados o con los animales. 

'EX pueblo soberano'nóXo podía ejercer su soberanía en los corrales de 
comedias. 

JOSÉ DELEITO Y PIÑUELA 

Universidad de Valencia, 
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LA CONDESA DE CASTELLAR FUNDADORA 
DEL CONVENTO «LAS CARBONERAS» 

rx 
CAPÍTULO. ADICIONAL 

Más que las calles con denominación personal, debieran respetarse 
las titulares de las que, no evocando personalidad ninguna, ni estado políti­
co social, más o menos adventicio, conservan, al través de los tiempos, al-
gmia leyenda o sucedido relacionado con un sentimiento popular, huella, 
al menos, de las generaciones. 

La calle de Peligros tiene la suya, tiene su leyenda, que debe ser co­
nocida por tratarse de la popularidad de una vía que une las dos más prin­
cipales de Madrid: la de Alcalá 5' la Gran Vía. 

Al soldado que descubrió en África, bajo una sepultada campana, una 
imagen de la Virgen y acudió, suplicante de protección, a ella en diversos 
lances guerreros de los que salió con ventura, ¿quién le podría quitar la fe 
puesta en la que nombraba Virgen del Peligro? 

Con grao cuidado trajo el soldado la imagen a Madrid, y como hiciera 
amistad con un barbero, el que por sus muchas obras de caridad era lla­
mado el barbera sanio, refirióle el caso, así como sus dudas acerca del 
convento en que habi'ía de depositarla. Por tres veces echaron suerte entre 
¡os muchos existentes entonces en Madrid, y las tres señalaron el conven­
to llamado de «las Vallecas». 

A éste, en efecto, fué conducida con toda solemnidad la Virgen de los 
Peligros el día 11 de junio de 1554, construyéndose para cobijarla una nue­
va capilla, por ía que discurrió medio Madrid. 

Cuentan los cronistas contemporáneos que en tal día, y durante la 
carrera de la procesión, hincóse de rodillas y llorando sin consuelo una 
madre, a la que se le acababa de ahogar una hija. Pidióle a la Virgen le 
devolviera con vida su único consuelo. Y el milagro se hizo. Tal prodigio 
conmovió a la entonces corte de las Españas, y desde aquel punto hié 
nombrado el callejón adonde daba ¡a capilla de la Virgen, calle de la Vir­
gen de los Peligros, quedando, andando el tiempo, con el actual nombre. 

A este convento de monjas benitas, antes franciscanas, que seguían y 
siguen las constituciones del Cister, tuvo que marcharse doña Beatriz Ra-
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mírez de Mendoza, por empeño del duque de Lerma. Éste no quiso tolerar 
que doña Beatriz permaneciera ni siquiera como seglar en el convento 
de la Concepción Jerónima, y para lograrlo comisionó el de Lerma a dos 

frailes, que a tai efecto la con­
minaron, concediéndole a la con­
desa de Castellar sólo dos días 
para llevarlo a electo. 

La condesa mandó su ma­
yordomo a Toledo, rogando al 
cardenal la recogiera en alguno 
de sus conx'entos. Tenía tres fin 
Madrid, y como preguntara que 
a cuál quería ir, doña Beatriz con­
testó: 'Do no sea necia la Priora, 
que como voy tan enferma aca-
baráseme ¡a vida si tengo tam­
bién que lidiar con ella.» 

Y como la abadesa de las 
Vallecas =era muy entendida», 
a este convenio se fué aquella 
íundadora. 

Decretada la expulsión de in^ 
comunidades religiosas, las Va­
llecas fueron recogidas, el año 
1836, en el convento de Santa 
María, de la calle Mayor. 

y el vieja convento de la' 
calle de Alcalá, esquina a la de 
Peligros, se convirtió, tras las 

oportunas reformas, en un teatro llamado El Musco, deiTuído el cual se 
levantó la hermosa casa en cuyos bajos se instaló el por tantos anos fa­
moso café de Fornos. 

Merced a las gestiones del cardenal Moreno, las Vallecas lograron co­
bijarse en un nuevo convento levantado en ¡a calle de Isabel la Católica, 
junto a la residencia de los Jesuítas, y en la nueva casa se instaló la vene­
rada Virgen de los Peligros, siendo abadesa hasta poco ha la decana de la 
comunidad, la madre Teresa, a la que llegó a confesar el tan discutido y 
venerable padre Claret, lo que indica la ancianidad de aquélla. 

El incendio de la iglesia y residencia de los jesuítas -11 de mayo 
de 1931 - se propagó al convento de las Vallecas. Todo de.sapareció; todo 
menos la imagen de la Virgen de los Peligros encontrada en África, ima­
gen que volvió, como el año 1835, al convento de la calle Mayor. 

Niicstf'a Sí?ñora'"do ¡os Peligro^^ que se VL'nera en 
Madrid en t:l monasterio de la Piedad B t rna rda 
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Casi tantos traslados ha tenido la Virgen de las Tribulaciones del con­
vento del Corpus Christi. Hallábase en 1800 en el extinguido convento de 
la Buena Dicha, de donde fué trasladada a la iglesia de San Luis de los 
Franceses, saliendo de ésta en 1805 para el convento de Trinitarios calza­
dos. En fin, el año de 1816 pasó al convento de las Carboneras. 

Sin duda en tales traslados sufrió serios deterioros, pues el año de 1832 
fué sustituida por la bellísima escultura que hoy se venera en este último 
convento, talla policromada debida al escultor D.José de Tomás, acadé­
mico de la de San Fernando, por cuya primorosa labor recibió el 24 de 
septiembre de dicho año 3.6-10 reales, según consta en documento autén­
tico que se guarda en el convento del Corpus Christi y en el que se dice 
haberse recibido dicha suma por la escultura de la «Virgen de las Tribula­
ciones y Paz interior». 

No obstante, esta imagen fué trasladada en 1866 a la iglesia de San 
Millán, y dos años después a Loreto, hasta que, en 1882, tornó defimtiva-
raente al convento de las Carboneras, llevando siempre con sus traslados 
una muv lucida consi-egación de devotos. 

Pero mucho m,ás importante fué la congregación formada bajo el am­
paro de la Virgen Carbonera. 

El extraño descubrimiento de este lienzo dio motivo a una cofradía, en 
cuj'as listas se apuntaron desde la familia real y las más salientes perso­
nalidades de la corte hasta los más modestos menestrales, amén de todos 
los comerciantes de la calle Mayor, que tenían a gala pertenecer a la dicha 
congregación. 

No es de extrañar el esplendor y riqueza por entonces de aquel con­
vento. Todos los utensilios y adornos del altar eran de plata y oro. De 
plata toaciza eran las lámparas y las numerosas arañas que del techo pen­
dían en las grandes solemnidades, siendo camareras adornistas de la con­
gregación las damas más linajudas de Madrid, que acudían a cooperar al 
mayor esplendor de la misma (45). 

El hallazgo del lienzo con la imagen de la Virgen, llamada la Carbone-

(.lá] Carla de la duquesa de \' 'criigua a la priora dol convenio. 
«Muy ñcfiora mía: mi poca Halud no me li;t pPrmilído responder a Vm- Jo que espero perdo­

nará, V ¡lora prevengo Ji iní sobrina la Marquesa de Santii Cruz pague a Vni, las Ires fie&las del 
año de sesenta y las que a^an Lodo.s los aHoB, pues mí ánimo es continuarles con el servir a la Yiv-
¡;en de camarera: pues quanrto no la tublerít la gran devoción que la lengo, baslaba la memoria de 
lili a l inda, que D. aya, para que lo egeculara, y assi cnlerada de eslo a iá \ ' n i . celebrar las fiesiai 
y liavisani a Jlli siibj'íiin la de Santji Crnz, quien quetla encargada de satisfacerlas. Vo suplico 
a Vm. me encomiende a Xueslro Señor y a la Virgen Santísima y cncargtie lo mismo a la comuni­
dad, dándoles mis memorias, y tambíi^n les snplicu se acuerden de mi hijo y mi marido, y Vm. me 
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ra, debió ocurrir por junio de 1647, pues el primer centenario se celebró 
el 11 de esc mes de 1747, trasladándose el cuadro desde su altar al mayor 
del propio templo. 

Numerosísimos madrileños deslilaron por el convento de la romántica 
plazuela, adornada con los ricos reposteros qne los nobles, cuyas vivien­
das la forinaban, colgaron de sus salientes balcones. El Ayuntamiento de 
Madrid cooperó a las fiestas colocando cíen faroles, que iluminaban gran­
demente la ya entonces llamada plaza del Conde de Miranda. 

Diversos milagros registrados en varias ocasiones enfervon^;u"on más 
el entusiasmo por la Carbonera, y en clatisura existen en el convento del 
Corpus Christi varios cuadros votivos representando la intervención de la 
Virgen en momentos de singular zozobra. Ya es una carroza, por cuya 
portezuela asoma un personaje, la que atropclla a un joven; éste invoca 
la Carbonera y sale ileso del trance entre el asombro de lodos. Así nos lo 
dice una leyenda escrita al pie del lienzo, que reproduce la propia plazue­
la del Conde de Miranda, añadiendo que el suceso se registró el y de junio 
de 1691, llamándose el afortunado joven Juan de Luces. 

Ya es otro mancebo sorprendido en el campo y arrollado por otro 
carruaje con igual feliz resultado merced a la propia invocación. 

La mencionada congregación exting-uióse el año de 1808. Refiérese que 
los franceses se apoderaron no sólo de los fondos de los congreganlcs, si 
que también de la mayoría de los objetos preciosos que en la iglesia exis­
tían, arrancando las perlas y el oro que enriquecían el magnifico terno 
que, aunque así despojado, ,se u.sa el día del Corpus y en las grandes so­
lemnidades. 

Nos dejaron los franceses-algunas joyas muy dignas de singular esti­
ma, si bien en gran parte la estimación no procede precisamente de su 
material valor. Nos i'eíerimos a las reliquias. 

puedo niLindar segura que deseo ser\'irla como que Dio.s Kueslro Señor gdc, a Vm,, m. a., como 
deseo.—\'aleni:ía, ](l de juíío de 1761.- B. L. M. de Vm., au mr, t-a Marque&a de Vtragua.» 

Doila Caialina de Ra ro y Guímán, duquesa qin: fué de Alba, maiquesa del Carpió, en su les-
tamenEO del líS de sepliembre de l'/d^, declaró tener hecha donación a Nuestra Sefloi-a de la Carbo­
nera del sitio que l lamaban La Isla, en el camino de El Pardo, que rciicabíi. I.IÜO reales al añO-

Autcs de lormali íarse csia donaciún ya. .se Iiablan celebrada en varios afios, y por cuenta de 
la duíiuesa, tres fiestas: una el ni de mayo, a título de la Colocación de Nue.ítra Señora de la Car­
bonera"; otra el IS de aí?;oslo, a la Aiuncíún, y la otia, el S de septiembre, a. la NaEhidad, pagando 
30LJ reales cada liesla, dándose, además, por la duqtiesa seis arrobas de aceite al año para la lámpa­
ra de dicba imagen. 

Asi lo dejó encargado dicha seño["a li su nieto D. l^e["nando de Silva, duque de .Alba; pero 
como el sitio de L a Isla eslaba adentro del niarco y coi'don del Pardo, el Rey quiso comprarlo 
lauto el dicho sillo como el Soto de las Ba}'uecas, para reali:íar cuya ^'ciita se trató primero con 
la comunidad para que lo cediese y renund. i ra a nombre de la imagen de Nuestra Señora de la 
Cai'bonera LOílo el derecho que en dominio, ustifructo y propiedad la pertenecía del expresado 
sitíop, übtigájidíJSe el duque de Alba «por si, sus herederos y sucesores en toda for'iua a continuar y 
pagar los 9tlU reales de [as tres funciones y las seis ari'obas de aceite en cada año perpetuamentep. 
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Sobre la mesa que cubre los enLerramienlos de la condesa de Castellai^ 
y de su hijo existe un interesante relicaiio formado por tres cuerpos, divi­
didos a su vez en tres espacios o compartimientos separados por columnas, 
o baquetones. 

En este altar, en el que pueden admirarse varias tallas del Niño Jesús, 
Santa Paula y San iV[iguel, están depositados los cuerpos enteros de Santa 
Faustina y San Eugenio, mártir, preciadísimas reliquias regaladas en los 
años 1679 y 1672, respectivamente, por el cardenal de Toledo D. Luis Por-
tocaiTero, que tanto quería a este convento. 

También en la parte claustrada existe otro relicario, llamado de la Pu­
rísima, por presidirle una admirable imagen de la Virgen en tan popular 
advocación, adorada por encantadores ángeles. 

En este altar se halla el cuerpo entero de San Mauricio, descubierto 
en el propio convento el año 1927, encerrado en una urna de cristal. Tam­
bién existen en el propio altar reliquias de San Jerónimo y Santa Paula, 
patronos, por decirlo así, del convento; de San Ambrosio, San José, San 
Francisco de Pápula, San Bonifacio, San Valentín, de los doce Apóstoles y 
el cuerpo entero de San Clemente, mártir, en rica urna de cristal. 

La reliquia más estimada guárdase en otro altar que existe en el coro, 
en el que, si en el ático se ve pintada la Santa Faz, y debajo un gran lien­
zo representando la gloria con los cuatro Doctores, destacándose San Je­
rónimo entre bellas imágenes policromadas de San José y Santa Águeda, 
en el centro puede admirm^se, en un relicario de oro y piedras preciosas, 
una Santa Espina, reliquia ésta sacada del convento de San Francisco de 
Olivas, de Bruselas, el día 28 de octubre de 1602 por singular concesión 
del papa Clemente VIII y traída al convento del Corpus Christi. 

De menos importancia por su presentación son los relicarios de cris­
tal y bronce que existen en la pradela del altar mayor del templo, guardán­
dose recuerdos de numerosos santos en urnas piramidales o en cuadros 
más o menos artísticos. 

Todos los anterioi'es tan estimados obsequios prueban el alto concepto 
en que se tenía a la condesa de Castellar y a su convento madrileño. 

No es por "ello de extrañar que se atendiera con solicitud a su petición 
de un certificado de lo que había ocurrido en el convento de la Concepción 
Jerónima, suceso del que ya tienen conocimiento nuestros lectores. 

En efecto, el rey atendió la súplica y ordenó se extendiera el certifica­
do, que firmaron a 23 de agosto de 1621 el escribano Blas García y le con­
sejero López de Ayala (46). 

(46) «Sefiori 
Ciimijl¡cniJi5 lo que V. magd. manda, lie vislo el memorial y papel en cl Incluso dado a 

V. magd. iinr la Condesa de Caslelliir lo que puedo decir sobre la malciia es que S. mag-d. qnc CSIEI 
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No uníi, cuatro cartas hemos encontrado entre los papeles de las mon­
jas carboneras, escritas por los Gracianes, sin qtie ello quiera decir que no 
liayan algún tiempo existido más, pues también tuvieron un día varias, 
nada menos que de Sania Teresa de Jesús, y han desaparecido sin saber 
cúmo ni cuándo. 

. Prueba de más estimación que las tales cartas vemos en el otro lugar 
mencionado cuadro representando a Jesús Nazareno con la cruz a cuestas. 
Túvole gran devoción Santa Teresa por llevarle a sus fundaciones, por lo 
que le llamaba -Mi fundadorr. Con esta imat;en conmovedora habló la 
Santa muchas veces y por su intercesión se obraron muchos milagros, ¡ú 
decir de la mística doctora. 

De manos de Santa Teresa fué a parar a las del secretario de Felipe II, 
Tomás Gracián Dantisco, juntamenle con un liliro de cartas escritas por la 
fundadora abulense al P. Fray Jerónimo Gracián de la Madre de Dios, pri­
mer provincial de los descalzos carmelitas, regalando cuadro y cartas To­
más Gracián Dantisco a doña Beatriz Ramírez de Mendoza. 

Todo esto se dice en síntesis al reverso de una reproducción del dicho 
cuadro, midiendo éste cuarenta centímetros de alto por cuarenta y cuatro 
de ancho, encerrándose actualmente en marco de plata gusto del siglo xvii. 

La amistad de Santa Teresa con doña Juana Dantisco, que vivía con .su 
hijo Tomás Gracián desde que se murió el padre de é.ste, llam;ido D. Diego, 
es cosa sobradamente conocida v comprobada. Cuando pasaba por Madrid 
la madre Teresa de Jesús, camino de las fundaciones de Toledo, Veas, Se­
villa y Villanueva de la Jara, pernoctaba casi siempre en la casa de Juana 

OT el c!cIo dio comisiín ii mi y a D. Juan Ocún de! Can.sf;)o pnra conocer del nesoelo por que esln-
b:Ln [Ictcnldas dona Madalena de GuzmEin Marquei^a del Valle y doña Ana de Mendoza en Sanloixaz 
V "^'IrueEa v p¡ira que fucscnio.^ al lugar de Ribas donde estaba l;i Condes;) o a el lu^ar o parte don­
de estuviese \" ciue .se le toniasc dcclafacidn confonne a lo^ apuíitamieiiiíis que noíi enircg:d el Con­
de de Villaloniia, y al tiempo que se noí dlQ nos liallamos en Baraja? que por mandado de S, miiEd. 
babiamob venido de Valladolid de donde yn^'iamos a saber si la Conde^i estaba en Ribas, Huvo 
aví.'io que se havia benido a Madrid, Benimoli aqui v acertamos a llegar anoi:beeido, y por no pci-
der liempo fuinios a easa de la Condesa los dos del Consejo y D. Melchor de Tebes Alcaide de Cor­
le que habia venido airvicmlo a su magd, en la ¡ornada de Valencia q, por su mando quedó asis-
liéndonos y aviendo mandado que nuestros cryados se fuesen a ia posada y aviendo llamado a la 
puerta nos habricron y entramos los dos del Consejo v alcalde tinedando a la puerta los Al ienad. 
los que el Alcalde li'aia eonsijío y Blas Garcfa que prc^un'ó por la Condes;! 5'" le di jeron las cria­
das que se liavía enlrado monja en la Concepción Geróaim;i y en presencia de sus dos hijos y cria­
das, con el recalo que conhcnia^ se buscaron los pjjpelosque tenia y los que nos ]>arecio que tocaban 
a ia materi;i ymbiamos a su magd, con aviso de lo que pasaba. -Su iníii;d. esei-ibió al general iiaia 
íjne diese borden que en el combento se le tomase a 1¡L condesa la declaración, Bl general ymbió 
algunos religiosos íle la oi'den que asistiei'an a la ent'";ida del cómbenlo. Tomóse la declaración }• 
hÍKo reconocí míen Lo de una carta que todo lo ymbiamos lueíio a su m;iííd, la susl;tncia de las pala­
bras de la carta y lo que la condesa dijo en su reconocimiento y dcciar;tción no l;is digo por liai'cr 
tanto tiempo que p;isó y asi me remito a la caria y reconocimienlo que della hi™ que ymbiamos a 
su magd, que juro a Dios nro, ñ, y ai ha vito que iruiun al pecho que es la verdad y lo que puedo 
decir sobre lo cfdo. en ct fucmoríal y papel de t;i condesil y eslo lo digo y declaro ante Bias G;ircia 
corao V, fnagd, lo manda, En ind. A vevnte y tres días del mes de A¿;osto de mil y seiscientos 5' 
veynteyun años. - Licdo, don Lope?, de Ayala,—Ante mi Bias García » 

En el mismo día hi^o idi^ntica doclai'aeión este Bl;ii G;Lrcfa, dando fe de ella López de Ayala, 
Sólo un detalle añ;ide G;u"Cia, ¡i SEtber: que entre los papeles que s;jcaron de un escritorio figuraba 
una c a n a del P. Cr;tcifln, de l;i Orden del Carmen, 
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Dantiyco. No es, pues, de extrañar que la Santa regalara a sus buenos, 
buenísimos amigos, una imagen que efectivamente estimaba, j 'a que así 
probaba su agradeciniientó',a quienes bien le hacían, digno de un alma 
tan levantada. 

Y siendo, asimismo, conocida la amistad existente entre el P.Jerónimo 
Gracián con la Castellar, explícase el rasgo de tan bondadoso varón. 

De las cuatro cartas a que' antes aludíamos, las dos primeras, por sus 
fechas, están firmadas por F. Jerónimo Gracián de la Madre de Dios en el 
castillo de Amberes a 7 de mayo de 1610 y en Bruselas a 2 de octubre 
de 1611. 

Angustiase Gracián, en la primera de dichas cartas, ante el cuadro que 
presenta Europa herética, y sólo halla amparo en la oración de las perso­
nas que en lo espiritual iban -a medias en las pérdidas y ganancias». 

Realmente la situación de Europa para la España católica no podía ser 
más difícil, pues hay que tener en cuenta que F.Jerónimo Gracián escribía 
a la Castellar el 7 de mayo de 1610, siete días antes del asesinato de Enri­
que IV, y sabido es que si la reina María de Médicis era buena amiga de 
España, Enrique IV protegía, más o menos embozadamente, a los protes­
tantes de Alemania, siendo de suponer, o mejor, pudiéndose asegurar, que 
el buen fraile ignoraba un acontecimiento que tanto hizo variar el curso de 
los negocios en Europa, sobre todo en España, al escribir a dona Beatriz 
Ramírez. 

Mucho alcanzó Gondoraai^, el hábil D. Diego Sarmiento de Acuña, en 
la corte inglesa; pero la enemiga a España era popular en aquel pueblo, 
que hizo protestante la iracunda Isabel, aun después de su fallecimiento-

Tal ambiente se recoge en la carta con las noticias derivadas de tal si­
tuación, en el orden espiritual tan confusa y poco afecta al catolicismo. 

Es de aquí el interés del documento en su aspecto general, interés que 
aumenta a nuestro cometido si se fija la atención en el particular que hace 
refei^encia a la precaria .situación de D. Baltasar Saavedra, el hijo de la 
condesa de Castellar. Se trata de un joyel que se deseaba vender para cu­
brir una deuda, objetivo no resuelto por resultar falsos los diamantes pre­
suntos de tal presea. 

Desapacible, por todas sus consecuencias, debió resultar para la con­
desa, pues aparte la situación de su hijo, no era más halagüeña la del bon­
dadosísimo P. Gracián, en plena campaña con los soldados de D. Iñigo de 
Boija (47). 

{«) t 
Jesús Marta 

Glorificado sea el Smo. Sacramento, ímtfn 
Puc^ como vuestra señoría sabe somos companeros en las cosas de Ci'isto y vamos a medias, 

en las pardillas y ganancias, ahora es lieropo que V. S, me ayude a mi esplriiu y oraeidn, el cual 
no es otro que rogar de parte del Smo. Sacramento que estii en mi al Smo. Sacramenlo que está, en 
el altar, por ei Smo. Sacramento que está en lodo el mundo cristiano poniendo por intei'cesor al 
Smo. Sacramento que está en el mundo y está en el cielo y porque esta Scfior es P A N (que en grie­
go quiere decir todo) y asi encierra a Dios Padre, Hijo y Espiri tusan lo que es una esencia, y a Cris-
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. < ^ 

Autógrafo del ñnal de la carca que se In^ena en hi cíia numero 47 íl^'r/íi^v) ífW COÍÍITÍ^/O 
Liis Carboneras) 

De orden completamente espiritual es la carta que, con íecha 2 de 
octubre del íiño sigTiiente de 1611, escribe el propio Gracián a Beatriz de 
líisLlíigas-

Vésele al P. Jerónimo preocupado con el revuelo levantado con ocasión 

to encnan lo hombre, Ei la Virgen ^h^ria, a todos los angeles y a Lodos los Sanios 5' a todos los hom­
bres de este siglo, y a todas las criaturas del mundo. 

Sale del alma (donde todo esto eatá encerrado en el mesmo S-T-cramenio cuyo sañTFu'io es el 
corazón) una vo?. tle muchas aguas que dice: Saeiíñcetur nomon luiim, eon que pide la honra y glo­
ria de eslo Señor, que aunque se ha do peJ i r en lodo tiempo ahora es cuando las voces han de ser 
mayores, por que se juntan y unen todos los enemigos de este divino pan, que son los he reges ingíc-
ses, alemanes, holandeses, franceses, turcos, moros, malos cristianos y cobardes defensores de este 
divino Pan, habiéndose urdido esta trama por la correspondencia que han tenido los hereges hoJan-
descs cuando se vieron libres v aniquilado al Rey católico y han comenzado a ejecutar su Euror 
por el Rey de Francia, que, tomando ocasión de no le querer dar una mujer caE>ada que te acogió a 
csia t ierra ella y su marido por no ser adúlteros v viene ahora con ¡jran pujanza del ejercito contra 
el Archiduque para juntarse con los de Brandeburg y holandeses etc, y lodos los demás hortíLicos, 
y poner de su mano un Emperador herejí: y paBar a Vtalia 3' poner Papa cismático, cumpliendo los 
herejes su dañado imcnto que ha muohos afítis que traman de estirpar (como ellos dicen) la idola-
iria Papistica que así llaman ellos la adoración del Smo. sSacramento. 

La defensa que para esto habla en la cristiandad era de Esparta que acudiera con gente y di­
nero y la soldadesca que había en Flandes la cual con las treguas y reformaciones se ha deshecho-
y sí aJgunos pocos quedan están descontemos que se teme harán más daño que ios enemigos si se 
amotinan como se teme. 

A l fin, por no cansar a V. S. con particularidades no queda otra dcfensíi sino de solo Dios, de 
quien se puede temer no nos quiera castigar por nuestros pecados. 

Hablando en mi pariicvilar pudíeramp \r a España para acabar la vida en alg\m reposo, o es­
tarme en el convento de Bruselas esperando sucesos, mas hase hecho tal fruto en las almas do los 
soldados de este tercio de D. Vfligo de Eíorja fque serán mil y quinientos) v hav tan pocos minis-
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de un nuevo heresiarca al que j 'a había aludido Gradan en la copiada 
carta. 

Pide a la condesa sus oraciones y al propio tiempo la envía un 'li­
brillo» de lamentaciones (46),.. 

En relación más directa con el cuadro arriba mencionado vemos estas 
otras cartas que de otro Gradan se conservan en el beaterío, escritas por 
Tomás Gracián Dantisco. Ambas están escritas, al parecer, en Madrid y 
en ellas se hace mención de diversas donaciones hechas a la condesa de 
Castellar: papeies, reliquias y la referida imagen, no en calidad de depd-
sito, «sino en eterna jurisdicción y propiedad de todo que se lo doy a V. S. 
como tan gran dicha nuestra de tenerlo tal persona en su poder». 

No eran estos donativos cosa personal de Gracián Dantisco, sino de 
sus hermanos todos. 

Sin duda el hermano de Tomás, Jerónimo, el autor de las anteriores 
cartas, poseía numerosas reliquias y objetos estimables, todo lo cual iría 
al convento del Corpus Christi, -salvo libros de estudio y cosas que no sean 
sino para seglares». 

tros que acudan a eslas íilniiis quo no me quieren dcjnr sin que salga en campaña ™n ellos, y as-
he dado la palabra que en avisúndome lioutic'liaeen cuerpo de guardia, seré allá con mucha es]>e' 
ranza que llevo de morir en esta covuncura, í.[ue a rai parecer es buena para dar la vida con algün 
balazo o inosqueuizo pues se anda en ci'ídente peligro confesando a ios que caen. 

Vuest ra Sefiorfa y todas sus monjas encomienden a Dios esla causa y a mi íanibier pam que 
muera en eila-

En el empeño de la cadena de oro y joyei que dejó acá cí Sr. D. Baltasar queriendo vender el 
joyel dicen que todos ios dianiances que liene son falsos; el que ie tiene en su poder no lleva inte, 
res, ya ie lie dicho que cuando ie diéremos lo que se le devc lo venda todo como pudiere, que poca 
deve ser la deuda; io que hace ai caso es que nos salvemos 3' alcancemos mucha gracia. 

DÉseia Ntro. Señor a V. S. y a todos esos señores como j'O ruego y deseo. 
De este castillo de Amberes a 7 de Mayo de Ujiú donde cu;indo esto escribo hay harta revuelUl 

por que ayer se lo mandai'on estando descuidados y hoy salen a campaña sin saber ilonde los man­
dan ir, yo me hé con el Sr. D. Yaigo de Borja de a,qui a dos días o esperan! hasta saber donde van. 

Fr , Jerónimo Gracián de la iMiidre de Dios.—A la Condesa de Castellar.» 

(48) + 
Jesiis María 

•Dice el sabio que hay tiempo de icir 3'iícmpo de lIoiEir. Puiiíceine Sra. quo ahora es el tiem­
po de l lorar y a eso la convido yo a V. S, con ese librlco de mi? lamentaciones por el cual verá lo 
que padece el Smo. Sacramento de tanta gente como ha^" sin Dios. 

Acá leiíemos ahora una g ran revuelta sobie un nuevo heresiarca que cslá aquí preíhijf y dicen 
que por mi causa por que h a dos años que escribí conira <̂ l y alguna coía de c i la mí^tria verá 
V. S. al ñn de la quima liinienlación de ese librillo; l<íale y consuéleme que ha días que toda mi 
oraclún es pedir la honra del Smo. Sacramento áin poder arrostrar a otra manera de oración tan de 
propósito, y como veo que no le adoro como conviene, no lengo consuelo especial mente sabiendo 
y creyendo como se y creo que está alU Dios tati grande como en el cielo y con úl resumido todo el 
bien de la Santísima Tr in idad y toda la corle celestial y que la causa por donde le desconozco {que 
si estubiera en su propia ligura la Magerítad visible me llevara los ojos) es por lo que más le había 
de adorar, amar y reverenciar, que es haberse cubierLo con esa capa blanca que aunque es Je tela 
de pan y vino es muestra i\o su humildad y amor, de lal manera que bastaba eso sólo para amarle 
sin cesar. 

Vuestra Señoría le rueüue que yo le ame como combiene, }" dtS mis saludos a fas hermanas y 
a loa amigos y puede mostrar ese librillo a quien quisiere. 

Nt]"o. Sr, le dé aquella gracia 7 espíritu que deseo y ruego —De Bruselas 2 de Octubre ]611— 
Fr . Jcrdnimo Gracián de la Me. de Dios—A la Madre Beatriz de las Llagas. oHn fsícj Condesa de 
Castellar en su tnonasterío de jNíadrid,:» 
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Tomás desea que no quepa duda de la autenticidad de las reliqui&s, y 
íisl encarga a doña Beatriz diga al licenciado ¡Mánuol cómo se ha de hacer, 
j él mismo se oírece a testimoniar dicha autenticidad si íuese necesario 
«como Iieredero de todas éstas, para más validación y segmidad de con­
ciencia». 

En esta carta se añade una interesante noticia relacionada con el cua-. 
•dro de Jesús con la cruz, pues se dice; 

«El Padre Fray Bernardino mi sobrino, dijo ayer que él sabe que ese 
•devoto Cristo fué la imagen a cuya presencia la Sta. Madre (Santa Teresa) 
postrada se rindió del todo, dejando las cosas de acá. El lo dirá más parti­
cularmente que como hijo de Pedro Gracián sabe este caso». 

Con esta carta se envían a doña Beatriz el retrato de Jerónimo Gi^acián, 
.así como varios libros que se guardaban con gran reserva y manuscritos 
para que si le parecía conveniente a la condesa se imprimieran. 

Mucho dicen estas cartas en alabanza de la condesa de Castellar. Su 
texto merece ser recoj^ido (49). 

(49) «VueHlj"a Señoría liene esos papeles y Yma^en por suyos propios Y asi no hay decir que 
•es depósito, sino propiedad de V. S- he dicho por í:olorear importunaciones y dispai'atcs ese nom­
bre pero es para excusarme y cerrar la puerta a impertinencias. 

E l fraile que V, S. dice que lia venido para ucencia de copiar el Cristo, no le he visto, ni cal 
me ha pedido, n i yo le diera, y V. S. le envíe con üios que yo no íen^o parte en nada de oso; solo 

-correrá por la voluntad de V. S- y así le suplico lo ten^'a por propio y no dé nada ni salida de esa 
Sta. casa, ni por solo un momento, a donde poco a poco han de pairar todo lo que acá tengo, así de 
nuestro hermuno santo como mío, y esia guarde V. S. por donación y resoluciún última sin que en 
•esto aunque yo pida algo h a y a réplica sino lo que V, S- como propio quisiere hacer que seguro es­
toy que lo que íuere para defensión de nuestro hermano lo Siicara V. S. a luz con más atttoridad 
que fuera la mía, y asi están contentos todos mis hermanas y hermanos, y resuelvo en que no es 
nada mío y no es depúsilo sino eterna jurisdicción s 'propiedad de todo que se la d o ; ' a V. S. como 
"•Tan gran dicha nuestra de tenerlo tal persona en su poder, 

Mendarozqueta, Mayordomo desinteresado de la Pondesa, irá llevando todos ios papeles que 
restan sin fallar ninguno, guarde nuestro Sr. a V. S. con tanta vida como hemos menester a quien 

•doña Ysabel y todos sus niños de V. S. besan las manos. 
De casa hoy 21 Abri l 1616 —Tomas Gracián Dantisco— A mí Sra. la Condesa de Castellar y 

.más verdaderamente Beatriz de las Llagas que Dios nje guarde.s 

Segunda carta. 

<íYo voy menudamente sacando estos tesoros de nuestro santo Padre y hermano de V. S. y 
•mió y como ayer dije no he de reservar de ningún giínero ni manera ninenno, salvo libros de estu-
•dio y cosas que no sean sino para seglares; todos se han de ponei- en ese archivo y depósito para 
siempre, y como se van mircindo los iré embíando o llevando yo propio en persona, cuando hubiere 
• que no creo lo tendrá V . S . a estoryo el octiparla ; 'o algunas veces par.i este efecto, pues nuestro 
Señor misteriosamente ha dado tan buen asiento y conseivación a estas cosas, de que estafnos con­
tentísimos que tengan su .verdadero centro en V, S. cuya es toda esta casa de los Gracianes. 

V . S. comunique con el Licenciado Marmol el testimonio de esas reliquias como se ha de 
hacer y si es necesario yo hacer donación auténtica como heredero de todas estas cosas para más 
validación y segTirldad de conciencia. 

E l padre F r . Bernardino mi sobrino, dijo ayer que ¿1 sabe que ese devoto Cristo fué la Imagen 
a cuya presencia la Santa Madre postrada se rindió del lodo, dejando las cosas de acá, el lo dirá 
m á s par t ícula!mente que como lujo de Pedi^o Gracián sabe este caso. 

Aquí va ei retrato de mi hermano no se si agradará, si agi^adare a "\'. S. le tenga, que cuando 
fuere necesario sacaremos otro. 

Yendo mirando por navetas los escritorios vi lo siguiente en un cajón o naveta. 
La vida de Elíseo, de su mano; ésta me envío mi hermana, o creo mi hija de Consuegi^a í|ue la 
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Autúgr;iío del final ÍÍÍÍ la primera caria que se inserlii en 111 CIIÍL número 19. [Archivo 
del convento Las Carbonei-ns) 

En verdad que las amistades de doña Beatriz Ramírez abonan su des­
tacada personalidad casi tanto como sus propios actos por el homenaje que 
eo toda ocasión le rinden. 

Era también gran amiga de la Condesa la beata Mariana de Jestás, lla­
mada La asucena de Madrid. Las dos tenían grandes ilusiones en fundar 
sendos monasterios. Hubo menos suerte en la segunda, pues no llegó a 
fundarle. 

Llamábase esta santa dama en el mundo doña María de Miranda, y,, 
como doña Beatriz, al quedarse viuda, se entregó toda a Dios, determinan­
do fundar «un convento de rara observancia de religiosas recoletas des­
calzas de la Real Orden de Nuestra Señora de la Merced, redempción de 
cautivos». La escritura se firmó en 16Ú6, pero antes de terminarse el con-

havía g:uardado con ^ran recalo y ya como no scp;iira alia, me la cnbíaba, con g;ran silcncfo que-
esto no se eniendicBc, 

Un legajo grande de revelaciones de espíritu, arcas cosas hay en ú\ admirables y raras . 
Un libro impreso de la pe ríe cciún religiosa. 
Otro del devolo peregrino de la confesión y Comunión. 
"Estos libros impresos envío por si V. S. no los tiene allá, y si le parece se añadan a la inipre-. 

slún, y asi eniblarí los que hal lare y no supiere de cierto que están en la ll.sta de los que se han de-
imprimir; lo que (uere cmbiando irá cerrado y sellado para que si no se pudieren dar Inego a V. S. 
no los lea mientras nadie, i|uc ye dirt? acá que V, S. y yo tenemos acordado vtivan así cerrados y 
sellados, y guarde Nuestro Señor a V. S. com.o hemos menester los suyos,—Thornás Gracián D a n -
tísco.—A mi señora la Condesa de Castellar,» 
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vento íalleció su fundadora. De ésla decía D, Juan de Alarcón, su testa­
mentario, que «antes había entrado su alma en el cielo que su cuerpo en 
la tierra". 

Tres años después se fundó el proyectado convento en la calle de Va-
lenzuela, adonde Alarcón llevó, -conio tres fortísimas columnas que sostu­
vieran los santos deseos de Mariana de Jesús», a sor Antonia, de la casa de 
Cerralbo, primera priora, que murió, segnin aquél, «de iiial de amor de 
Dios'; sor Francisca de San Antonio, rigurosísima en el comer, en disci­
plinarse y en la caridad por vi­
vos y difuntos. Tanto conliaba en 
el silencio, que trabajó porque 
se guardara con voto. Pero no 
lo logró. Era demasiado. 

Otra amiga de la condesa de 
Castellar fué Santa Juana de la 
Cruz, en el mundo Juana Váz­
quez Rodríguez, nacida en Aza-
ña en 1481, entrando muj' niña 
en el convento de Santo Domin­
go el Real, en el que llegó a ser 
abadesa. Muy protegida por el 
cardenal Cisneros y por el capi­
tán Gonzalo de Córdoba, distin­
guióse por sus cruentos sacrifi­
cios, muriendo el 3 de mayo de 
1534, obrándose el milagro de ha­
llarla tal como el día de su sepe­
lio un año después, no obstante 
haberla enterrado sin ataúd y 
arrojado gran cantidad de agua 
sobre el cadáver, según costum­
bre de la época. 

Esta Santa, pues está en los 
altares, fué la que regaló el rosario del que ya nos liemos ocupado, cuyas 
cuentas 'bendijo Nuestro Señor a instancias de la beata Juana de la Cruz, 
religiosa franciscana, en un convento cerca de Cubas, en esta provincia de 
Madrid», según nos dice su biógi-afo Fray Antonio Daza, que nos refiere 
cómo se obró el milagro, milagro muy conocido, y que explica el deseo 
vivísimo por obtener hasta una cuenta del losario que, con lal origen, 
usara doña Beatriz Ramírez. 

* - : • • ^ - • 
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Tubla de Luis Morales (?) 

También fueron grandes amigos, admiradores y favorecedores de la 
Castellar, la condesa de Medellín, que dejó censos a favor del convento 
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del Corpus Christi por más de cuatrocientos mil maravedís; doña Juana de 
Escalona, doña Catalina de Escobar, doña Leonor de Salcedo, que fueron 
capellanías; D. Juan de Cabrera, que ordenó que sus rentas pasaran a 
aquél; Doña Antonia Castañeda, que hizo lo propio, ingresando en el con­
vento, siendo gran música, por lo que fué su organista; doña Nicolasa 
Ysabel de Arias Ramírez de Arellano, duquesa viuda de Popoli, hija del 
conde de Puñonrostro; D. Jerónimo de Villafuerte y Zapata, que prestó-
una cadena de oro para levantar dinero para su pariente la priora de la 
santa casa doña Leonor María de Altarairano, asi como doña Catalina de 
Gamboa y Leyba, marquesa de la Drada, que confió todas sus alhajas a la 
fundadora (50). 

Asimismo lavorecieron este convento las marquesas de Leiva y de 
Miranda, que obtuvieron singulares permisos pai'a conversar con las claus­
tradas (51). 

No obstante tantas y tan significadas amistades, la situación económica 
•del convento era difícil, viéndose obligada la priora a dirigirse al î ê ' pi­
diéndole auxilio (52). 

(áOl «Digo yo Doña Calalinn de Gamboa y Leyba Marquesa, de !a Drada que recibo de m! Sra> 
priraa la fundadora de su mismo convenio íoitas IELS joj'^as y plata y alaxas que mi marido el señor 
Marques de [a Drada, que alú en gloria. Cenia en el dicho convento en vaules cer['ados entregadas-
por D. EVancisco García, su CEimarero, a las señoras poneras y ¡-aplicando a mi Sru. prima se lo 
tuviese alii por al^unob meses, y su Señoría mandó que, como diclio os, io recibiesen en la portería, 
5' después de ia muerte dei Mar ques mi Scílof y mavido mandü a su camarero que fuese por ello y 
se lo cnircgaron y lal y tan bueno y cerrados lo'i cofres de [a mesma manera que se los cntrcgai-on 
y lasjaj 'as en sus c a s a ; como cosa que a estiido en lan santa casa. Todo lo qual lo rrecibl y tengo 
en mí poder. Y por la verdad para que conste en. todos tiempos lo ñrrao de mi nombre en Madiid 
en 17 días dei mes de Enero de 1!J46 años.—doña^Catalina de Gamboa y il^cyva.f 

|5I) Ucenc ias para visitar. 
<íPor la presente damos licencia par;i que ia Tilma. Marquesa de Ley va, Condesa de Baños, con 

asistencia de Ltí personas que elijiese, pueda visi tar y iiabiar en la puerta seglar dei convento del 
Corpus Cliristl de esta Corte, que es de nuestra ñiíacion y ovedieneia a una herm.ana de su seflorla 
l l lma. ei dia que gustare, dispensando poc esta,vez_en la observancia de las Keglai V mandatos 
que tiene el diclio convento. - Dada en Madrid a 6 de AKOSIO de ISoT). El Cartienal Sítndalio.s 

Concídese otra licencia a la contlesa de Miranda, duquesa de Peñaranda, restando de ia par te 
de fuera (en la puerta seglar del dicho convento) y acompañada de otras dos señoras, las que su e.í-
celencla eli^-icse, visitar y hablar por una tarde a la señora doña Francisca de Ziifiíga, hija do los 
Marqueses de Loriana qae está seglar en el diclio convento.—Madrid S de Agosto de ItjoU años . - -El 
Cardenal Sandalio». 

Otra: 
aPor la presente damo.^ licencia para que por una VOK pueda la E>:cma. Sra. Condesa de los 

.Arcos visitai' y ver a su sobrina, hija de los Sres. Marqueses de la Puebla y Lor iara , en la puerta 
seglar del convento del Corpus Christi etc. '¿'i de Febrero de ISÓ6 años. 

(52) «Señor, 
Sor Juana de) Corpus Xpti. patrotia y priora perpetua del Convento de Corpus Clirlstl desta 

Vllía, Recoletas de ia horden de S, Jerónimo, hija y iieredera y testamentaria de los vienes ub re s 
que dexo doña Beatriz Ramiros de Mcndoia, condessa que futí de Castellar, fundadora del dicho 
convento,—Dice que de los corj'idos de un juro que la dicha Condena j tubo en pucrto.s secos por 
qnicbra de los tesoreros se le quedaron a de'.-ei- Ü íi. ¡7.1 mi's. desde el año 1604 hasta ei de &¡S. Y su 
.Vid. de Pheiipe teicero, Sta, gloria aya, tai servido de mandar por su Rl. ceduiit partí que el Pres i ­
dente de Hacientla l ibrara dicha cantidad en finCits y cossa e.'ítr.ihordinarias por quenta de las qua" 
les se libraron, en 1̂3 de Marzo de (ji,^.3SS.7üll mrs. que se anotaron a las espaldas tie la cédula real . 
Y por haber muerto la dicha Condesa su madre no se a podido cobrar la restante cantidad £|Ue son 
S5.I.424 rars. por aliarse la suplicante encerrada y con rouclias necesidades. Y pereciendo las rel i-

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 423 ^ 

'imi^mmm^smsms^ 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 431 -

También hubo de preocupar a la fundadora este aspecto de la vida de 
aquél, por lo que dejd en un codicüo advertencias muy concretas relacio­
nadas con sus entregas a su "más querida obra y a sus hijos (53). 

Después de lo dicho a nadie podrá extrañar que, además de sus hijas 
i"elÍgÍosas, un hijo de doña Beatriz Ramírez de Mendoza fuera un fervoro­
sísimo y ejemplar joven. 

Nos lo refiere quien, si no fué su confesor, si le confesó repetidas ve­
ces, ya que tan afondo cala en el espíritu del tal mancebo. Nos referimos 
a Jerónimo de Quintana, rector de la Latina, cuyo hospital era patronato 
de la condesa de Castellar, conociendo y tratando mucho a toda esta 
familia. 

Nació D. Baltasar Ramírez de Saavedra en Madrid en octubre de 1593, 
mostrando desde muy joven sus virtudes singulares. «Columna inmóvil» 
ante el Santísimo Sacramento, evitaba hasta los pecados veniales, confe­
sándose y comulgando dos veces por semana, cosa entonces no acostum­
brada. lEl llegarse a un confesor —decía— es un acto de reconocimiento a 
la Majestad divina, cu^'a presencia representa el confesor, y protestación 
de nuestra miseria; besóle la mano y con esto voy contento a comulgar». 

Tenía quince años cuando acompañando a D. Pedro de Toledo, emba­
jador extraordinaiio en París, salid D. Baltasar camino de Francia. Acu­
día el joven a todos los lugares a que por su puesto debía asistir, pero 

glosas por sus pocas comodidades y malas cobranzas de sus reñías, Y havcr asiinosmo faltado des­
de el íifio 642 las limosnas hordinarias que V. M. tiene echo a esle icUgloso cómbenlo, de 600 l ibras 
de pescado y 600 libras de aceite en cada año'y 30O reales para una comida del dia de San Jerónimo 
librados por el guarda Manuel. Y asimesmo se deven ai convento 1.54U mrs . dé las medias anatas y 
quarta parte de los juros que tiene, que Y. M. se bailó el año 648. Todo io qual parece por certifica­
ciones y la cédula real que tiene de como se le restaron devieado los dichos 854.'124 mrs. 

A testo a lo referido y la necesidad con que el convento se alia, Supca. a V . M. ie l iaga merced 
y l imosna de mandar se aga un cuerpo de las dichas cantidades y se le libren en ¡uros de por vida 
o se le despache privilegio por ]uro de la CEinlidad que importare que en eilo se recibirjl la mrd. que 
siempre de la grandeza de V- M.B 

(53) sFuerade lo mucho que le solté al Conde de Castellar mi hijo en las cuentas de su tutela 
como de Jas costas que, acordándome que con mis deudas no le podría caber iejitima en mi muerte 
en mi bida no solo le solté al l i gran cantidad, mucho mas que lo que podía caber para bienes Ubres 
suyos sino que mejoré su maj'orazgo y estado y mi mayorazgo que los rídltos de todo eso son 
bienes para él libres, le he dado mas de seis mil ducados en joyas de oro, diam.antes y piala, retra­
tos, dineros, trigo y cebada qtie de Ecija le han llevado como costa por memoria que dello tengo 
por menor y lo que mas bale ¡as casas de junio a las del mayorazgo mió de la Conclcion Jerónlma 
por lo que se las cutnlo en mi testamento y mas de mil ducados que e gasti(do en el pleyto de 
bil lagm que ic será obligado a seguir y ios réditos del alcance que le he hecho en las úl l ímas 
cuentas que estaba obligado a darme lo que impidiéndoselo y aunque se obligó a pagar los oficiales 
de su gobierno no lo y¿o ni me dio el alcance ni mÜ ducados a cuenta del que libré a Soriauo, 
quiso dar todo esto y todo lo demás que iiuidicamente deba lo mando a g a y a s u convento de Corpus 
Christi cada y cuando que el que quiera benír a tener legitima en los bey n te tres mil ducados que 
yo e gastado en este conbcnio para el remedio de mi hija Juana de Corpus Christi fuera de que 
tengo facultad de dejallo sin legitima para podella remediar etc. av lio gastado» en este convento 
lo que podia gastar au mi persona si la hubiera tratado conforme a mi calidad y lio querido yo 
ahora por amor de Dios y por remedios de mis pecados con dárselo de limosnas a estas pobres 
y a mi hija que lo es por Dios, les mando el solo írtito de cuanto j 'o he mejorcido mi mayorazgo. 
aQuita este usufi-ucto y las mcjoraso ios que hicieren plc5'tos y no conser\-asea j l a pazp, y esta es 
la memoria que digo en mi testamento que dejo de las cosas menudas que lio dado al Conde de 
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siempre conservó su inocencia, pues había hecho voto de castidad. Y con 
tal rigor le guardaba, que cuando era alojado en alguna casa ordenaba a 
su criado le excusara cerca de la dueña de «darle la paz" con el pretexto de 
estar cansado o indispuesto. 

De Francia pasó D. Baltasar a Flandes, permaneciendo en Bruselas al 
lado de la infanta Isabel Clara Eugenia, volviendo bien pronto a España, 
en donde Felipe III le hizo merced del hábito de Alcántara, en ocasión de 
que su madre renunciaba en este su hijo el segundo mayorazgo de la casa_ 
Ramírez 

Si alguien le estimulaba a que luciera el vistoso hábito contestaba don 
Baltasar: -Las pasiones se embravecen con oualesquier alas que les demos 
y desacredítase mucho la virtud si ven que el que la profesa de veras sir­
ve, aunque sea al parecer, a dos señores*. 

Se disciplinaba en tal forma, que dejaba "esmaltadas las paredes ;• ma­
tizado el suelo con el carmín de su sangre, de suerte que fué necesaria 
blanquear las paredes del aposento donde hacía tan santos ejercicios». 

Refiere Quintana que en cierta ocasión anduvo las «estaciones» con 
hábito desconocido y de rodillas, llevándolas desnudas y dejando el suelo 
manchado con su sangre. 

Patrono del Hospital de la Latina, servía la comida a los pobres de ro-

Castellar raí hijo para que si el a aliruno de sus herederos quisiera entrar en parte en este conTento 
que yo le c dado a Juana para su fundación, al tal se le cuenten acareándose en su ouciitai>: mil du­
cados que Je di pavEL pagar la dispensación de su casamicnlo - Un cimillo para sombrero de diaman­
t e s ; ' oro muy lindo, t rcsdenids ducado?—una broncha (puilal) de diamantes muy hermosos y oro (el 
puño). Para medalla mil ducados--tres sortijas d e a un diamante grande y una de un rubí—trescientos-
ducados—unas arracadas de perlas y oro -brazaletes de cornerinas - u n a yga de cristal—un espej'> 
de plata, lodo dorado y labrado de miel, todo doscientos ducados un pabellón y rodapití y cobertor 
de seda de Yial ia y su armadura ¡que) costú de lance de la almoneda del Conde de Miranda cien 
escudos de oro—dos huellas de jarritas de lapls muy bien guarnecidas y en<;ariadas en oro con sus 
aslllas esmaltadas de blanco, doscientos ducados un rosario de ati:atas grueso íjuELrnecido de oro, 
un manojo de martinetes (penachos de plumas) muy buenos^ l res brincos (joyeles) de ágatas gt3ar-
necidosda oro - u n a cadena de oro con un JHS—cuatro relicarios de oro, todo tres mil realeS'-cien 
bolones de p la ta y acero, una almoaclília de raso berde de Ytalia, llena de Juegos, al ama, y a l a 
aya de sti yjo dos piezas de plata, una guarnición de caballo de terciopelo negro y mucha cordo­
nería y dorados los yerros y los estribor, todo esto bal dría doscientos ducados muy bien balidos— 
Ün retrato al natural del Emperador a caballo costo doscientos ducados, ocho rotralos medios a l 
natural de Reyes y Reynas treinta ducados, seys retratos mas chicos en tabla de los Reyes de 
Flandes-, otros treinta [ducados) - cuatro bestidos de serranas y serranos, a los niílos, costaron dos­
cientos ducados dos erreruelos y sombreros de tabica bellado y blanco con piala y guarnecidos de 
pasamanería de oro forrados en tafetán aiul y blanco y dos trencillones en los sombreros costaron 
cien ducados—Caja de peines con erramienta de plata dorada yluminadas con manecillas de oro, 
un escritorio de plata y terciopelo cjirmesi, lleno de calzillas de aguja de seda, ligas y guaníes, 
y cosílías, escudos y doblones—Muchas beces siempre que los aliaba se los enbiaba (debe referirse 
a su hijo) lodo cuanto yo podía, pafio y jcrgj í í la para beslirse el conde, me costú ochocientos 
r e a l e s - l a litera y sus azemitas y lo que comió ha^la irse, se bora en mis cuentas, tíimblen el trigo 
y cebada de sisa que a Ilebado cada año se bera por las del mayordomo Luis de Valdcs que se lo 
a embíado y los dineros que le e embiado se bera también por las partidas como yo ie e ydo 
fibrando lodos I03 años lo ma^, que e podido allí se a l laray todo lo demás que le o dado es mi 
boluntad enti"e en parte y se lo cuenten al que lo quiera tcnc r en lo que yo e dado a Juana mi hija 
y a su remedio que tomo en esta casa cuando no se acuerden que su hermano la abia de casar a su 
costa como quien el y ella eran y que no le han costEido nada remediar sus hermanas. 

T La Q^ de —Castellar Bealri^i líamlrez de Mendoza.» 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 427 -

dulas y con la cabeza destocada. En su casa tenía puestos dos clavos en 
cierta escondida pared para hacer su oración como crucificado. 

Vida tan austera tenía que dar sus temidos frutos. Don Baltasar cayó 
enfermo. 

Conocedor el rey de las virtudes de D. Baltasar, le nombró paje del 
príncipe, pero no quiso aceptar el cargo, no obstante las advertencias de 
su santa madre. 

— Yo rae condenaré si acepto—protestaba el joven. 
Tanto temía el ambiente de la corte, no obstante parecer, como mu­

chos contemporáneos nos dicen, más que palacio una casa religiosa. 
Grande debió ser la lucha mantenida por D. Baltasar entre la voluntad 

del rey, el deseo de obedecer a su madre y las llamadas de su conciencia, 
pues suplicó fervorosamente a Dios le librase de tal situación, aun a cosía 
de su vida. Y en efecto," su enfermedad se agravó a los pocos días, falle­
ciendo con toda santidad el 4 de enei^o de 1615, contando aún veintiún años 
de edad, causando honda impresión en la corte la muerte del virtuosísimo 
hijo de la condesa de Castellar, haciéndose merecedor de este epitafio; 

• Aquí está sepultado D. Baltasar Ramírez de Saavedra, hijo del conde^ 
Castellar, del orden de Caballería de Alcántara, modelo de castidad de 
costumbres, en aspereza y rigor de vida, en prudencia más de la que po­
día su edad, y en agilidad dé acciones admirable; estimado en los palacios 
de los príncipes, donde asistía de ordinario, claro en la gloria de la gene­
rosa inclinación, en la virtud no vencido, en la virginidad no manchada y 
en la misma flor y esperanza de su edad arrebatado." 

La condesa de Castellar edificó Ü SUS hijos con su santa vida llena de 
sacrificios y abnegación, mas halló de sus hijos la corona que más podía 
apetecer y estimar; la tejida por sublimes, sobrenaturales y acrisoladas 
virtudes. 

FIDEL PÉEÍEZ-MÍNGUEZ 
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LAS RUINAS DE PALMIRA 

UNA EDICIÓN FRANCESA HECHA EN MADRID EN 1797 

Entre los fondos de nuestra Biblioteca Nacional, con la signatu-
ra j^Q-^, figura un libro en octavo, marquilla, que la casualidad o algián 
hado benéfico pudo librar de las llamas que por disposición gubernativa 
consumían con otros la edición de que formaba parte la noche del 27 de 
marzo de 1798, en el horno de la tahona de Lorenzo Villar, sita en la 
Huerta del Bayo, calle de Mira el Sol, de esta corte. 

En su portada se lee; Les ruines ou méditation sur les révoliitions 
des empires, par M. Volney, Député a lAssemblée Nationale de 1789. 
Amsterdam, 1795-, y consta de XVI más 400 páginas, contenidas en los 
cuadernos A i-A iv; A-Zi y Aa-Bbi, más una lámina y dos mapas que ilus­
tran el texto, el cual va precedido de la tabla de capítulos y parágrafos, 
advertencia e invocación, y seguido de las notas qne aclaran, explican o 
autorizan algunos de sus pasajes. 

Como se ve se trata de Las rumas de Palmiva, el libro más popular 
de Constantino Francisco Clias.sebeuf de Volnej', que publicado por pri­
mera vez en 1791 y precedido del éxito alcanzado por el Viaje por Egipto 
y Siria del mismo autor, llamó pronto la atención de las personas cul­
tas en toda Europa, conmovida ante el resultado de las nuevas ideas que 
la Enciclopedia-engendrara y la Revolución glorificara y esparciera con 
estruendo por el mundo civilizado. 

Mas a pesar de lo que en su portada declara el libro que examinamos, 
no es lo cierto haber sidr» impreso en Amsterdam en el año 1795, sino en 
Madrid y en 1797, en la imprenta de D. Benito Garcia Trío, a cargo de Ju­
lián López, siendo una reimpresión subrepticia y fraudulenta de la edición 
francesa de París de 1792 (1). 

Datos más que suficientes para hacer tal aseveración nos suministran 
los 394 folios de que consta la Pieza principal corriente de la causa de Es­
tado resei-vada con motivo de la edición subrepticia y venta de la obra 
titulada •'Les ruines ou méditation sur les révolutions des einpircs, par 
M. Volney, Depiité a l'Assamblée Nationale de 1789', seguida en el Con­
sejo de Castilla y conservada en el Archivo Histórico Nacional, Sección de 

(i) A] recabar para Ta lipogi'afla madrileña la edicldn de que tratamos, debemos £id\'ori.Jr qup 
si bien es bástanle defeciuosa, está muy poi" encima de la edición española que en 18^0 daba ¡i luz 
en Par í s ia imprenta de! Gran Pallo del PalEiOio Real, 
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Consejos suprimidos, legajo 51.537, de la cual tomamos los siguientes 
apuntes: 

El gobernador del Consejo de Castilla, limo. Sr. D. Felipe Antonio 
Fernández Vallejo, obispo de Salamanca, en 22 de julio de 1797, hacia las 
siete de la tarde, remitía al alcalde de casa y corte, D. Pedro Nicolás del 
Valle, la siguiente orden: «Me hallo con seguras noticias de haberse re­
impreso en esta corte, en la imprenta que hay en la calle de San Isidro 
Vieja a la Carrera de San Francisco, una obra francesa, cuyo título es Les 
ruines oii méditation sur les révohttions des empircs, su autor, M. Vol-
ney, diputado de la Asamblea Nacional del año 1789, de que acompaño 
a V. m. im ejemplar. Y siendo este libro un tejido de máximas las más sub­
versivas de los Estados y las más contrarias a la soberanía de los reyes, 
y de otras especies seductoras y detestables que sería menester boiTar de 
la memoria de los hombres, encargo a v. m. que, con el celo que acostum­
bra, proceda inmediatamente a la averiguación de este suceso y a recoger 
cuantos ejemplares se hubiesen impreso de dicha obra, formando la co­
rrespondiente causa a cuantos resulten culpados en la indicada reimpre­
sión por cualquier camino, dándome v. m. cuenta de lo que fuere adelan­
tando en este negocio para ponerlo en noticia de S. M.» 

Recibida que fué por el citado señor alcalde la orden precedente con 
el ejemplar de la obra, dispone se guarde y cumpla y se proceda inmedia­
tamente a recoger cuantos ejemplares se hubiesen reimpreso, instruyendo 
la correspondiente sumaria en los términos en aquélla prevenidos, ofre­
ciéndose a personalizar todos los autos y diligencias, nombrando escribano 
de la causaa iXicolás Fernández Ochoa y requiriendo a los ministros de 
su ronda y demás que se consideren necesarios para que concurran a sti 
posada a las ocho y media de la noche. 

Reconocida la existencia de la imprenta en la calle vieja de San Isidro, 
número 27, cuarto bajo, interior, en el patio, la cual era regentada por 
Julián López, librero, con puesto de tal en la plazuela de la Cebada, inme­
diato a la Latina, pasó a ella el señor alcalde y ministros, con objeto de 
detenerle, a las nueve y media. No se encontró en su habitación al im­
presor, ni tampoco en un melonar inmediato a la Granjilla de los padres 
Jerónimos, tras del Jardín Botánico, adonde, según dijo su mujer, tal vez 
hubiera ido; y ante la negativa de ésta a facilitar nuevas pistas para su 
detención se estrechó a Antonio Fernández, zapatero en la calle de las 
Tabernillas, número 12. siendo por su Indicación detenido en el cuarto del 
escribiente de D. Benito García Trío, en la calle de Calatrava, y conducido 
a la posada del .señor alcalde a cosa de las cuatro de la madrugada. 

Se procedió inmediatamente a tomarle declaración, manifestando lla­
marse Julián López, de treinta y cuatro años de edad, natural de la villa 
de Herencia, en la Mancha, casado con Rosa de la Fuente, de ejercicio 
librero, impresor, con el domicilio referido; que reconoce el libro que 
acompaña a la causa y se le pone de manifiesto, y paî a que siempre conste 
su identidad rubrica la primera y última hoja de él; que este libro se im-
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primió en su casa, con anuencia de D. Benito García Trío, dueño de la 
imprenta que i^egenta, y de él se tiraron 750 ejemplares, que se llevó en 
papel y sin encuadernar el dueño de la obra, que es un peluquero que 
vive en la calle Angosta de San Bernardo, el cual tiene su puesto de libros 
en la calle de la Gorguera, en la plazuela, junto a la de Santa Cruz; que se 
principiaría a imprimirá principios de mayo, y se acabaría como habrá 
unas tres semanas; que se ajustaron en dos doblones por pliego, habiéndo­
le satisfecho todo el importe de la impresión; que no conserva ejemplar 
alguno ni matrices de la obra, y previene que la lámina y mapas que con­
tiene el tomo que se le ha puesto de manilieslo no las ha visto hasta ahora, 
ni sabe quién sea el autor, desconociendo asimismo quién corrigiese las 
pruebas; que el original estaba impreso en París, y se lo iban llevando 
para imprimir «aretazos*. 

Suspendida esta declaración a las cinco y media de la mañana, el 
señor alcalde, con el escribano y ministros, y dirigfidos por el impresor 
Julián López, para lo cual =se le conminó con encierro yapremios en aten­
ción a su resistencia y tenacidad en no declarar cuál fuese la habitación 
del peluquero», se constituyeron frente al número S de la calle Angosta de 
San Bernardo, casa señalada por el conminado, a quien se condujo a la 
cárcel en calidad de incomunicado, y con ocasión de penetrar en ella una 
mujer, que le dijo que en el cuarto principal vivía un abogado y en el 
interior un peluquero-librero, se dirigieron a esta habitación, y haciéndole 
levantar y vestir le recibió declaración, manifestando llamarse José Martí­
nez, tener treinta y cinco años de edad, ser natural de La Coruña, estar 
casado con Antonia López y ejercer el oficio de librero, con puesto de tal 
en la calle de la Gorguera, en el portal de la casa númei^o 26; que es cierto 
que el librero Julián López ha impreso por orden suya 7ó0 ejemplares de 
una obra titulada Las ruinas o medUadón sobre la revolución ele los 
imperios, por M. Volney, en idioma francés, cuyo original, impreso en 
París el año de 1792, facilitó al que declara la casualidad en el puesto de la 
calle de la Gorguera; que habiéndole manifestado algmias personas el 
gusto que tendrían en poseer este libro, procuró su impresión, la cual tuvo 
principio a mediados del mes de mayo y se concluyó el 2S de Junio, ha­
biéndola ajustado a 120 reales el pliego en octavo, marquilla, teniendo abo­
nado todo su importe con el dinero que le facilitó una francesa que vjve 
en la calle de Carretas, esquina a la de Majaderitos, llamada Luisa, en 
cuyo poder se hallan todos los ejemplares impresos, excepto 100, a la rús­
tica, que conserva en su casa, 54 que ha vendido a diferentes sujetos y seis 
docenas que se entregaron a un librero de la Concepción Jerónima, llama­
do Quiroga; que la encuademación la hicieron un librero de la calle de la 
Montera y otro que vive en la calle de la Comadre, llamado Antonio; que 
el libro de que se trata comprende dos mapas y una lámina, conforme con 
las del original, y su estampación la hizo un estampador que vive en la 
calle de los Tres Peces; que el grabador se lo proporcionó la francesa 
Luisa, y para su corrección se valió alguna vez de ésta, ejecutándola gene-
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raímente por sí; que no tiene presente los su)elos a quienes ¡la vendido 
los 54 ejemplares «porque lo ha hecho al primero que se los ha pedido, en 
•el concepto de no tener prohibición^, y que desde luego reconoce que el 
libro que acompaña a la causa y se le pone de manifiesto, rubricando su 
primera y última hojas, es el mismo que reimprimió de su orden el libre­
ro Julián López, para cuya reimpresión no ha obtenido licencia (2). 

Se ocuparon en el cnaito 98 ejemplares, los cuales fueron depositados 
•en el del vecino D. Ventura Legarra y Grueso, abogado del Colegio de 
•esta corte, con excepción de dos que el señor alcalde extrajo para poner­
los en manos del excelentísimo señor gobernador del Consejo. 

Fué detenido José Martínez, y dejando en su habitación de guarda de 
vista al portero de vara José Calderón para evitar fuera extraído mueble ni 
•efecto alguno, se personaron el alcalde y ministros en la calle de Carretas, 
número 10, cuarto principal, habitación de madama Luisa Robiné, la cual 
terminó confesando se hallaban diferentes ejemplares de la obra en una 
buhardilla de la casa número 5 de la calle de Hortaleza, frente a la del Col­
millo, cuyas llaves guardaba una plumista que vivía en el cuarto bajo de la 
misma, llamada Juana Torrao. Se encontraron en ella S2 ejemplares en­
cuadernados en pasta y 16 legajos en rama, en los que habría unos ií98 ejem­
plares, según calculó el encuadernador Teodoro Argueta, siendo todo ello 
trasladado a la posada de su señoría. 

Como consecuencia de estas diligencias íueron conducidos en calidad 
de incomunicados el José Maríínez a la Cárcel de Villa y madama Robi­
né a la de Corte, dejando en el cuarto de ésta por testigo de vista al por­
tero de vara Juan López, siendo ya más de las ocho de la mañana. 

A continuación pasó el señor alcalde a poner en manos del goberna­
dor del Consejo los dos ejemplares referidos y a darle cuenta del resultado 
de todas las diligencias practicadas, en cuya ejecución desplegó, como he­
mos visto, la mayor actividad, aprehendiendo en el término de doce horas 
no sólo a los principales fautores del delito, sino también una gi^an parte 
de la edición perseguida. 

Aprobó su excelencia lo actuado, y dispuso la prisión en la cárcel arzo­
bispal del librero Quiroga, y mxesto de D. Benito García Trío en la Cárcel 
de Villa. Compareció a la una de la tarde, en la posada del señor alcalde, 
D. Manuel de Losada y Quiroga, y manifestó que de las seis docenas de 
libros que le fueron entregados para su venia apenas habría vendido una 
tercera parte, no recordando de más compradores que de D. Esteban ]imé-

(2) n e s d e la Embajadí de M;idr¡d comuiiicalja el seci-elarlo Labene :il ministro Dolücrols el 
niismo dfa 2'ó: « . . . Un coquln de libraii'e a o^é imprlmcr ici, 3.a nitíprls de la Salnle Tiitfiíiiiíioi], les 
raédicaüons de Volney sur les ruines des cnipircs; i¡ a í t é arrít t í lui, ses piirens, scs aniis, el toHS 
ses souscripteurSf aii nombre de ácux Olí trois cenls, Li. plupfirt dece£g"cns l añe connessaienC poinE 
nouvragc poní- loqiicl iis a^'aient soiiseril; mai i ia Saín te Iníiuisition, lo ujnurs juste ct .sage, a c ru ' 
devoir (aire un exeraple dans un lemEi aussi maihereu^: oñ la foi se pcrd de jour en jour.» Ministe­
rio de Estado fiancc's, Correspondencia de Espaila, vcil, 649, foi. I''^. Debo la adquisldún de esta 
noticia y la siguieiui: a la amabilidad del iníaiigable investigador de los archivos, mi buen amigo 
D, Manuel Núiiei Arenas. 
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nez, archivero o empleado en la Secretaría de Gracia y Justicia, editor del 
Anac]iarsis;D. Matías Gómez Collado, abogado; su cuñado Domingo Alon­
so, que tiene librería en la Puerta del Sol, y un capellán de Guardias espa­
ñolas o walonas, que vislc de abate. Posterionnente recuerda haber ver-
dido ejemplares al abogado D. Carlos Soldevilla, a nn presbítero apelli­
dado Melgarejo, a nn sacerdote forastero, al americano D.José Baquijano, 
al abogado D. Ramón Corona, a D. Juan Justo García, catedrático de Sala­
manca, y a D. Justo Pastor Pérez, ayo de los hijos del conde de Villalobos. 
En su habitación y en la librería de la Concepción Jerónima, casas nuevas 
de Santo Tomás, se hallaron hasta 47 ejemplares. D. Benito García Trío 
fué conducido a la Real Cárcel de Villa desde la posada del señor alcal­
de, a donde había ido a informarse del paradero del impresor Julián Ló­
pez, quedando así cumplidas las órdenes del gobernador del Consejo. 

En el mismo día 24 se tomó declaración eñ la Cárcel Real a Luisa Re­
biné, de treinta y dos años de edad, natural de Guadalajara, viuda de Félix 
Vidal y sirviente de la modista Claudia Leblanch, y dijo que conocía al 
librero por haber ido a comprar libros a su puesto; que le ha prestado hasta 
7.000 reales para hacer una obra, sin que le manifestara cuál fuese; que se 
lo dijo más tarde, y habiéndole objetado que no tenia las licencias necesa­
rias la respondió que no estaba prohibida, y que por su mano no ha ven­
dido ejemplar alguno ni había intervenido en la corrección de las pruebas. 

Contintió declarando José Martínez, y dijo que la francesa Luisa Ro-
biné le había facilitado hasta 7.930 reales en diferentes partidas, con los 
cuales había ido pagando a! grabador, impresor, el papel y demás gastos 
de la reimpresión, no siéndole deudor de nada porque él también había su­
plido para estos gastos 3.Sol reales, y el producto restante lo habían de dis­
tribuir entre los dos por partes iguales, segtln convenio verbal que tenían 
hecho; que un oficial walón, graduado de teniente coronel, dio al declaran­
te, para que se lo hiciera encuadernar, el original de la obra de que se tra­
ta, y ejecutado por el librero de la calle de la Montera, Teodoro Argueta, 
en rústica, a la holandesa; se lo entregó a dicho oficial, a quien se lo volvió 
a pedir para leer, y habiéndoselo llevado a la persona reservada que se 
distingue en los autos con la letra A (D. José Lorieri, hijo del marqués de 
Roda, del Consejo y Cámara de S. M.), le dijo que le parecía muy bien 
dicho libro y que desearía tenerle a cualquier costa; que seguidamente lo 
llevó a la persona distinguida con la letra B [el presbítero D. Pedro íbá-
ñez), quien le manifestó haberlo leído dos veces, haciendo de él grandes 
elogios, y lo mismo sucedió con los sujetos designados con las letras C y D 
(D. Bernabé Fernández y D. Ventura Arquellada, empleados en el Conse­
jo de Indias), así como con el señalado con la lelra E (el abogado D. Fran­
cisco Romero); que en este tiempo dispu.so emprender la reimpresión, 
pero antes se lo enseñó a madama Luisa «para que viéndole y examinán­
dole, como inteligente que se la conceptúa en estas materias, viese si po­
dría tener cuenta y utilidad la reimpresión, entrando ella a la parte; y con 
efecto, al cabo de unos siete u ocho días dijo al declarante que había leído-
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el libro, ponderó su mérito y aseguró que podía resultar mucha utilidad y 
producir sobradamente el coste de la reimpresión». En vista de este pare­
cer, y convenidas con ella las condiciones para hacerlo, se decidid a llevar­
la a cabo, para lo cual trató de entenderse con el impresor y librero Isidro 
López, que vive en la calle de la Cruz, frente a la de la Gorguera, y no ha­
biéndose convenido pasó a tratar con el Julián López, con el que lo hizo en 
los términos conocidos; que buscó a un estampador (Juan Palenciano) por 
medio de un oficial del librero Escribano, llamado Nicolás, habiéndole pa­
gado todo el importe de la estampación a razón de ocho reales por ciento, 
y también satisfizo al grabador Francisco Pérez 27 doblones por su traba­
jo; que conoció a madama Luisa por haber ido algunas veces a su puesto 
de libros, donde compró las Carias de madame Sevigné para las señoritas 
del conde de Tejera, y él a ella los Cuentos, de Marmontel, dándole una 
lista de los libros de que tenía pedido, como la Historia de la Revolución 
de Francia, la de Rohinsón de América, el Sistema de la. tiaturalesa, de 
Volney, y otros; recordando, entre otros libros extranjeros que había 
vendido, la ti'aducción castellana de Filangieri, un Belisario y los Cuentos 
morales, de Marmontel; que había vendido a la persona reservada, deno­
minada con la letra B, diez o doce ejemplares de Las ruinas, a 40 reales; 
dos a la A, uno a la E, dos a la F; a Driguet, dos; a un canónigo de Ciu­
dad Rodrigo, uno; dos a un guardia de Corps de la compañía americana, 
tres a D. Antonio Gil, sobrino del teniente general Gil de Lenius, quien 
destinaba uno para la excelentísima Sra. D.'' Ana Fariñas y Ofanil y otro 
para D.'' María Ana Carafa y Ayala, otro a un coronel retirado; "í'endien-
do también ejemplares al abogado D. Carlos Soldevilla y a sU amigo don 
Tose Queipo, al abogado D. Matías Collado y a dos amigos suyos, a don 
Manuel de Cambronero, también abogado, al médico D. Joac|uín Serrano, 
a un librero de las gradas de San Felipe, al cómico Robles, al ayo de los 
hijos del conde de Villalobos y a un amigo de éste, regalando un ejemplar 
a D. Constantino Maiche, a quien pertenecía el original que sirvió para 
hacer la reimpresión. 

Por las declaraciones de Luisa Rebiné se tiene noticia de haber entre­
gado seis ejemplares al mancebo de la librería de Orcel, en la calle de 
Carretas, y vendido uno a D. Andrés de Quevedo, mayordomo de semana 
de S. M.; otro a D. Joaquín Briones, recibidor que íué de Malta; otro al 
ciudadano Viñol, mayordomo del embajador de Francia, para un tal Serna, 
secretario de la Junta de Represalias; otro a D. Diego María de Gallar, 
oficial mayor de la Balanza de Comercio, y otro a un amigo del tirador de 
oro, Izquierdo. 

El 28 de julio comparece ante el señor alcalde Juan Palenciano, de 
treinta años, natural de Peraleja, que estampó las 2.2ó0 láminas de la tira­
da, recibiendo por ello 180 reales, a razón de ocho reales el ciento, y Fran­
cisco Pérez, de diez y nueve años, que se encargó de abrir las planchas, 
por lo cual recibió nueve doblones, a razón de tres doblones cada plancha. 
En su declaración dice que él abrió la mayor, la redonda Cipriano Maré y 
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la más pequeña Francisco Paiifil, siendo de alaré ias letras que aparecen 
en todas, las cuales fueron entregadas dos días antes al señor alcalde por 
la mujer de Julián Martínez, Juntamente con el übro original que sirvió 
para hacer la reimpresión. 

Perplejo debía estar D. Pedro ííicolás del Valle ante la calidad de las 
personas contra las que había de proceder, amparadas por las jurisdiccio­
nes militar y eclesiástica, y de las dificultades que de ello dimanaban dió 
cuenta al principe de la Paz en un papel, acompañado de un extracto de lo 
ejecutado hasta entonces y de lo que de ello resultaba. En contestación al 
mismo recibía el día 31 una Real orden comunicada, en que se le decía 
que S. 61. «se lia servido resolver que sin consideración a carácter, perso­
nas, privilegios ni estados se proceda contra todos los que puedan descu­
brirse; que V. E. pida auxilios para los militares al capitán general de Ma­
drid, a quien bastará le comunique V. E. verbalmente este oficio para que 
por la repetición de él no se dé lugar a la fuga de algunos sujetos, y que 
luego que se liajfan puesto en prisión los indiciados, y realmente delin­
cuentes, dé V. E. parte para prevenir a sus jefes lo que convenga». 

Afianzado por esta Real orden dispone el arresto de Constantino Mai-
che, coronel de infantería y segundo ayudante mii\-or del sexto batallón de 
Reales Guardias walonas, de veintiocho años de edad y natural de Maiche, 
en el Franco Condado. Fué preso a la una y media de la noche del día 2 de 
agosto en su casa de la calle de la Ballesta, frente al cuartel de Inválidos, 
a donde fué conducido, y en su declaración no reconoce el libro que se le 
puso de manifiesto y niega haber entregado al Martínez ejemplar alguno 
para encuadernar, asi como el liaber tenido en Madrid ningún libro de Las 
Ruinas, si bien recuerda haberlo visto en Francia cuando estuvo allí la 
ultima vez, en 1792. En su habitación se encontraron y recogieron cuatro 
tomitos de Rntnans et cojites, de M. de Voltairc, 17S9; Essaí Sítr la théorie 
du sonambultsine magnétiquc; Reflexions sur les confesioiis, de J. J. Rous­
seau; Siiplément au contraie social; Histoire general y partíciilier des re-
ligions et des cidís, par M. Delaulnaye, y un Catálogo de libros franceses. 

En el mismo día es arrestado y condticido a la cárcel arzobispal el 
presbítero D. Pedro de Alcántara Ibáñez, de veinticuatro años, quien com­
pró un ejemplar en la calle de la Gorgnera, que le fué ocupado con otros 
libros en la buhardilla de su casa. También le sirvió de cargo el haber com­
prado hasta doce o trece ejemplares para el librero D. Antonio Castillo, 
el menor, a cuya librería dice eran asiduos concurrentes el presbítero 
poeta D. Francisco Gregorio de Salas, D. Lorenzo de Guardiola, agente 
fiscal del .Consejo de Castilla; D. Francisco Policarpo de Urquijo, del 
mismo Consejo; D. Bernardo de Marte, traductor del Tancredo; el eximio 
Juan Meléndez Valdcs, y D. Fraiici.';co del Castillo, mercader de la calle 
de Postas. 

El día 4 fueron conducidos a las de Villa y Corle D, Bernabé Fernán­
dez, oficial de la .Secretaría del Consejo de Indias, natural de Rioseco; don 
Ventura Arquellada, oficial de la misma Secretaría, a quien trajo de Bayo-
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na un criado suyo la Historia de la Revolución, el Conirnio social. El 
Emilio y Las ruinas, y D. Baltasar Driguet, natural de Villaseca, provin­
cia de Tarragona, de cuarenta y dos años de edad, traductor de lenguas, 
editor de l¡ís Jornadas divertidas de madnjiia de Gomes y de otra obrita 
tit\x\a.ás. La económica, con el cual había tratado Cardeza de la reimprc-
sidn de Las minas; y al día siguiente fué conducido al cuartel de San Je­
rónimo o de Inválidos, en la calle del Prado, D. José Francisco Lorieri, 
que compró dos ejemplares al que antes fué su peluquero, uno de ellos 
para el canónigo de coro de Toledo D. Mariano Fraile. A todos ellos se les 
registraron sus casas y se les ocuparon buen número de libros. Compare­
cieron ante el señor alcalde el día S, y prestaron su declaración, los oficia­
les de prensa y caja Antonio Martínez, Bernardo Mazón, Francisco Gon­
zález y Manuel Burgos, y los aprendices Cesáreo OUer y Pedro Delgado, 
manifestando todos ellos haber asistido y trabajado en la reimpresión 
hecha en la imprenta de Julián López, en la cual habían visto además 
imprimirse la Vida de San José, el Calecisino romano, dos Memoriales 
ajustados y xmas Jornadas. Haciéndolo en días sucesivos D.José Hevia 
Noriega, abogado de los Reales Consejos; Fernando Miyar, socio y regen­
te de la librería de Alverá, en la Carrera de San Jerónimo; D. Diego Ma­
nuel Romero, oficial mayor del Archivo de Escrituras públicas; el médico 
D.Joaquín Serrano, natural de Turón; D. Manuel Begues de Moya, ama­
nuense de D. Ventura Arquellada; Isidro López, impresor de la calle de 
la Cruz; Tomás Moreno, librero de la calle de Relatores; D.José Melga­
rejo, subdiácono, que compró un ejemplar crej'endo ti-ataría de antigüe­
dades; Antonia López, mujer de Cardeza; D. Félix Galtsteo, cirujano; don 
Francisco Hernández Romero, D. Carlos Soldevilla y D. José Fernández 
Queipo, abogados. Al célebre poeta Francisco Sánchez Barbero, ^^aboga-
do y se ocupa en dar lecciones de humanidades en las casas 'que le lla­
man», acu.sado por el presbítero Ibáñez de haberle visto comprar un ejem­
plar en la calle de la Gorgnera, se le recogieron algunos libros prohibidos 
y una porción de cartas licenciosas de correspondencia con mujeres, y 
para entender en el examen y reconocimiento de las librerías de Quiroga 
y Cardeza y de los libros ocupados a otros reos 'por si se liallaran entre 
ellos otras obras prohibidas o que fuellan contra la Religión o el Estado», 
nombró el gobernador del Consejo a D. Francisco 3ampere, catedrático 
de Salamanca, y al impresor D. Benito Cano (31. 

Sucedió al obispo de Salamanca en el cargo de gobernador del Con­
sejo el conde de Ezpeleta, el cual, en 13 de noviembre, remitió la causa al 

(3) E ld fa S de agosto se comiinfcaban París: aUne Tcmnie qul n'est connue que BOUS le rom de 
laLiilsc.Tvait veiidu une tonLrefaíoiides Ruines. p'¡\.\- Volney, t[u'e!le est accustíe d'Livoirfaiiimprl-
mer á Madrid Elle, r impr lnmur el les auires cooperateurs son: en prisión; 7W cNcnipl.iircs oiU iLú 
saiñís el: ceCle ¿ifEidre a fníL beavit^oup de sensation mÉnie 'L ].T COUI'. Cene Ipmrne est restire ici pen-
dunl la fj^uerre en se dissant cspa¿:nole, dc]>i]is la paí^ cliii ne í 'est poinl laiL in] mal rica ler sur ics 
registres du Consulai...» Uinisierio de Estado francíi . Corieapondenda de Espaíla, vol. (i-W, folios 
Ií l7y 14S. 
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decano de la Sala de Alcaldes, mai^qucs de Casa-Garcífi, para que ¡a conti­
nuase en la forma prevenida a su compañero, D. Pedro Nicolás del Valle, 
y después de efectuadas algunas diligencias de careo entre los individuos 
presos conducentes a la determinación de diferentes estremos y contradic­
ciones observadas en sus declaraciones, y liecho comparecer al canónigo 
D. Manuel de Uria, persona alejada hasta entonces de las diligencias prac­
ticadas, por recomendación expresa del excelentísimo señor Obispo, hecha 
al anterior alcalde instructor, confesando haber entregado al comisario de 
la Inquisición de Segovia los dos ejemplares de Las Ruinas que adquirió 
en la librería de la calle de la Gorgnera, destinando uno de ellos jiara su 
amigo D. Benito Nóriega, maestro de pag'os de su tío el obispo de Ciudad 
Rodrigo, la sumaria toca a su fin y se comienza a usar de menor rigor con 
los procesados. El 12 de diciem,bre se pone en libertad bajo caución a José 
Francisco Lorieri, y en el mismo día se permite a Baltasar Driguet la co­
municación con su esposa dos veces a la semana. El 25 se les concede a los 
que no la tenían, «en consideración al presente tiempo de pascuas». El 8 de 
enero de 1798 se da por cárcel sus casas a Arquellada y Bernabé Fernáxi-
dez, y el 17 es Driguet puesto en libertad bajo fianza, que prestó el librero 
Domingo Alonso. 

Estando convictos y confesos todos los reos y suficientemente aclarada 
la fmalidad mercantil de la reimpresión, el marqués hacía observar al go­
bernador del Consejo, en 24 de diciembre, «que aunque se pase al plenario 
la sumaria de la reimpresión, nada más se adelantará sino clamores por 
las familias de los presos». Las altas esferas fueron del mismo parecer, y el 
20 de enero le ti'asladaba Ezpeleta la Real orden siguiente: 'Con fecha de 
17 del corriente me ha comunicado el señor Principe de la Paz la Real or­
den que dice asi: 'Excmo. Sr.: El estado de la causa formada sobre la im­
presión clandestina de la obra francesa de Volney, intitulada Les ruines 
ou méditation sur les révoliitions des empires, manifiesta bastantemente 
que se ejecutó aquélla por vía de una especulación mercantil, y que los 
sujetos que aconsejaron, aprobaron e intervinieron en la empresa fueron 
conducidos por un deseo inmoderado de lucrarse en su venta.—El rey ha 
considerado el asunto bajo este aspecto, no pudiéndose tampoco persua­
dir S. M. que cupiesen en los corazones de los sujetos complicados en 
él el torcido fin de querer propagar las ideas poco rectas y exactas de la 
obra, tanto más cuanto la pluralidad de ellos no se hallaba dotada de los 
conocimientos suficientes para discernirlas.—En atención a esto, a la lar­
ga prisión que han sufrido los que han podido ser habidos {y considera 
S. M. como una pena efectiva), a los perjuicios que se habrán seguido a 
otros que se hallaran fugitivos, ya que todo les debe servir de correc­
ción, ha resuelto que se corte ía causa en el estado en que ,se halla, que­
mándose los libros aprehendidos, poniéndose en libertad a las personas a 
quienes se arrestó por su causa y amonestándose a aquellos en quienes se 
encontraron, que en lo sucesivo ni obtengan ni retengan por motivos algu­
nas obras prohibidas o cuj'a impresión se hiciese contra lo dispuesto por 
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las leyes.—Y por cuanto el impresor que se hallaba confeso y convicto en el 
crimen de la impresión, en lugar de corresponder a la confianza que se hace 
de los que tienen tal ejercido permitiéndoles un artefacto con el que faci­
liten la propagación de las luces imprimiendo lo útil y conveniente y de 
caya lectura se siga la instrucción y provecho común {y esto llevando las 
obras las censuras y licencias correspondientes), ha dado lugar a toda la 
causa y consecuencias de ella, pues sin la anuencia y sin prestarse a la im­
presión no hubieran sucedido, agraviando también en ello a los demás 
de su oficio ;' exponiendo la reputación común de él, ha determinado 
S. M. que se le imponga la multa de cincuenta mil maravedís, aplicada 
para los pobres de esa Real Cárcel de Corte, y se le destierre por dos años 
de estos reinos, esperando que esto le servirá de escarmiento y a otros 
de ejemplo para no descender a cometer un crimen que las leyes lian cas­
tigado hasta con pena de muerte, de cuyo rigor no ha usado ahora S. M., 
ya por un efecto de su natural indulgencia, ya, finalmente, atendidas su 
prisión y demás consideraciones de los objetos llevados en la impresión, 
pero que tal vez si se repitiese el caso se vería en la dura necesidad de 
imponer.—Lo participo a V. E. todo de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento.»—Lo que participo a V. m. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento, que deberá acreditar en autos por notificaciones y diligen­
cias formales en términos de que siempre conste haberse obedecido en 
todas sus partes la expresada anterior resolución de S. M.» 

Así terminó esta causa que tanto llamó la atención entre las gentes de 
leti^as, y en cumplimiento de la Real orden precedente el señor marqués 
de Casa-García puso en libertad el mismo día 20 a la Robiné, Quiroga, Trío, 
Arquellada, Fernández y Cardeza, y notificó en sus casas a Lorieri y Dri-
guet que quedaban en absoluta libertad. En cuanto al impresor Julián Ló­
pez permaneció en la cárcel hasta el día 17 de febrero en que hizo efectiva 
la multa de 50.000 maravedís, o sean 1.470 reales y cuatro maravedís; pero 
hubo de volver a ella el ;S de diciembre, por no cumplir la segunda parte de 
la pena que se le había impuesto de dos años de destierro de estos reinos. 

La quema de los libros ocupados a los reos dejada al arbitrio y pruden­
cia del señor alcalde por el gobernador del Consejo con orden de que «se 
hará privadamente para no excitar la expectación y curiosidad pública», 
tuvo lugar el día 27 de marzo, a las oclio de la noche, en el horno de la 
tahona de Lorenzo Villar, calle de Mira el Sol, Huerta del Bayo, «a donde 
se hicieron conducir por medio de un carro en costales todos los libros de­
clarados por prohibidos y se quemaion sin quedar alguno, cuya diligen­
cia se terminó cerca de la una de dicha noche». Asistió a ella el señor al­
calde con el escribano Francisco José Picayo, siendo reducidos a cenizas, 
además de los otros libros, 684 ejemplares de Las Riiinas, y siendo unos 735 
los que salieron íntegros de la imprenta, debido a equivocaciones padeci­
das en la tirada de algunos pliegos, hallamos que fueron 51 los que se sal­
varon de la catástrofe, incluyendo en éstos los doce o trece que se encon­
traban en poder del librero Antonio del Castillo, declarado prófugo. Si a 
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esto se añade el que muchos tenedores de ejemplares se apresurarían a 
hacéi"los desaparecer por temor a verse envueltos en el proceso, a nadie 
causará extrañeza la rareza del libro c|ue examinamos. 

No se dice en la Memoria cuál fué el origen por donde tuvo el señor 
gobernador noticia de la reimpresión de la obra. La Inquisición no debió 
ser ajena al asunto en sus mismos comienzos, pues aparte lo que dice La-
bene, consignado en una de las notas anteriores, en 9 de agosto se dirigía 
el decano de su Consejo, D. Manuel Gómez de Salazai', a D. Pedro Nicolás 
del Valle exponiendo ique su Tribunal necesitaba examinar, sobre cosas 
tocantes a su conocimiento en materias de nuestra Sagrada Religión, a 
José Martínez Cardeza, por mote el Peluquero, y pedía que se le franquea­
se a dos secretarios del secreto, y cualesquiera otras personas que resul­
tasen contestes; pero no tuvo efecto esta diligencia por liaber respondido 
Valle «que procedía en virtud de orden expresa del señor obispo goberna­
dor y con noticia deS . M.» Sin erabari^^o, entre los papeles de la Suprema 
conservados en el Archivo Histórico no hemos encontrado nada relacio­
nado con esta causa. 

F. GIL AYUSO 

Archivo Histórico Nacional, Sección 
de Consejos suprimidos. 
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V A R I E D A D E S 

EL «AVOIR UNE MAISON...», de Chr. Plantin, y EL «VITAM 
QUAE FACIANT BEATIOREM...>, de Marcial 

Hace rauclio que tenía el propósito formado de trazar unas líneas 
acerca del interesante opúsculo deí doctor Jlanrice Sabbe, aparecido en 
192,S, sobre el famoso soneto de Christophe Plaiitin (1520-1589), titulado 
Le honlie.íiy de ce monde (1). El tiempo, lleno de quehaceres, que impiden 
o por lo menos retardan la realización de los más gustosos proyectos, me 
había privado hasta ahora de dar forma a rai deseo. Aprovecho la ocasión 
que se me brinda hoy de indicar a los lectores las observaciones que me 
lia sugerido la lectura de Le sonnet de Plantin. 

Dos son los poemitas que con el mismo tema se ha hecho pasar romo 
obra del architipógrafo regio. Convendrá publicar ambos textos para que 
el lector los tenga a la vista y pueda comprobar los detalles pertinentes. 
El primero lleva por íítnlo Le honheur de ce monde; el segundo se conoce 
generalmente con el de Sonnet de V Epicuvien: 

LE BONHKUK P E CE MONDE 

Avoir une maison commode, propre et belle, 
un jardin tapisée d'espaliers odorans, 
des fruits, d'excellent vin, peu de train, peu d'enfans, 
posseder seul, sans bruit, une femme fidélc. 

N'avoir dettes, amour, ni procés, ni querelles, 
ni de partage a íaire avecque ses parens, 
se contenter de peu, n'esperer rien des grands, 
régler tous ses dessins sur un Juste modele. 

Vivre aveoquc franchisse et sans ambilion, 
s'adonner sans scrupule a la dévotion, 
domter ses passíons, les rendre obéissantes. 

Conserver l'esprit libre, et le jugement fort, 
diré son chapelet en cultivant ses entes, 
c'est attendre chez sol bien doncement la mort. 

(1) Maurícc Sabhc: Le soiiiicl di: Píiinlúi. Anvers, L . Opclcbeck, ciiitcur, Í'Í2S. E n 16.' 
23 iiágs. con varios grabados. 
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SONNEI DE L ' E P I C Ü R I E N 

Avoir peu de parens, moins de train que de rente, 
et cerchen en tout temps l'honneste volupLé, 
contentar ses désirs, maintenir sa santé, 
et i'fime de proces et de vices exempte. 

A rien d'ambitieux ne mettre son attente; 
voir ceux de sa maison en qnelqne authorilé, 
mais sans besoin d'appuy, gardersa liberté, 
de peur de s'engager a ríen qui me contente. 

Les jardins, les tableaux, la musique, les vers, " 
une table íort libre et de peu de couverts, 
avoir bien plus d'aniour pour soy que pour sa dame. 

EaLre estimé du Prince et le voir raremenl, 
beaucoup d'honnenr sans peine et peu d'enfantí síins femme 
íont attendre a Paris la mort fort doucenient. 

Pai"a evitar repeticiones designaremos en lo sucesivo con la letra si el 
primero de estos sonetos, y con la B el segundo. 

La fecha más antigua señalada para A es la de 1J79 (?), año en que 
probablemente se imprimió una hoja volante conservada hoy en el Museo 
Plantin-Moretus, El ejemplar carece de fecha; pero un detallado estudio 
de tipos V características, comparándolo con otro papel de "fecha cierta, 
permiten a Sabbe suponer esa cronología. El soneto aparece anónimo. 

También se encuentra sin indicación de autor en un florilegio francés, 
•que, con el título de Povtefeiiülü de Monsicitr L. D. F., vio la luz pública 
en el año 169-1. 

Cuando en 1890 publicó ]\íax Rooses, en Lisboa, su opusculito de Ri­
mes, de Plantin (2), incluyó A lomándolo de las citadas hojas sueltas. De 
ellas se ha venido reimprimiendo en las prensas del i\'!useo, y apenas ha­
brá un visitante de Amberesque no conserve, como curiosidad y recuerdo 
de turista, un ejemplar. El que \'o poseo, en 4.°, no lleva indicación de 
año. 

Atribuj'óse también este soneto A a Mr. de Saint Evremond, por ha­
berse incluido en alguna edición de sus poesías. Mas precisamente en la 
impresión amstelodamease de 1706, se declara de una manera terminante 
que la obra le es ajena. 

En efecto, dicha colección consta de siete volúmenes, los cinco origi-
ginales (3) y los otros dos de obras falsamente atribuidas, que llevan este 
título: Mélange citrieux des meilleurs pUces attribttés a M. de Saint Evre-
mond, cí de piusieur nutres otivrages rares ou noiiiicaux. «Puisquc Dcs-

(1!) Rimes de Plmilin (publicadas por Max Rooses], Lisboa, ItíSÜ. 
3̂) Oeiívrcs íiivlúes de Air. Saint Eí'í-cnioní. Edición P. Dumorcici". AnisLcrdam, 17uú. 
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Maizeaux l'a iiiseré dans cette partie, on peut conclure qu'il n'est pas 
l'oeuvre de M. de Saint Evremond», deduce Sabbe. 

Y deduce esto porque la edición Des-Maizeaux esta hecha sobre ejem­
plares impresos, en los cuales Mr, de Saint Evremond iba señalando lo 
que era suyo o lo que no le pertenecía. 

Después de la edición Rooscs ha sido reimpreso el soneto A en la pre­
ciosa edición de bibliófilo, que, en excelente papel de holanda, ha dado a 
estampa Sabbe, con un magnífico estudio en Anvers, 1922 (4), a expensas 
del Mufiée Píantin-Moretus. 

El Musco Plantin-Moretus ha continuado reimprimiendo este soneto 
en hojas sueltas hasta nuestros días, y ellas constituyen lo que podríamos 
llamar un Soiivenir d'Anvers. 

Publicóse el soneto B en la colección titulada Reaieil de Sercy, dándo­
se como obra del poeta Irancés Vauquelin des Yveleaux (1653, pág. 63), y 
con su nombre ha sido inserto en numerosos libros, emre ellos en las 
Oetivres poétiqíies de des y'veteatix, coleccionadas e impresas por Prós­
pero Blanchamain en lSó4. El soneto retrata de tal modo la fisonomía es­
piritual de des Yveteaux, que basta tener ojos en la cara para comprender 
que ningún otro poeta francés de la época podría escribirlo más que este 
simpático y epicúreo preceptor del Delfín (Luis XIII), cuya vida estrafala­
ria culminó en sus últimos instantes cuando hizo que su mujer —mientras 
él estaba en la agonía— tocase una alegre zarabanda en el arpa, «para pa-
sai' el tránsito más dulcemente». 

Ha contribuido sobremanera a popularizar el soneto B el hecho de 
que figure en el artículo correspondiente a des Y-veteatix, en la Bibliogra-
pliic l/n¿verse/le de L. G. Michaud (1814), tomo XI, pág. ;Í47, y en el cono­
cidísimo Crand Dictionnaire Universelle, de Larousse (1876, tomo XV, 
artículo Vauquelin). 

Hasta aquí no hubo confusión entre ambos textos. Pero en 1894, 
Mr. Paul Hervieu, en un folletón de Le Journal de París, titulado iVotes 
de Rouie (10 de octubre de 1894), describe el Museo Plantin-Moretus, y ase­
gura que ha visto allí ' le sonnet de Plantin, tres auténthiquement autogra-
phie (?)et date par lui». Asegura además que el poemita plantiniano era 
conocido en la literatura francesa por el titulo de Le sonnet de l'Epícurien, 
pero atribuido a Nicolás Vauquelin des Yveleaux. ¡Grosera confusión, 
por cierto, la de Mr. Paul Hervieu! Claro está que, ante este desconoci­
miento, Mr. Sabbe le clava certeramente un dardo finamente irónico; 
«Nous ne comprenons pas cette erreur, car un manuscrit de ce genre était 
et est encoré inconnu au Musée Anversois> (5). 

La pseudoidentificacíón hubo de echar, sin embargo, hondas raices. 
Poco a poco los no escrupuloso.? llegaron tan a compenetrarse con esta 
afirmación de I-Icrvieu, que los periódicos fi^anceses, cuando se celebró en 
el ano 1920 el centenario cuarto del nacimiento del poeta, publicai^on, aso­
ciándolo a] nombre de Plantin, el soneto de des Yveteaux. Mr. Andrc 

(4) Rimes de Chri^Iítplie PIÍÍUIÍH. Dnri.vieine cdílíoiL Anvers . Édítion du Mi"i5i?e Phmtin-Mo-
retus, 1923. Tíragií dü 45U (í^einplíiíres &ui" Jiveis papicrs. (El ejemplar que poseo t s de la lirada. 
en papel dp holanda.] 

(5) Le soniiel rfe P/niiliii, pág. lU. 
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Billy, en VOeuvre (Agosto, 1920), dijo que daba a conocer el poemita: 
• conñaiit en rériidition des libraires d'Anvevs et autres vílles belges, qui 
vendent comme étant l'oenvre de Plantin le sonnet intitulé Le Bonheur 
de ce monde' (6). 

La confusión de Mi". Billy se explica fácilmente teniendo en cuenta las 
semejanzas entre uno y otro texlo. «En presence d'une lelle similiíade on 
pense cepedant involontaii-emente a de l'imitation et ainsi en est arrivé á 
considérer le sonnet de Vauqnelin des Yveteaux comme une imitation du 
sonnet edité a Anverso, asegura Sabbe (7). 

Las fechas biográficas (Vauqnelin, I567?-1649; Plantin, 1520-Í5fí9) dan 
la razón a Sabbe. Pero... ¿hubo forzoíiaraente Vauquelín de inspirarse en 
Plantin, o pudo tener como fuente otro original? Probablemente fué esto 
último lo ocurrido. No son los sonetos citados las únicas composiciones a 
este tema dedicadas en la literatura francesa: Masson y Mongi'edien han 
reunido algunos textos semejantes en un curioso artículo de la Revue ci-iti-
qiie des idees et des livI-es {8}. Exhuman composiciones de Agrippa d'Au-
bigné, de Charles Quinel, de Des Barreaux.,, ¿Forzosamente leyei-on éstos 
el original piantiniano? Sabbe apunta la idea de que todos ellos apresen-
tent de frappantes ressemblances avec l'épigramme X, 47 de Martial" y 
acaba preguntándose: «¿Cette épigrammc scrait-clle peut Stre la source 
commune de l'inspiration des Des Yveteaux et de Plantin?» (9). 

Mr. Sabbe no se atreve a resolver la cuestión. Deja esa interrogante 
para que cada lector, en presencia de los datos aportados, juzgue como 
crea más conveniente. 

En realidad esta nota critica debía acabar aquí. Pero el cogerme con 
algunas observaciones emboiTonadas ya, hace que me atreva continuar 
por mi cuenta y las exponga con la mayor brevedad posible. Mr. Sabbe ha 
llamado la atención sobre el epigrama 47 del libro X de Marcial. Hagamos 
algunas considei-aciones sobre él y anaUcemos —siquiera sea someramen­
te— sus contactos con el debatido soneto piantiniano. 

El epigrama dice así: 

Vitam quae faciant beatiorem, 
lucundissimc Martialis, haec sunt: 

3 Res non parta labore, sed relicta; 
Non ingratus ager, focus perennis; 
Lis nunquam, toga rara, mens quieta; 

6 Vires ingenuae, salubre corpus; 
Pi'udens simplicitas, pares amici; 
Conviclus lacilis, sine arte mensa; 

9 Nox non ebria, sed soluta curis; 
Non tristis torus, et tamen pudicus; 
Somnus, qui faciat breves íenebras: 

12 Quod sis, esse velis nihilque malis; 
Summun ncc metuas diem nec optes. 

(6) Le soiiiict de PhuUin, pLÍg. S. 
(7) ídem, Ii1., piíi;, 11, 
(8) Tomo XXIX, nüm. 172. 
(9) Lesoimct de Planliii, p^^', 15, 
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Muchos han creído —tal vez por una lectura deficiente— que el Mar­
cial a quien aquí se alude es el propio autor. En algunas ediciones —luego 
lo veremos— se ha dado por título a esta composición el de Martial ad se 
ipsujfi. Nada más distante de lo cierto, sin embargo, Trütase de lulius 
Martialis, citado por Tácito como partidario de Othon (Hist. I, 2.S y 82} y al 
cual se refiere el autor de los Xenia en diferentes ocasiones más, descri­
biendo los espléndidos jardines de su señorial mansión (Lib. IV, epigrama 
LXIV) o haciendo otras diversas referencias a su persona (L. V, 20; VI, 1; 
Vil, 17). No debe confundírsele tampoco con Gargilius Martialis, a quien 
A'opisco y Lampridio citan como Jiistoriador, aunque de su obra escrita 
sólo han llegado a nosotros algunos fragmentos de agronomía. Kra un adi­
nerado amigo de Marco Valerio. 

E.stavida serena, tranquila j alegre, sin que excluyala alegría a la 
actividad y corriendo parejas la templanza con el placer, cualidades am­
bas, las últimas tan difíciles de imirse; es todo un compendio de lo que 
Marcial hubiera querido que fuese — precisamente porque no era— la vida 
romana de su ambiente. 

í\Iarcial no atiende, sin embargo, más que a la parte material de la 
vida: herencia, cargos, amigos, mesa, cama. La parte del espíritti apenas 
apunta en la indifencia ante la muerte: 

...quod sis, esse velis, nihilque malis; 
summum nec metuas diem, nec optes. 

que le lleva a esperar el último trance «sin temor y sin impaciencia'. No 
se nos revela en los dos ver.ios finales la preocupación de la muerte o la 
serenidad ante ella. Indifererencia es decir ni deseo ni temor. El problema 
del "más allá» estaba circunscrito para Marcial a esta indiferencia que se 
lograba mediante esa especie de «dolce far niente> en las cosas del espíri-
ritu que aparenta desdeñar. Y nada de intervención divina. Nada de dio­
ses. Lares y Penates quedaron olvidados: el elemento sobrenatural estaba 
ausente. Eso es, precisamente, lo que diferencia el epigrama marcialino 
del soneto plantiniano, 

¿Por qué daba, para qué daba Marcial esta norma de vida? ¿Era sim­
plemente un consejo a su amigo y homónimo? A mi manera de ver, el poe-
mita latino es originado por la reacción natural de un espíritu elegante y 
equilibrado, como el de Marco Valerio, en presencia de los señores roma­
nos que, gozando de grandes riquezas, ni sabían utilizarlas ni salían de 
una vida misérrima y exenta de goces, como la que tan duramente fustiga 
en el epigrama LXVI del libro IV, en la persona de Lino. 

AD LINUM 

Egisti vitam semper, Line, municipalem, 
Qua nihil omnino vilius esse polest. 

Idibus et raris togula est excussa kalendis 
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Duxit et aestates sj'iithesis iina decem, 
Saltus aprum, campas leporem tibí misit inemptum, 

Sylva gi'aves turdos exagitata dedit 
Captus ñumineo •venit de gurgite piscis; 

Vina ruber fndit non peregrina cadus. 
Nec tener ArgoHca missus de gente minister, 

Sed stetit inculti rustica turba foci. 
Villica vel duri compressa est nupta coloni, 

Incaluit quoties saacia vena mero. 
Nec nocuit tectis ignis, nec Sirius agris; 

Nec mersa est pelago, nec fuit ulla ratis. 
Subposita est blando nunquam tibi tessera talo, 

Alea sed parcae sola íuere nuces. 
Dic, ubi sit decies, mater quod avara reliquit. 

Nusquam est: íecisti rem, Line, difficilem. 

Obsérvese toda la acre ironía, la acerada sátira que va contenida en 
este epigrama aparentemente censurador del particular Lino, pero en 
realidad fustigador de toda una clase social, la alta burguesía, avara, codi­
ciosa y de basto espíritu. Esa vitam niunicipalem, precursora de la que 
luego coníundió Rubén con el tonante rayo de su epíteto al vulgo «muni­
cipal y espeso», es la más opuesta al 'curriculum^ tranquilo, elegante y 
—usemos el galicismo— confortable, que va descrita en el X, 47. 

Serla inútil —y recargaría excesivamente esta nota bibliográfica— dar 
aquí los textos de las distintas versiones castellanas del epigrama X, 47, 
Sólo voy a permitirme transcribir alguna "que otra que presenten interés o 
curiosidad. En general se distinguen por las amplificaciones que presentan 
al texto primitivo a veces tan frecuentes que hacen doblar el número de 
versos. 

Dije anteriormente que no íaltaba quien había supuesto que el Marcial 
de la dedicatoria era el propio autor; asi pasó a algunos compiladores del 
siglo XVI y sin duda alguna de ellos lo tomó el ingenioso extremeño 
Joaquín Romero de Cepeda, natural de Badai'oz, poeta del tiltimo tercio de 
la décima sexta centuria, el cual se cree en el caso de apropiarse ead se 
ipsum» el nombre, y vierte el poemita así: 

Lo que a la vida haze más contenta 
[Segura y agradable] (mi Romero) 
Es hazienda eredada, no adquirida 
Ni con trabajo propio procurada 
[No ser ingrato] el campo, [7ti el cortijo] 
Que su íruto nos de, abundantemente 
Un pacifico fuego, y perdurable 
{Do no falte el cabrito y la ternera] 
Pleytos nunca, \_que son de grande estorno] 
El público mandar, muy pocas vezes 
[Que las jnenos se hase como deiie 
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Yjustisia no aplase al vulgo indocto] 
Animo sosegado [y recogido] 
Grandes fuei'ías, el cuerpo libre y sano 
Simplicidad sagaz, j'gual ami^^o 
En el trato agradable [no molesto] 

, La mesa no [con arte, ni] compuesta 
[Que con poco^ natura se contenta} 
[Y adonde quiera agrada si ay desseo"] 
La noche no sea ebria [más templada} 
y libre de cuj'dados [y negocios] 
[El cerebro quietó, no cargado^ 
No triste y sola cama, mas honesta 
[De la ¡nuger y hijos rodeada] 
El sueño moderado, [no profundo] 
[De suerte] qne parezca corta noche 
Dessea ser lo que eras, más no pidas 
[Contento con tu estado viue alegre] 
No temas el morir, ni lo dessees (10). 

He encerrado [entre corchetes] las frases que aumenta Cepeda al origi­
nal. Como se ve superan casi al texto, pero nunca añadiendo nada va­
riante, distinto: todo es ampliación, desarrollo de una idea condensada en 
el original. El autor se identifica con el Martíalis hasta el punto de interca­
lar mi 'Romero»; bien es verdad que titula el epigrama -ad se ipsum». La 
inspiración poética está ausente. 

Prescindiendo de Otras muchas traducciones impresas, quiero referir­
me aquí ahora solamente a dos, ambas manuscritas e inéditas. La primera 
dice asi: 

Las cosas que nos pueden dar la vida 
[en este mundo] alegre [y descansada 
Yo las diré, quien quiera a Dios las pida]. 

[Moderada] liacienda, no ganada 
con tr"abaJos [ni cargos de conciencia 

más de padres y abuelos] heredada. 
Heredades que acudan sin falencia 

[con vino pan y Jruta, y tanta leña] 
• que tenga siempre el f aego siifficiencia. 

[No fea, más graciosa y casta dueña]. 
Vino que no emborrache [más contente] 
y sueño que la noche haga pequeña. 

Pleito ninguno y ánimo inocente; 
hidalgas fuerzas, cuerpo entero y sano; 
[poca, más bien tratada y buena gente]. 

Mesa sin arte [y el comer temprano 

(10) Obriis dú Jiífídiifn Ron/ero de Ccpedíi, naliirttl de Badajos. Sevilla, Andrea Pcsclorl, 
lSe2. En 4." 
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laro vestir,] iguales amistades 
[y saber conservar el trato hiimano]. 

No buscar grandes cortes ni ciudades 
donde se vive con engaño y arte 
y son muy ordinarias las maldades. 

Mar. pueblo chico y puesto en buena parte 
de fértil suelo y cielo bien templado 
de gente conversable y que no harte]. 

Vivir contento siempre de su estado 
dignidad popular no procuralla 
[servir a Dios alegre y descansado,] 
la raaerte, ni temella ni buscaUa (11). 

Debemos esta traducción —interesante por el detalle que luego se 
verá— al doctor D. Francisco del Rosal, erudito cordobés cuyas obras íilo-
lógicas y fragmentos históricos no ha tenido la fortuna de que se impri­
man. Es de fines del siglo xvi, pues el original de donde la hemos copia­
do tiene fechadas las licencias en 1601. La segunda de las versiones — ma­
nuscrita, anónima e inédita— se nos ba conservado con algunos otros tex­
tos en un curioso volumen de la Biblioteca Nacional de Madrid. A mi 
manera de ver es —aunque un poco dui^a de vei^sos— la traducción más 
fiel, más ceñida y más respetuosa con el texto original. Por ello es única­
mente por lo que me atrevo a transcribirla: 

Marcial bienaventurada 
hacen la vida presente 
una hacienda competente, 
sin trabajo y heredada. 
No ingrata heredad, y el fuego 
bastante, sin pleito alguno, 
pocos cargos o ninguno, 
el ánimo con sosiego. 
Fuerzas nobles, cuerpo sano, 
prudente simplicidad, 
amigos con ygualdad 
trato fácil, manjar llano. 
No ebria pero dispuesta 
entre vino moderado 
noche, que alibie el cnydado 
cama alegre, pero honesta, 
sueño lo c|ue satisíaga 
al descanso, y alegría, 
y qite anticipando al día 
brebes las tinieblas basa. 

(11) HáUasa en las páginas del Ori¡^eit y eíijj/oío^ía de todos /os •vocaíflos on03iates de Id len­
gua cnsleüiiiin, obra ¡nédild del Di: Francisco de E! Jíosal. Blblioíeca Nacionai de Madrid, Depai-
lajnenlti de Mamtscfiíos, slg, fi.9'¿'J. 
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Vivir contento en su suerte 
sin embidia del mayor, 
de la muerte sin temor, 
sin deseo de la muerte (12). 

Si este último texto publicado ofrece eí interés de ser el que con 
mayor precisión se ajusta al poemita marcialino; si la traducción de Ro­
mero de Cepeda es curiosa por la identificación Marcial-Romero, ad se 
ipsum, hay un interesante extremo en la de Rosal que casi obliga a inser­
tarla aquí. Precisamente por ser del siglo xvi, es decir, casi contemporá­
nea a Plantino, es por lo que el dato que voj' a entresacar presenta un 
mayor \'alor. 

Dije en líneas anteriores qtie el problema del «más allá» estaba cir-
ctmscrito para Maixial a la indiferencia que se lograba mediante esa espe­
cie de dolcefar nicnte en las cosas del espíritu que aparentaba desdeñar. 
Y nada de intervención divina. Lares y penates quedaron olvidados: el 
elemento sobrenatm^al, el elemento divino, estaba ausente. 

Para buscar un antecedente de Le honheitr de ce juondeenel Vita 
qiiae faciant bcatiorcm, teníamos mi obstáculo, reflejado en los versos 
impregnados de fe religiosa: 

s'adoiiner sans scrupule á la dévotíon 

Diré SON chapelct en cultivant ses entes 

iPudo pasar el reflejo marcialino a la composición plantiniana, -a pe­
sar» de estos dos versos y de carecer de invocación alguna a deidad, el 
original? Sí. La traducción de Rosal nos permite asegurarlo, puesto que él 
mismo lo hace en el verso «servir a Dios alegre y descansado*, que para 
nada aparece en el Epigr. X, 47. Plantino, pues, tampoco debió de tener 
gran escrúpulo para permitirse algunas adicciones o sustracciones ideo­
lógicas al texto puro de Marcial. Hay que tener en cuenta que, más 0 
menos alterado en cuanto a la forma, pero siempre con un fondo de direc-
torium vitae durante toda la Edad Media, circularon algunas inscripcio­
nes fijas en conventos medievales, cuyos términos comprendían—¡cómo 
no!—también la dirección celestial. Ello pudo influir en el espíritu de 
quienes, como Cristóbal Plantino, trazaron esos breves códigos de vida 
honesta. Véase uno de muestra: 

Vita honesta, 
Domus quieta, 
Facultas certa, 
Dona celestia. 

(13) Traducción anónimii contenidEi en un manuscrllo inídilo de la Biblioteca Nacional tie 
Madrid, Iclra del siglo sv i , Deparianwiüo de Manusa-ilos, s¡¡;. 3.911, loUo 133. 
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encontrado a principios del siglo xvii entre las ruinas de algunas edifica­
ciones cerca de Nuestra. Señora de Perdogao, en Portugal, según testifica 
Leitao de Andrada (13). 

Concretando, pues, el fruto de estas observaciones, me atrevería a sos­
tener que le Le bonheiir de celnoiide no es ni raás ni menos que una tra­
ducción un poco libre del Epígr. X, 47, despojando así a Chistophe Plan-
tin de la paternidad ideológica, aunque admirando siempre en el poemita 
plantiniano la justeza y magnífica sencillez con que supo revestir los pen­
samientos del ingenio romano. 

En cuanto a la «fortuna» del soneto, en España, poco puedo indicar 
aquí. En un cancionerillo del siglo x\ri, que me pertenece —fechado 
en 1598—, se contiene el siguiente Sonetto de Diego de mendosa, que trans-
ci-ibo con su ortografía propia: 

Aquel que vna gran cassa a disfruttado 
con im jardin en medio puesto della 
coM.fructos y con vinos regalado 
i una muger onesta pura y bella. 

Aquel que nunca en grandes a coMÍfiado 
qwe no tiene ni processosni querellas 
y que bine con poco reposado 
sin qu'en el las passioncs haga» mella. 

Quien cultiva sus guertas y sus flores 
sin tener enemigos ni disgusto 
ni fiar de ambitiones engañossas 
SL^tiel ssera el mejor de los mejores 
aqi/eí es propriamente el naron justo 
qwe lo demás son todo vanas cossas (14). 

Como se vé, el soneto precedente, si no una traducción literal, denota 
al menos una extraordinaria influencia del poemita de Plantino. 

Otra versión, que no he podido ver, y que me aseguran ser magnifica, 
es la hecha por el profesor Dr. Andrés Ovejero y Bustamante (15), la cual 

[131 Miguel Leitao d'Andrada; Miscelánea do síli'o da jVossa Senknta da Lus do Pei-dugno, 
Lisboa, 1É26, Eolio 14-: ̂ E cudo foí aqui onde se iicharao hii?LS letras niuito antigás^ insculpídas em 
hua podra, que pareclao ficar do tcinpo de gentíos, q raal se podiao ler de gastadas, que diíiao assl: 

Vi ta honesta. Vida honesta. 
Domus quieta. Casa quieta. 
Factfltas certa. Comida certa. 
Dona ciestia. Does qtte o Ceo delta.p 

(14) Consérvase eti un eancioncriiio del siglo s n de mi propiedad, cuyo titulo es: Mistes 
laiiia I lie bayiedades / iiinladas I /lor Hyeronimo de Larra j ijui / en Mu / di'id. A- / ilo de / 159S. 
En 16.", 136 (olios; pero a partir del 9U, en blanco. El soneto esul al folio 45 vuelto. 

(15) Me ha comunicado la noticia mi dilecto amigo el culto publicista y catedrático de la-
Uní versidades de Gante y Licja (Bílgica), profesor Ricarda A m a r Casanova. Piesunio que se halla 
impreso en un rarísimo tomito de Poesías del profesor 0^'e)ero, que muy contadas personas han te­
nido la fortuna de ver. 
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no ha visto la luz pública. Hace algún tiempo yo puse en tercetos la con­
posición del tipógrafo anversés (16). 

Estas son las notas que rae lia sugerido la lectura del interesante, do­
cumentado y bien escrito opúsculo de mi docto amigo y colaborador el di­
rector del Mtiseo Plantin-Moretus, Mr. Maurice-Sabbe, a quien desde aquí 
envió una efusiva felicitación por su excelente obrila. 

ANTONIO R . RODSÍG"EZ MOÑINO 

^^t-^ 

El idioma como elemento satírico en la literatura tonadilíesca 

Frecuentes son en la literatura tonadilíesca del siglo xvni, especial­
mente cuando esta abandonó su lase inicial y cultivó la sátira mordaz, 
aquellas obras donde la Gramática y la Retórica entran en juego, ya para 
explicaí- caprichosamente ciertos conceptos, ya para presentar otros con 
intención metafórica. Y todo ello tiene un interés manifiesto como reflejo 
de costumbres de la segunda mitad del siglo xvui. 

Porque la tonadilla escénica —conviene repetirlo una vez más— es una 
inagotable cantera de elementos útiles, no sólo para el músico, sino pai^a 
el literato, eí folklorista y el historiador. 

Hablaremos aquí de varias lonadilla,s a solo, cuyo interés bajo aquel 
aspecto es indiscutible. 

La titulada La escuela del. interés no consigna el nombre del autor ni 
el año en que se la produjo. Como declara su entable, tenia por objeto des­
cribir a los amantes la escuela del amor. Y al punto advirtió que quienes 
mayor fruto cosecharon en esa escuela eran las mtijeres, 

«pues son en el día 
tan sabias y expertas, 
que al hombre más listo 
le pasan de letras^". 

Tras el refei'ido preámbulo comienzan las «^coplas*, rematadas con 
• boleras». Dicen así: 

'En esta escuela famosa 
es el pasante el amor; 

(16) Pronto verá laluK púbHra en un volumen de poesías —E¡ ¡loiismilc lejano—, que no 
lardará en darse !i Ja eftiampa. 
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los libros son los doblones, 
y el engaño, la lección. 

A dos IcU-as reducido 
todo su estudio se ve: 
la P para, las mujeres, 
para los hombres la D. 

En su gramática parda, 
si quisieren conjugar . 
los hombres eí larao, amas», 
han de aprender el «do, das-. 

Pues la escuela de amores 
tiene de usado, 
en vez de entrar pidiendo 
que se entre dando; 
porque sus letras 
entran con los azotes 
de las monedas. 

La Retórica 1as hembras 
siempre deben estudiar, 
que aquí las buenas figuras 
tienen el primer lugar. 

El que Lógica estudiare 
para argüir con perfección, 
ponga en «dari» el argumento 
si es con mujer la cuestión. 

A ser ñlósofo nadie 
debe tener afición, 
que está la Filosofía 
reñida con el amor. 

En lo mismo que enseño 
demuestro claro 
del amor las maldades 
y los enpaños.» 

El compositor Isidro Laporta puso música a la tonadilla El nuevo Dic­
cionario, cantada por Mariana Márquez en ITiT). 

En el entable se declaraba que existía un nuevo Diccionario de la 
moda. El desenfado de algunas estrofas puede parecer inexplicable en 
nuestros días; pero refleja costumbres reinantes a la sazón en el Madrid 
de las postrimerías del siglo xvm. He aquí las ^coplas y boleras» de El 
nuevo Diccionario: 

«La moLÍa en nuestro idioma 
aun los verbos ha trocado, 

' • •. .-• .. - pues por decir-ya lo entiendo", 
dicen «va estoy orientado-. 
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'Aun los hombres de más juicio, 
a una suegra fiei'a y brava, 
por seguir la nueva moda 
«madre políticav llaman. 

Por sólo un raro capricho, 
contra todo Diccionario, 
a un cuñado, aunque sea un bestia, 
llaman ipolítico hermano», 

¿Qué os parece, señores? 
¿No es esto fijo, 
y que hablar de este modo 
es claro vicio? 

Voy prosiguiendo, 
que en las siguientes coplas 
lo iremos viendo. 

Cuando alguno está purgando 
las delicias de Cupido, 
se echó de moda decir 
que padece -romatismo'. 

Para dar prolijamente 
una razón de un pasaje, 
dicen en el nuevo idioma 
que *se hará de él un detalle». 

Por paridad de razón 
sujeta a este nuevo estilo, 
debe llamarse al cortejo 
un «político marido*. 

Algo anterior a esta tonadilla es otra, sin expresión del año en que se 
la compuso, que se titula El mal uso del idioma. La puso música el famoso 
maestro D. Pablo Esteve —artista que dui'ante bastantes años desempeñó 
el puesto de «compositor de compañía» en los coliseos madrileños—, y la 
cantó «La Lorencita», es decir, Lorenza Correa, cantante cuya carrera tea­
tral se inició en Madrid, donde al punto se destaca esta intérprete como 
tonadillera famosa, y transcurridos algTinos años se despliega triunfal-
mente en las principales escenas de ópera, tanto francesas como italianas. 

El entable de El mal uso del idw7na declara lo que aquí reproducimos: 

•Hablan la lengua española 
algunas gentes tan mal, 
que el sentido de lo que hablan 
suelen siempre trastornar. 

Y esto que yo digo 
es cosa entendida, 
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tanto en los palurdos 
como en los usías; 
puesto que aunque estudian 
todos la cartilla, 
no todos se imponen 
en la ortografía. 

Y por si lo dudan 
el juicio aperciban, 
que a manifestarlo 
van estas coplitas.» 

Tras este preámbulo seguían las -coplas y boleras» con sujeción al 
plan morfológico que se había entronizado poco tiempo antes, cuando la 
tonadilla escénica había alcanzado su plenitud prectu-sora de una decaden­
cia inevitable. La cantante se expresaba aliora así; 

•Dice un noble que su sangre 
es de limpieza dechado, 
y un cirujano, con hierbas, 
se la está purificando. 

Dice una usía del tiempo 
que es mujer de muchas prendas, 
y si tuvo la del juicio, 
no sabe qué ha hecho de ella. 

Dice un alcalde palurdo: 
"Yo sé, para usar la vara, 
dónde me aprieta el calzado...», 
y siempre ha calzado abarcas. 

Este es el modo 
con que las gentes, 
por ignorancia, 
hablan a veces; 

, . , porque io que hablan 
pocos entienden, 
y del idioma 
las voces tuercen. 

Pero a esto dicen varios, 
con juicio libre, • - • 
que el quitar los abusos 
es imposible. 

Yo lo confieso, 
pero, no obstante, sigo 
con mi argumento.» 

Tras estas estrofas se repetía la música de las -coplas», con la siguien­
te letra; 

'Dice algún raarquesito 
que es hombre de mucha forma, 
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y ni forma ni materia 
suele tener su persona. 

Dice una suegra a su nuera: 
• Ya te tengo yo entre dienles' 
y suele tener la boca 
como el bolsillo un cadete. 

Dice que es mujer de punto 
una madama de moda, 
y en la cartilla del mundo 
todos la tienen por coma. 

Este es el modo, etc. 

Pero dejarlo quiero, 
que en tales casos 
predicar en desierto 
es excusado. 

V asi concluyo 
con unas .seguidillas 
sobre otro asunto...» 

Podríamos presentar a nuestros lectores otras variadas mue.slras del 
mismo jaez, pero para nuestro intento consideramos suficientes las de las 
tres obras citadas en esie articulo. 

Jos!í SOBIRA 

•.fi'-. 

El retablo mayor de la iglesia de Colmenar Viejo 

Con el titulo de «Una excursión a Colmenar ViejO" publicó el Boletín 
de la Sociedad Española de Excursiones [aaoX^MS, tomo XXVI) un artículo, 
firmado por el presbítero D. Diosdado García Rojo, acerca del hermoso 
retablo mayor que tiene la iglesia parroquial de esa antigua y populosa 
•villa, asentada en las vertientes meridionales de la Sierra de Guadarrama. 

Como no he tenido ocasiOn de examinar esa interesante obra artística 
me atendré a los preciosos datos que nos ofreció ese distinguido sacerdote, 
unidos a las fotografías que ilustran su interesante trabajo. 

El retablo mencionado es de estilo plateresco, con relieves, grandes 
tableros pintados y figuras aisladas. Se compone de tres planos verticales 
unidos entre sí y respaldados sobre el ábside quebrado de la capilla mayor, 
adaptándose a la forma de ésta. Horizontalmente consta de basamento, tres 
cuerpo.s, dórico el primero y jónicos los restantes, y coronamiento. En los 
planos verticales aparecen trece calles, cuatro de las cuales están forma­
das por tableros de pintura y las restantes por figuras y escenas de escul-
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tura, separadas por columnas, con adornos de brutescos en la pai^te supe­
rior y tercio inferior, disposición empleada en el segundo y tercer cuaito 
del siglo XVI principalmente y durante una fase del plateresco desarrolla­
da en estos periodos, según se observa en buen número de retablos toleda­
nos correspondientes a estas fechas, y acerca de los cuales trataré circuns­
tanciadamente en una obra que preparo, dedicada precisamente al ¿'storfio 
y evolución del retablo durante el siglo XVI en Toledo. 

Examinaré las partes del retablo de Colmenar Viejo: 
BASAJÍENTO. —Varios tableros en hermosos relieves representando San 

Agustín y San Ambrosio. Los desposorios de San Joaquín y Santa Ana, 
San Mateo y San Lucas, San Marcos y San Juan, Nacimiento de la Vir­
gen, San Gregorio y San Jerónimo y otros santos. 

PRIMKR CUERPO.—CUati'o apóstoles, y a sus lados, de derecha a izquier­
da, Sa)i Fraiicisco, San Agustín, San Benito y Santo Domingo. En el 
centro un magnííico Sagrario. 

SEGUNDO CUERPO.—Otros cuatro apóstoles, y a sus lados San Antón, 
Santa Catalina y otros dos sa.ntos. En la calle central La Resurrección del 
Señor. 

TERCER CUERPO.—Otros tantos apóstoles, y a un lado y otro Los padres 
de la Iglesia occidental. En el centro La Anunciación de la Virgen. 

CoRCVAMiisNio.—Un caivai'io. Jesucristo coíi la Virgen y San Jua7i, el 
discípulo amado. 

PINTURAS.—Los lienzos de pintura están situados en los planos extre­
mos del retablo, dos en cada cuerpo, y representan La Anunciación, Visi­
tación, Nacimiento, Presentación, AdoraciÓ7t j Jesús entre los doctores. 

SAGR.A.R10.—Es una pieza principal por su primorosa construcción, obra 
esencialmente escultórica. En las puertas que le cierran aparecen exterior-
mente cuatro bajorrelieves, representando La aparición a Alaria Magda­
lena, La aparición a los apóstoles en el cenáculo, La Ascensión y La ve^ 
nida del Espíritu Santo. Ambas hojas, por el interior, aparecen pintadas 
con diez y seis composiciones, desarrolladas en cuatro cuadros centrales y 
doce en medio y a los extremos de los anteriores. 

Los cuatro centrales: La Pascua israelita. El maná, AbraJiam y Mel-
quisedec y Los exploradores de la tierra de promisión. 

Los doce restantes: El sacrificio de Isaac. Tobías y el pes, Sueño de 
Jacob, Lucha con el ángel. La sarsa ardiendo, La, serpiente ele metal. Dios 
y Moisés en el Sinal, Entrega al pueblo de las Tablas de la Ley, La pre­
sentación de Moisés a Faraón, Paso del Mar Rojo, El sacrificio de Elias y 
David delante del arca. 

Tales son los principales elementos escultóricos y pictóricos del reta­
blo mayor de Colmenar Viejo. El examen de las fotografías que acompa­
ñan al trabajo del Sr. García Rojo ]3ermite afirmar que se trata de una 
magnífica obra del arte cristiano, ejecutada en el tercer cuarto del esplén­
dido sigio XVE; obra delicada y elegante, tanto por su disposición arquitec­
tónica como por la perfección con que est'í-n ejecutadas sus esculturas y 
pinturas. 

Los datos relacionados con los autores de esta obra se concretan a in­
dicar que el famoso pintor Alonso Sánchez CoeUo y el pintor Diego de 
Urbina, por escritura de concierto de 2-1 de marzo de 1574, otorgada ante 
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el escribano de Madrid Cristóbal Riaño, pidieron el pa^o de esta obra que 
pintaron para la iglesia de Colmenar Viejo. Y que con íecha de 31 de 
marzo de 1583 Alonso Sánchez Coelio y Hernando de Avila dan su poder 
a Santoy Pedat, también pintor, para cobrar del cura de esa villa todos los 
maravedís que lea deben por la obra del retablo que están haciendo para 
su iglesia, y en cuenta de lo que haj'an de haber por aquélla. 

Existe entre ambos documentos contradicción manifiesta, como escri­
bió García Rojo, «pues en el primero se afirma ser el retablo hechura de 
Sánchez Coelio y de Urbina, que lo tenían terminado en 1574, mientras que 
en el segundo se atribuye la misma obra a Sánchez Coelio con Hernando 
de Avila, quienes en 1583 no han terminado aún su trabajo». 

Respecto a la obra de ensamblaje, talla y escultura de este retablo, 
ninguna noticia encontró el mencionado presbítero. Sin embargo, "conje-
turas bastante probables —escribid — nos llevan a suponer sea éste Fran­
cisco Siralte, escultor de gran fama en aquella épocas. 

¿Quienes son, pues, los autores de lan interesantísimo retablo, tanto 
en el aspecto de .su en.sambl<ije, tallü y e.scultura, como en el de sus pintu­
ra, dorado y estofado? ¿A qué escuela pertenecen? 

Resolvamos estas interrogantes, ya que en el e.studio referido más 
confunden que esclarecen los documentos, por ser tan escasas las noticias 
encontradas para la resolución de estos extremos, de tanta importancia 
para la historia del arte español. 

Una afortunada búsqueda documental que vengo realizando desde 
hace algunos anos en archivos toledanos, singularmente en el inexplora-
rado de Protocolos y concretada únicamente al estudio del arte español 
durante el fecundísimo siglo xvi y primeros años del siguiente, me brinda 
ocasión ahora de ofrecer- a mis benévolos lectores algunos documentos re­
lativos a esta obra, por los cuales puedo designar en firme quiénes fueron 
los autores que en ella inlcrvinieron desde los comienzos de la hechura de 
toda ella. 

Llegamos, por tanto, a la parte más importante de e.ste estudio. 
Cinco artistas figuran en las obras del retablo de Colmenar Viejo. Dos 

para la obra de ensamblaje, talla y escultura: los escultores Francisco Li­
nares y,Juan de Tovar; tres para la de pintura, dorado y estofado; Her­
nando de Avila, Jerónimo Rodríguez y Rodrigo de Vivar. Solamente éste 
es anónimo; de Linares he dado algunas noticias (1); de lovar y Rodríguez 
son escasísimas, no conociéndose de este último obra alguna. De Hernan­
do de Avila se han ocupado el sabio Tormo y Sánchez Cantón. 

La prueba documental de ser Linares y Tovar los escultores ejecu­
tantes del ensamblaje, talla y escultura me la brinda el documento (extrac­
to) otorgado en Toledo a 17 de febrero de 1576, ante el escribano Hernando 
de Santa María, por María de Vargas, viuda, mujer que fué del escultor 
Juan de Tovar, difunto (murió en los primeros días del mes de septiembre 
de 1573), y Catalina Ruiz, mtijer que fué del escultor Francisco de Linares 
(murió en 1575), y como sus herederas otorgaron que recibieron de Fran-

(1¡ Vi'ast mi cütudio Uliiiado JVnirnis iwlicinn ¡r/riviilef al púrln C'airilaso de la Vegii. 
Madrid, 1927. 
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cisco Gutién^ez y de Juan de Olalla, cura 3' mayordomo, respectivamente, 
de la iglesia de Colmenar Viejo, 26.434 maravedís, con los cuales se les aca­
bó de pagar todo el precio en que fué tasado el retablo que se hizo para la 
iglesia de esa villa, conforme a la escritura que de ello tenían, la cual es 
presumible suponer que fuera extendida en la villa de Colmenar' Viejo 
ante alguno de los escribanos de la misma, según costumbre de aquellos 
tiempos. {Documento numero 1.) 

No sería difícil encontrar tan interesante documento, en el cual se es­
criben todas las condiciones para hacer esta obra de romanos. 

El examen de las íotogr;iJ:ías permite afirmar que la parte escultórica 
corresponde a la labor que esos y otros notables maestros ejecutaban en 
buena parte del siglo xvi, obra correcta y llena de realismo. 

La disposición de este retablo recuerda otros muchos de Toledo y de 
fuera de él; sus autores se dejan arrastrar por el estilo de Berrnguete, Vi-
garni y Gregorio l-'ardo, sin llegar a la expresión y vigor que estos exi­
mios artistas imprimieron a sus celebradas obras. 

Se puede admitir que la construcción del retablo, en su parte escultó­
rica, comenzó en 1,%7 ó 1568, terminándole en blanco tres o cuatro años 
más tarde, hacia 1571 ó 1572—en el supuesto de que este extremo del con­
trato se hubiera cumplido escrupulosamente—, fecha en la que pudo ser 
colocado en la iglesia por los mismos artistas. En cuanto al precio ambos 
escultores murieron sin percibir las últimas pagas, las cuales recibieron 
.sus esposas en Toledo en presencia del escribano de los de número de la 
ciudad, Hernando de Santa María. 

Siniullánea al contrato de la obra de escultura fué la de la pintura, 
dorado y e.stoíado del retablo. Se ordenó é.sta por provisión del ilustre ca­
nónigo D. Gómez Tello Girón, gobernador del Arzobispado de Toledo, y 
en el documento —que no he encontrado— se encomendaba a los pintores 
Hernando de Avila y Rodrigo de Vivar para que la hicieran en el plazo y 
por el precio señalados en esa provisión o licencia, según era costumbre. 

En el mes de octubre o primeros días de noviembre, el pintor Jeróni­
mo Rodríguez solicitó de sus compañeros Avila y Vivar tomar parte en la 
obra de pintura, dorado y estofado del mencionado retablo; accedieron 
éstos, y en 11 de este último mes -otorgaron que son concertados e conbe-
nidos con Gerónimo Rodríguez, pintor v" desta dha, (;ibdad de toledo, que 
está presente, de le dar, como por la presente dieron, la tercia parte de la 
hechura del dho. Retablo por Razón quel dho. Gerónimo Rodríguez se en­
carga e a de encargar de solizitar el dho. Retablo para que se faga dentro 
del termino e con las condiciones que capitulará e fiziere con el cura e 
mayordomo de la dha. yglesia con parecer de los dhos. Rodrigo de bibar e 
femando de avila e a de ser a su costa la ter(;ia parte de las manos e pin­
tura que se ñziere en el dho. Retablo, e a de llevar la tercia parte del pre­
cio... e cumplir por su parte las condiciones con que ,se concertare de lazer 
el dho. Retablo e demás desto a de .solicitar que se haga». (Documento nú­
mero 2.) 

Consecuencia de este concierto entre los referidos artistas, Rodrigo de 
Vivar y Hernando de Avila, el mismo día 11 dieron dos poderes a su com­
pañero J eró ni mo Rodríguez para que pudiera tratar y concertar con el vi­
sitador del partido, el cura, mayordomo y Concejo de la villa las condi-
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ciones con que se había de pintar, dorar y estofai- el retablo, y dentro de 
qué término, y todo lo demás pertinente a esta obra. {Documentos núme­
ros 3 y 4.) 

Las gestiones que hiciera el pintor Rodríguez hasta conseguir tomar 
parte en la hechura de la obra y los conciertos con cada uno de aquéllos 
no los he encontrado en los protocolos del escribano Sánchez de Canales, 
ante quien se otorgaron aquellos otros. Hay que pensar en alguno de los 
escribanos de la viUa de Colmenar Viejo. 

Hay que admitir, en presencia de todos estos antecedentes y de la cor­
dialidad de relaciones entre los tres artistas, que Jerónimo Rodríguez con­
siguió sus deseos. 

Son seis los lienzos componentes del retablo y diez y seis las composi­
ciones desaiToIladas en la parte interior de las dos hojas de la ptierta del 
sagrario. Los documentos no especifican quiénes pintaran unos y otras. 
Estos datos había que buscarlos en los libros de fábrica de la iglesia de 
Colmenar, y a íalta de ellos, un concienzudo examen a la vista del dibujo, 
colorido, ejecución, etc., de lienzos y composiciones daría a conocer la obra 
de cada uno de ellos, atendiendo a la consideración de que las pinturas 
más interesantes del retablo deben ser obra de Hernando de Avila, uno de 
los maestros de más nombradía y significación arti.stica en esos tiempos. 

Jerónimo líodriguez nacib en la primera mitad del siglo xvi;- falleció 
en 1582; fué amigo del Jiotable escultor y maestro vidriero de la santa igle­
sia de Toledo Nicolás de Vergara, el Viejo, y de los pintores Luís de Ve-
lasco, Juan Sánchez de Avila y del notabilísimo Juan Correa de Vivar, de! 
cual me he de ocupar extensamente en ocasión oportuna ('¿). 

De Rodrigo de Vivar he obtenido escasísimas noticias. 
Según los datos aportados por el presbítero García Rojo, aparecen 

interviniendo en este retablo, hacia 1574, los pintores Alonso Sánchez y 
Diego de Urbina. ¿Cómo explicar la colaboración de éstos en esa obra? 
Solamente admitiendo que por la muerte de Rodrigo de Vivar pudieron 
sustituirle; Hernando de Avila y Jerónimo Rodríguez vivían todavía. 

Por lo aráñente a los datos comprendidos en el documento número 201 
—Manuria de la Real Academia Espafiola, extracto de los papeles que 
dejó inéditos el erudito Pérez Pastor—, en el cual Alonso Sánchez CoeDo, 
pintor de S. M., y Hernando de Avila dieron poder en 31 de marzo de 1DH3 
para cobrar del cura de Colmenar Viejo los maravedís que se les debían 
de la obra de un retablo que estaban haciendo para la iglesia de dicha 
villa, fácihnente se colige que se trata de obra distinta, la cual existirá to­
davía en ese templo. 

C0M;\ND;1XTE G A K C Í A R E Y 

(.articulo púslumo.) 

(2) Nosotros somos los primeros en lamentar el que esta prorao%3 no pueda ya cumplirse por 
muerte del aulor. (iV. de la R.) 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 458 -

DOC11ME.\TO NÚMEHO 1 

Carta de pago de la iglesia de Colmenar Viejo con la parte de los 
lierederos de Juan de Tovar y Francisco de Linares. 

(Toledo, 17 de lebrero de 1576.) 

Extracto 

'En la ciudad de Toledo, a diez y siete días del raes de febrero de mil 
quinientos setenta y seis, ante el Escribano público parecieron presentes 
María de Vai^gas, viuda, mujer que fué de Juan de Tovar (escultor) difun­
to y Catalina Rniz, mujer que fué déFrancisco de Linares (escultor) di­
funto, y como sus herederas otor^^aron que recibieron del señor Francis­
co Gutiérrez, Cura de la iglesia paiToquial de Colmenar Viejo, en nombre 
de Juan de Olalla, vecino de la mencionada villa y mavordorao de la fábri­
ca de la iglesia, veintiséis rail cuatrocientos treinta y cuatro maravedís, 
con los cuales se les acaba de pagar todo el precio en que fué tasado el 
retablo que se hizo paî a la iglesia de esa villa, conforme a la escritura que 
de ello hay; los cuales maravedís recibieron hoy día de la fecha de esta 
carta en presencia de mi, el Escribano público, siendo testigos presentes 
el Licenciado Alonso de Caballero, el Licenciado Bonifaz de Tovar y Juan 
de Vargas.—Alonso Caballero. —Catalina Ruiz.» (Firmas autógrafas.) 

Archivo de Protocolos de Toledo. Escribano, Fernando de Santa Ma­
ría. Folio 335. 

DOCUMENTO NÚMERO 2 

Extracto 

«En Toledo, a once de noviembre de rail quinientos sesenta y seis, en 
presencia del Escribano público parecieron presentes Rodrigo de Vivíir y 
Hernando de Avila, pintores, vecinos de esta ciudad, y dijeron: ^que por 
quanlo por provisión del muy ilustre señor Gobernador del Ari7obispado de 
Toledo les fué encargada la pintura, dorado y estofado del Retablo que se a 
de fazer para la yglesia perrochial de la v'* ele Colmenar Viejo, e está con­
certado que se haga cdello sea de fazer e otorgar escrip tura en la qual se a 
de declarar el precio e condiciones quel dho. Retablo se a de fazer, por tanto 
otorgaron que son concertados e conbenídos con Gerónimo Rodríguez pin­
tor, v° desta dha. cibdad de Toledo questá presente de le dar como por la 
presente dieron la tercia parte de la hechura del dho. Retablo por Razón 
quel dho. Gerónimo Rodríguez se encarga e a de encargar de solizitar el 
dho Retablo para que se faga dentro del término e con las condiciones que 
capitulará e fizlere con el cura e mayordomo de la dha. vglesia con parecer 
de los dhos. Rodrigo de Bibar e Fernando de Avila e a de ser a su costa la 
ien,;ia parte de las manos c pintura que se fiziere en el dho. Retablo e a de 
llebar la terpia parte det pre<;ío que por el dho. Retablo se diere pagado a 
los plazos qtte se concertare e a de guardar e cumplir por .su parte las con­
diciones con que se concertare de fazer el dho. Retablo, e demás desio a de 
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solicitar que se haga», y el referido Jei-únimo Rodríguez aceptó 3' se obligó • 
a cumplir lo que dicho es y las demás partes a cumplir igualmente lo con­
tenido en cslaescritura.—Gerónimo Rodríguez.- Her.-io Dáuila. — R." de 
Viuar.s (Firmas autógrafas.) 

Archivo lie Protocolos de Toledo. Escribano, Juan Sánchez de Canales. 
Folio 742 y vuelto. 

DOCUJWENTO NÚMERO 3 

Extracto 

«Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo, Rodrigo de Vivar 
yFernando de Avila, pintores, vecinos de Toledo, decimos: «que por cuanto 
por provisión del muy 111.« Señor don Gómez Tello Girón, Gobernador del 
Arzobispado de Toledo, se nos ha encargado la pintura, dorado y estofado 
del retablo que se ha de hacer para la iglesia parroquial de la villa de Col­
menar Viejo, por tanto otorgamos que damos nuestro poder cumplido a 
vos, Jerónimo Rodríguez, pintor, vecino de Toledo, que al presente estáis 
en el lugar de Canencia, para que en nuestro nombre podáis Iratar y con­
certar con el magnifico señor Visitador del partido y cura de la iglesia, 
mayordomo de la fábrica de ella y conceio de la villa, sobre las condicio­
nes con que se ha de hacer el expresado retablo de pintura, dorado y es­
tofado y dentro de qué término y por qué precio y lodo lo demás que con­
ceptuareis necesario concertar, haciendo las escrituras que convengan al 
caso..., que fué hecha y otorgada en Toledo a once de diciembre de mil 
quinientos sesenta y seis.—Her.̂ i*» Dábila.—R.° Vinar.^ 

Archivo de Protocolos de Tole'do. Escribano, Juan Sánchez de Cana­
les. Folios 1.257 y 1.258. 

DOCUMENTO NÚMERO 4 

Extracto 

'Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos, Rodrigo de Vivar 
y Fernando de Avila, vecinos de Toledo, decimos: »que por cuanto por pro­
visión del muy 111.<̂  Señor don Gómez Tello Girón, Gobernador del Arzo­
bispado, se nos ha encargado de hacer la pintura, dorado y estofado del 
retablo que se ha de hacer para la iglesia parroquial de la villa de Colme­
nar Viejo; por lanío otorgamos lodo nuestro poder a vos, Jerónimo Rodrí­
guez, pintor, vecino de la ciudad de Toledo, que estáis presente especial­
mente para que por nos y en nuestro nombre podáis tratar y concertar 
con el cura y mayordomo de dicha iglesia y concejo de la villa las condi­
ciones con que dicho retablo se ha de pintar, dorar y estoíar, y dentro 
de qué término, precio y todas las demás condiciones que estimarais ne­
cesarias y otorgar en nuestro nombre las escrituras que convengan...» 

Fué otorgado en Toledo a once de noviembre de mil quinientos sesen­
ta y seis, siendo testigos Hernando de Santamaría, Juan de Segovia y Mi­
guel deSantamaría.—Her.iío Dávila.—R.^de Viiiar.» (Firmas autógrafas,.) 

Archivo de Protocolos de Toledo. Escribano, Juan Sánchez de Canales. 
Folio 743 y vuelto. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



R E S E N A'S 

LAS GRANDES OBRAS MAKSTRAS DE DA DITERATURA UXIVERSAL: (I. Fausto. 

11. El paraíso perdido.—lll. ÍM- Eneida.—W . Las novelas ejem­

plares.—\'. La Jeriis,aléH libertada . — VI. El Buscón y Los sueñosi 

Barcelona. Editorial Iberia (1932), 6 vols. con láminas fuera de 

texto, en folio, 4 pesetas tomo. 

No son muy frecuentes las ediciones decorosas de los clásicos univer 
sales. La aceptación que todavía tienen en el piiblico unida al no percibi-
miento de intereses, son causas de que el editor menos rumboso se lance 
a ellas con singalar desaprensión. Y asi no es raro contemplara Ovidio en 
papel de estraza y hallar a Ccrvanles en letras torpes de hoja volandera. 
Por eso admiro no poco el caso de la Editorial Iberia de Barcelona. Edita 
las obras maestras de Ifi literatura universal en buen papel y coiTccta im­
presión - cabeceras, capitulares y remates a color—, con láminas admira­
bles de ediciones principes y a un precio realmente inverosímil. El tomo I, 
Fausto, de Goethe, lleva láminas debidas a los famosos artistas Kreling 
Y Sim, y comprende la primera, la segunda j la tercera parte del drama 
inmortal; esta última casi nunca recogida, ni aun en las ediciones de bi-
bíiólilo. El tomo 11, El Paraíso perdido, de Milton, va ilustrado con dibu­
jos debidos a Flatters, I-Iernouville, Lemercicr, líichommc y Melin. El 
tomo III, La Eneida, de Virgilio, lleva famosas reproducciones de pinturas 
de Van Dj'ck, Rubens, Boucher, Tiopolo, DeirAbate, Romano y otros. El 
tomo IV, Las novelas ejemplares, ha sido ilustrado con doce dibujos de 
Parct, grabados en cobre por Albuerne, Estove y Manuel Salvador Car-
mona. Se incluye en el volumen la obra atribuida a Cervantes de La tía 
fingida, que, pese a los razonamientos discretos de Icaza, a ninguna pluma 
conviene mejor que a la del inmortal alcalaíno. El tomo V, La Jeruaalén 
libertada, de Tasso, se adorna con las láminas ejecutadas en 1745 por Juan 
Bautista Piazzeta, y el tomo VI, y último por ahora. El Buscón y Los Sne-
fíos, de Quevedo, comprende todos los grabados de la edición de V. Cas-
telló. 

Las traducciones han sido encomendadas a" literatos de mucha solven­
cia, y cuando et texto necesita aclaración o complemento llegan las notas 
con oportunidad y erudición decisivas. 

Creetnos que estas ediciones Iberia, de las obras maestras de la litera­
tura universal, sirven como pocas para dar a la curiosidad, cada vez más 
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ávida, de la juventud que estudia y del obrerismo que se redime iiilclec-
tualmente, la sensación completa de las novelas, de los dramas y de ¡os 
poemas inmortales. Mucho nos tememos que pase mucho tiempo antes que 
otro editor decidido y desprendido quiera anularlas para bien del lector 
español y para fama del libro español. 

S. DE R . 

= -».. 

BAÍÍBER.-\ÍÍ, CRCU^IO.—Ar/ístas conteniporáueos: I. Eduardo Navarro, 

Ediciones de arte Inchausti. Madrid, MCMXXXÍÍ; en 8.°, carto-
né, 87 págs. + (Vil) + XIV láminas adheridas. 

La personalidad artística de Eduardo Navarro demandaba ya hacía 
tiempo una pluma digna de emplearse en el estudio de sus determinantes 
estéticas. Cecilio Barlierán —crítico y crítico, crítico doble: critico de arte, 
Mosaicos en torno al grabado español, y crítico de letras, La nueva lírica 
andaluza— exprime el admirativo zmno de su estudio exegético. Con plu­
ma fina comenta el fino buril, líduardo Navarro es un gran aguafortísia, 
coya obra y cuyo nombre nos son familiares a cuantos seguimos con un 
poco de atención la trayectoria artística contemporánea. Su nombre v su 
obra. Pero no su formación y su vida. 

•Y es que. en el arte también hay absentistas —explica Barberán—; 
valores estéticos existen que absorben una gran cantidad de atención, que 
las más de las veces se solicita para repetir lo que la mayoría tiene en ol­
vido, con notorio perjuicio para estas otras figuras, que no tienen otro que 
el tener eí tiempo muy pegado aún a sí mismos, cosa que suele producir 
que su obra no sea estimada con la justicia [con] que se estima cuando la 
lejanía, el tiempo estingue piadosamente las llamas de la rivalidad." 

Malagueño, Eduardo Navarro fué de la mano de César Alvarez Du-
mont hasta 1906. En este año, el Ayuntamiento de su ciudad natal le dio 
unas pesetas para visitar los museos de Madrid. Calculó estar ocho días 
y... aun no ha vuelto. Navarro es hombre que no tiene miedo a enfrentarse 
con las circunstancias adversas. Ofició en los más diversos ritos profesio­
nales. Su arrogancia de artista —y de hombre franco— impregna detalles 
pintorescamente biográficos; obligado por el medio se decide a pintar 
puertas en una casa en construcción barcelonesa. Y, naturalmente, al aca­
bar de embadurnar las ásperas tablas uniformemente, firma en la esquina 
de cada una: Eduardo Navarro. «¡Como si se tratai'a de su mejor obra!», 
comenta Barberán. No se admire, Barberán, del hecho; es, en efecto, una 
magnífica obra espiritual: la del que está seguro de sí mismo. 

En más favorables condiciones puesto, Navarro pinta el paisaje caste­
llano en toda su muda y seca desnudez. No olvidemos —para valorar la 
maestría— el magnífico óleo Campo y nubes (¿1923?), que guarda el Museo 
de Arte Moderno. 
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Tal vez el estudio del paisaje para sus lienzos Ilevc5 como de la mano a 
Navarro al manejo, estudio y dominio del grabado. Pronto el grabador 
oscureció al pintor. Y al grabador «de todo», el aguafortista. iLa obra gra­
bada de Navarro es íruto de estrecha disciplina, de una depuración estéti­
ca y técnica, que empleó un largo período de su vida, que comienza en 
estudios múltiples, y que son como paso de tanteo para afianzarse en ella.-
El biógrafo reconoce que la facilidad del grabado de Navarro existe; pero 
que no proviene de la improvisación, sino de la depuración. Creación y 
selección, diría yo. 

No quitaré espacio con mis líneas a un sustancioso párrafo de Barbe-
rán: -Su arte, tan bello, recatado y noble, guarda un paralelo exacto con 
su vida. Noble bellamente, con una limpidez de procedimientos ejemplar 
y con una sencillez ascética, como la que vemos en sus óleos. Navarro vive 
lioy con una sobriedad hidalga que a cada hora le impone un sacrificio, y, 
careciendo de mucho, pudiera decirse que, si lo sacamos del refugio de su 
arte, no ambiciona nada.* 

¡Buena semblanza va en esas lineas de este gran aguafortista español 
contemporáneo! 

Las láminas reproducidas son: Corral de Don Diego. Contraluz, Acue­
ducto de Segovia, Campo y nubes, Castillo de Mombeltrán, Eucaliptus, 
Plasuela del Rastrillo, El olmo y el ciprés, Castillo de Sigücnsa, Pinos. 
La noche, Los hermanos. Pastoral y Glorieta del estanqtíc. 

La presentación y la impresión (Chulilla y Ángel), depuradas, bellas. 

R. M. 

ENTRAMBASAGtfAS Y PEÑA, JOAQüíN.—Lope de Vega y los preceptistas 

aristotélicos. —Madrid, Tipografía de Archivos, 1932, 426 pági­
nas, 8.° [Edición de 250 ejemplares numerados.] 

La nota de interés, el aspecto original de una investigación histórica 
muchas veceg no suelen estar en el asunto misino; dependen, en la mayoría 
de las ocasiones, de la maña que se da el historiador para suscitarlos con 
una propensión puramente subjetiva. A lo peor realmente la originalidad 
y el interés son filones imposibles en la tal investigación. Este es el caso 
de las batallas literarias libradas entre Lope de Vega y los 'aristotélicos!) 
capitaneados por el lector de Gramática de la Universidad de Alcalá, Pe­
dro de Torres Rámila. 

IMaldiciente, malhumorado en ocasiones, soberbio siempre, el poeta de 
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La estrella de Sevilla no perdió ocasión ni ripio para insultar, calumniar 
•e ironizar a sus adversarios. Y éstos, el citado Rámila, Villegas, Cristó­
bal de Mesa, Suáre^ de Figueroa, atrabiliarios, hambrones, en categoría 
de picaros, se tomaron con creces sus desquites en verso y prosa, literal y 
verbalmente, uno a uno y en comandita tremenda. Pese al ingenio induda­
ble de los contendientes..., una dispula más entre gentes de letras. ¿Puede 
asombrar a mundo ni mundillo suceso de todos los días, en todas las latitu­
des? Se necesita el acierto de prestigitador, la amenidad de estilo, la cali­
dad investigadora que concurren en Joaquín Entranibasaíjuas y Peña para 
dar amenidad, valor liternrio,/isonomia mteva a una de las aludidas gres­
cas seudoingeniosas. 

¿Cuál fué el contenido de la Spongía, libelo en el que, según Entrara-
basag-uas, -^habían de aparecer reunidas por primera vez, de un modo siste­
mático y ampliadas extensamente, las criticas contra Lope de Vega...?» 

Desdichadamente se desconocen, =a causa de no conservarse ningún 
ejemplar de la 5^o)i.^*íi, cuj^a edición íné destruida, con perseverancia y 
rapidez realmente únicas, por los admiradores y partidarios de Lope». 

¿Quiénes redactaron la Spongia? La mayoría de los críticos señalan a 
Rámila sin titubeo alguno. Entrambas aguas detalla con pruebas irrebati­
bles el tanto de culpa de Juan Pablo Mártir Rizo, que mostrándose a las 
claras amigo del Fénix, a las turbias no tenia inconveniente en lanzarle 
las más soeces diatribas. 

¿Qué cargos deshonrosos se le imputaban a Lope? Del examen deteni­
do de \3. Expostiilatio Spongial, defensa acérrima del poeta del Isidro, es­
crita por sus panegiristas, Entrambasaguas deduce los siguientes: 

Primero, El de mal metrificador. 
Segundo, El de mistificador absurdo de realidades, por poner en boca 

de sencillos pastores —La Arcadia— conceptos rebuscados de Física, As­
tronomía, Astrología y Ciencias Naturales. 

Tercero. El de vil imitador de Taso, con la tinsípida epopej'a mal 
limadat á.e La Jeriisalén conquistada. 

Cuarto. El de traductor pésimo de ciertos versos italianos de Strozzi, 
Quinto. El de una incultura grande. Medinilla y Cejudo le explicaban 

eí latín, lengua conocida por cualquier mediano escritor de entonces. 
Sexto. El de un peso de piedra que tenía en el ingenio y que era la 

causa de su pobretería y zascandilamiento... 
Muchos otros cargos determina Entrambasaguas.Y confino instinto 

en ocasiones y a veces con insuperable maestría, critica, examina posibili­
dades, compulsa sucesos y determina personajes... hasta lograr esa obra 
suya de tantos quilates de originalidad y de entretenimiento. 

En siete extensos capítrrlos se di"\'ide Lope de Vega, y los preceptistas 
aristotélicos: I. 'Orígenes de la guerra.) (Autores de la Spongia. Literatos 
y literatoides de Madrid, Alcalá y Toledo en el siglo xvir.) 11. -La Spon­
gia.» (Su desaparición. Intervención de Suárez de Figueroa. Traducción 
á^lKPoética, de Aristóteles, por Mártir Rizo...) Itl. «Las primeras respues­
tas a la Spongia.^ (Actitud de Lope ante los ataques. Dos sátiras inéditas 
del Fénix. El cartel de desafío de Franciscus Antididascahis a Torres Rá­
mila...) IV. 'La Spostulatio Spongíae.» Su contenido. Panegiristas de Lope. 
La respuesta a la Spongia. (Cruel difamación de Torres Rámila...) V. 'La 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 464 — 

Filomena." (Estado de la guerra después de !a Exposiulalio. Respuesta 
definitiva de Lope: la poética lucha del Ruiseñor y del Tordo. Triunfo de 
Lope de Vega...) VI. «Resultados de la guerra.»(Oposiciones de Torres Rá-
mila. Unas informaciones excepcionales. Alusiones a la <ruerra...) VIL «El 
lina! de la guerra.» (Interferencia de D.Juan de Jáuregui. Alusiones de los 
Soliloquios amorosos. Ataque postrero... Muerte de Lope y de ToiTes Rá-
raila...) 

La mera enunciación de los temas fundamentales de esta obra llevará 
al convencimiento de los lectores curiosos la importancia del e.sfuerzo 
"todo precisión y armonía» de Joaquín Entrambasaguas y Peña. No le lan­
zaré yo al investigador la enorme imputación de ser el erudito más joven 
de España, como hizo una distinguida periodista —muy dinámica—, pero 
si le acusaré —en tono menor, por ser quien es el delator—, de ser uno de 
los eruditos más competentes y amenos de la generación reciente y aun de 
las anteriores y de las ya mandadas a retirar. 

S. DE R. 
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A G U S T Í N M I L L A R E S C A R L O , J E N A R O A R T I L E S Y A G U S T Í N G . IGLESLAS 

Archiveros bibliotecarios 

51.—ANDEHSON ( W . J . } : Noiivelle lis­
te des "inembya dtsiecta', en Re-
vuc Bencdictine, XLII l (1931), pá­
g inas lü4-10n 

Vat ic . Ottobon. lat. 1210 + Vat . 
Palat . lat. 869, ff. 62-9 (en minús­
cula carolingia de los siglos xi 
y xn, con inlhicncias visigóticas 
}' par te en escriUira visigótica). 

El Ottobon. (Lucano, Farsa-
lia), de fines del siglo xi o co­
mienzos del XII, ha sido reciente­
men te estudiado por Mr. Lcsl ie 
Sinith en New Palaeographical 
Society, II, pág . 144, y por el ma­
logrado P . B . Kat terbach, Ein 
Westgotíscher'Kodex dev VaUka-
nischen Biblíothek en Abhaiid-
lungen atts dem Gebicte dey mitt-
leren iind neiieren Geschichte, etc 
Münsler i. W . , 192S, págs . 62-65. 

Se t ra ta de una escri tura carolin­
g ia influida po r la visigótica. H a y 
t a m b i é n «marginalia- visigóticas. 
Desde el folio 41 hasta el fin la letra 
es visigótica, salvo elfol. 73, suplido 
en gótica del siglo xn. 

mentó. Agr igen te , 1914-1930, dos 
vols. en 8.^ Vni-216 + X-178 pá­
ginas. 

En el voi V i l {1931} de los Rendi-
conti della R. Accademia nasionale 
dei lincei (págs. 171-172) se da cuen­
ta de la presentación de la obra a la 
Academia por el miembro corres­
pondiente , V . Ussani , en nombre 
del autor, al misrao t iempo que en 
trega, y se publica, un breve co­
mentar io . 

53.—BETI BOXFILL (Manuel): Oríge­

nes de Villafvanca del Cid. Cas­
tellón, en Boletín de la Sociedad 
Castellonense de CiUtura, XIII 
(1932), cuad. 111, págs. 192-199. 

54. —GARANDE (Ramón); El obispo, 
el concejo y los regidores de Fa­
lencia (1352-1422). Aportación 
documental sobre el gobierno de 
nna ciudad en la Edad Media. 
Madrid, en REVISTA DE LA BIBLIO­

TECA, ARCHIVO Y ML'SEO del Ayun­

tamiento, tomo IX (1932), páginas 
249-271. 

52.—ANGELO (Ficana): La posisione 
di San Girolaino nella sioriu del­
la cnltura. con Brcfi parole úcl 
Prof. V . Ussani sul suo insegne-

~i'i.—Carta-puebla de Morella, por 
Blasco de Alagón a 17 de Abril 
de 1333. Ca.steüón, en Boletín de 
la Sociedad Castellonense deCui-
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tura, XIII (1932), cuad. IV , pági­
nas 291-292. 

56. — Carta - puebla de Ribesaltes, 
Beritn y TrucJielles, por el Señor 
Dojtiíngo Ros de Ursins, en Onda 
a 7 de Marso de 1405. Castellón, 
en Boletín de la Sociedad Caste-
llonense de Cultura. XIII (1932), 
cuad. I, págs, 33-38. 

27.—Pandectas y decretales, si­
glo xiv; láms. 66-67. 

49.—ToMiCH (Pedro): Istorias c 
conquestes del Reahna de Aragó 
e prindpat de Catalunya. Hacia 
1448. Escr i tura catalana caracte 
rística; láminas 97-98. 

46.—Séneca. Manuscrito, letra 
catalana característica, del siglo 
xv; lára, ' í .92-93.-A. M. C. 

(}}.—Carta-puebla de la Valide Uxú, 
porD. Jaime leu Agosto de 1250. 
Castellón, en Boletín de la Socie­
dad Castellonense de Cultura, 
XIII (1932), cuad. II, págs. 16S-170. 

58.—Carta-puebla de Vallibona, por 
Blasco de Alagan en noviembre 
de 123-3. Castellón, en Boletín de 
la Sociedad Castellonense de Cul­
tura, X i n (1932), cuad. IV, pá­
ginas 293-294. 

59.—Carta-puebla de VUlafranca 
del Cid, dada por Blasco de Ala­
gan en Morella a 7 de Febrero 
de 1239. Castellón, en Boletín de 
la Sociedad Castellonense de Cul­
tura, XIII (1932), cuad. III, pá­
ginas 190-192. 

bO.—Catálogo de la antigua librería 
Babva, dirigido y publicado por 
Francisco Vindel... Obras selec­
cionadas. Ilustrado con 105 Jac-
siiniles. Baixelona, 1931. 

Des tacaremos los ejemplares 
siguientes; 

8 . -B ib l i a del Rey Don Martín. 
Siglo XIV. Tres volúmenes en gran 
folio. Vitela. Grandes iniciales 
miniadas; escri tura gótica catala­
na del siglo xiv; láms. 31-32. 

20.—Fuero Real . Redonda del 
siglo XV, gran folio. En castella­
no, escrito liacia I42-"). Facs , de la 
p r imera página en la lám. ó3. 

b\.—Catálogo de los manuscritos ca­
talanes, valencianos, gallegos y 
portugueses de laBihlioteca deEl 
Escorial, por F ray Jul ián Zarco 
Cuevas. Se incluye también el de 
los fragmentos latinos que se 
omitieron en el genera l de la 
misma biblioteca, i l ad r id , Tipo­
grafía de Archivos , 1932. 164 ima­
ginas en 4.° 

El P. Zarco Cuevas, diligentísi­
mo bibliotecario de El Escorial y 
académico de la Historia, completa 
con este catálogo la g ran obra de su 
anter ior Catálogo de manuscritos 
castellanos (1) del que el de ahora 
puede considerarse como apéndice; 
y si no figuran formando un solo 
cuerpo, dice el autor, es ello debido 
únicamente a que no creyó oportuno 
abultar más el grueso \ 'olumcn últi­
mo del Catálogo de manuscritos 
castellanos. 

La técnica seguida en la confec­
ción de este catálogo y-á. es conocida 
de los lectores de esta REVISTA, en 
cuyas páginas fueron apareciendo 
comentar ios elogiosos de los tomos 
an te r io rmente citados, a medida que 
iban apareciendo (2): la misma minu­
ciosidad bibliográfica, igual exacti­
tud en las descripciones, parecida 
ponderación de valores intrínsecos 
de los manuscri tos registrados, que 

(11 MadrM-ElE6Conal,3vols.,I"!5.l-192i). 
(2) REVISTA II (1925), págs. 577-37B, y ] \ ' 

(1927), I1EÍS3. 227-23U. 
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se manifiesta en la extensión que a 
cada uno dedica... y hasta la mis­
ma imprecisión en la nomenclatura 
técnica, patente aquí sobre todo en 
la clasificación y denominación de 
las letras: unas veces se la designa 
con la forma vaga de 'letra de tal si­
glo», o "letra de tal siglo o del si­
guiente», y otras se concreta más, 
en íurma que hace más insegura la 
determinación: -letra gótica france­
sa de tal siglo^, «letra de albalaes o 
letra de albalaes catalana». 

En total son trescientos los ma­
nuscritos reseñados. Desde la pági­
na 137 al final del libro se desarro­
llan los índices; uno alfabético de 
anónimos y autores, de personas y 
lugares, que acaso debió separarse 
en dos y tal yez en tres para ma}'or 
comodidad, y otro de materias, 
echándose de menos el general.—A. 

62.—CHARPIN (Lidia): Testímom'ait-
se cristatie sull tentro romano 
dell'etíi imperiale. Venezia, Rea-
le Instituto Véneto de Scienze ed 
Arti, en Atti, tomo XC(1931), pá­
ginas 571-591. 

Estudia las alusiones dispersas 
en la literatura latino cristiana (bas­
ta el siglo v) sobre el teatro romano 
de la época imperial, distribuyendo 
el trabajo en géneros literarios: tra­
gedia, comedia, atellanie, pantomi­
mas,—A. 

üi.— Coniitato riasionale italiano 
per il Disionario Latino dell'alto 
medievo. Relasione detlo stato 
dei iavori al 12 marso 1932. Ve­
nezia, Reale Instituto Véneto di 
Scienze, Lettere ed Arti, en A.tti. 
tomo XCI (1932), dispensa setti-
ma, págs. 651-655. 

El Comité italiano de redacción 
del glosario medieval da cuenta del 
estado actual de los trabajos y de 

la relación de método con los de­
más países. En este último aspecto 
reproduce la cuestión, tan debatida 
ya, de si la recen.sión de textos debe 
ser completa (cxhaiistif), o, según 
previa selección (par choix), so.ste-
niendo frente al criterio surgido en 
Inglaterra, en 19ií4, de reducir la ta­
rea (selección) para asegurar el fin 
de la obra, el de que sea completa 
la recensión. Seguidamente da cuen­
ta el Comité del estado numérico de 
sus fichas en la lecha indicada y del 
estado de los medios económicos de 
que dispone la Comisión. Kl 15 de 
marzo de 1931 contaba el fichero ro­
mano con 157.514 fichas, aumenta­
das el 12 de marzo del año actual 
con 71.554, más 4.000, cuyo envío 
anuncia un colaborador. A este nú-' 
mero hay que añadir unas 68.000 
fichas de la Escuela Normal Supe­
rior de Pisa, con las cuales el acer­
vo del fichero romano alcanza la cí-
íra de :500.000. 

Como se sabe, el Archiviiim Mc-
dii Aevii ha publicado (año VI, nú­
mero 1) la lista de los textos de que 
se ha servido el Comité italiano 
para la confección de .sus fichas. 
índice provisorio deglí spogli italia-
>ii per il Disionario Latino deWalto 
•medievo, cuyas separatas han sido 
enviadas gratuitamente a los demás 
Comités nacionales.—A. 

64, —DEÍ^ERRARY i.Roy Joseph) y 
CAMPBELL (James . \ larshal l ) : 
A Concordaiicc of Priidentiiis. 
C a m b r i g d e , T h e Medie;cval 
Academy of America. Año 1932, 
tomo VIÍ1-S33 págs. 

Es el tercer volumen de concor­
dancia, cuya publicación ha empren­
dido la Academia Americana de 
Historia Medieval, Han aparecido 
ya la de la Historia Eclesiástica, de 
Bcda el venerable; la de Boecio, 
donde se examinan y «disecan" los 
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cinco libros De consolatione philo-
sophie, y éste de aliora sobre Pru­
dencio. La aridez y la estructura 
casi mecánica de la obra, puesto que 
se reduce a largas listas alíabélicas 
de todas las palabras usadas, no qui­
ta utilidad a la obra, que resulta en 
definitiva un excelente glosario me­
dieval.—A. 

(:^,—Dictionuairc Cncyclopédique de 
laBible. París, «Je Sers.» (1932). 
Vol. I, Aaron-Kyrie eleison, 712 
páginas. 

Contiene todas las palabras del 
Antiguo y del Nuevo Testamento, 
ordenadas alfabéticamente con re­
ferencia a los textos, además de bi-
bliogralía abundante. El tomo pri­
mero, cuyo primer volumen apare-
re ahora, será seguido de un segun­
do volumen, tras el cual continuará 
la obra con un tercero dedicado a 
la influencia ejercida por la Biblia 
en el mundo. 

La obra, profusamente ilustrada, 
está dirigida por el profesor hono­
rario de Toulouse, M. Alexandrc 
Westphal, y de su utilidad para tra­
bajos de carácter medievalistas no 
hay por qué hablar.—A, 

65.—DoMÍNGOKz BoRnovA (J.): Catá­
logo de los manuscii/os catala­
nes de ¿a Biblioteca Nacioyial. 
Madrid, Blass, 1931; en4.", 181 pá­
ginas + VIU láms. 

Con la publicación de este Catá­
logo inicia la Biblioteca Nacional de 
Madrid una serie de trabajos des­
tinados a dar a conocer con orien­
tación moderna sus riquísimos fon­
dos. Actualmente se hallan en pre­
paración, que sepamos, el Catá­
logo de nianiLSCí itos bíblicos, que 
publicará el docto biblioLecario don 
Martin la Torre, y el de códices j 

papeles referentes a Indias, objeto 
de las investigaciones del jefe de la 
sección de manuscritos D. Julián 
Paz. También se está procediendo a 
la revisión del Catálogo teatral pu­
blicado en el .siglo pasado por Paz y 
Melia, con objeto de corregir sus 
deficiencias y de incorpoi"ar a él las 
obras procedentes de la olicina de 
cen.sura gubernativa. 

El Catálogo de Domínguez Bor­
dona registra liasta 213 manuscritos 
en lengua catalana. Se ha cuadru­
plicado, por consiguiente, su núme­
ro desde que en 1896 publicó Massó 
Torrents su obra Manuscrits cata-

' lans de la B. N. de Madrid. Noticies 
per un Cátales ycionat. Ello sin con­
tar las obras teatrales, incluidas en­
tre los años de 1854 a 1868. 

De cada manuscrito se consignan 
en este Catálogo las noticias esen­
ciales, número de folios, tamaño eu 
milímetros, época y inatoia. Sígtre-
se el orden topográlico actual. Tres, 
índices, de personas, geográfico y 
materias, facilitan el manejo de este 
útilísimo libro. Señalemos por su 
interés palcográfico las ocho lámi­
nas incluidas al final y correspon­
dientes a los manuscritos 6.291 (si­
glo xiv), reservado 48 (siglo xiv), 921 
(del año 1385), 1.792(anterior a 1417), 
2.215 (siglo XV), 9.750 (siglo xv), 1.796 
(de 1464) V reservado 2Ü3 (siglo xv). 
A, M. C. ' 

67.—FOUI,CIIÉ-DELBOSC (R.) et HAG--
G.iRTY KBAPPE (A.): La légendc 
dit roi Bamire. — 'Nsw Y o r k -
París, 1931; 4-" [6] + 489 a 543 pá­
ginas, (Extrait de la Rcviie His-
panique, tomo LXXVIU). 

68.—FoüLCHÉ-DiíLBOsc (R.): Obser-
vation stir la Céíe?,tine, III. New 
York-París, 1930; 4.", papel de Ho- -
lauda. Tirada aparte de la Revue 
Hispaniqtie, tomo LXXVIII, pá-
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"ginas 5-15-599, con 25 facsímiles 
. a toda plariM. 

Las Observatioiis I y II habían 
sido publicadas éo la misma iíe^Me 
Hispanique, tomo VII (19C0), pá­
ginas 2S-80, y tomo IX (1902), pági­
nas. 171-199, Foulché-Delbosc había 
editado además dos veces la Celes­
tina: una, seg^Sii el lexio sevillano 
(1501), en 1900, y otra, ateniéndose a 
la edición de Burgos (1499), en 1902. 

69.—FRAXCESCI-HKI (Ezio): II liber 
pjiilosopliovtim moraliuní anti-
quorunt. Roma, en Me^norie 
della R. Accademia Nasionaie 
dci Lincei. año CCCXXVIl, se­
rie VI, vol. 111(1931), págs. 355-399. 

Un detenido estudio del texto iTie-
dieval, conocido bajo el título ex­
presado, del origen oriental del mis­
mo y del de la versión latina difun­
dida (del griego o del árabe); un 
estudio de los códices qtie lo contie­
nen, y otro final sobre las obras de 
la hteratura de Occidente, en que se 
nota la influencia del Líber phüoso-
phoruni.—K. 

70. —G.-iRCfA (Honorio); El valle de 
Uxó y sus, cartas pueblas. Caste­

llón, en Boletín de la Sociedad 
Castellonense de Cultura, XIII 
(1932), cuad. II, págs. 17Ú-176. 

71 .—G[ .4RCtA] DH VALDEA"VTILLAXO 

• • iX-^ñs): El mercado. Apuntes para 
su estudio eii León y Castilla, du­
rante la Edad Media. Madrid, 
Tip. át Archivos; 1932. 4.°, 240 pá­
ginas. 

T2.- Guide du lecteur a la. Biblio-
théque Nationale, á la Masarme 
et á l'Ai-^eiial. París, éditions 

- AlbertMorancé;8.° (2)+42-f (4) 
páginas. 

73.—IBAHRA Y RODRÍGUEZ (Eduardo); 
Los precedentes /listúricos arago­
neses de los estatutos regionales. 
Madrid, en Anales de la Uni­
versidad de Madrid, tomo I, ntl-
mero 1, págs. .^-75. 

74.—LATTÉS (S.): Rccherches sur la 
bibliothéqiie d'Angelo Coloeci, en 
Mélanges d'Arcliiologie et d'IJis-
toire, publicados en Ecole hran-
^aise a Roine, tomo XLVIII (1931) 
pág. 37. 

75.—LowE E. A.; A list ofthe oldesi 
extaiit maniiicripts of Saint Ati-
gustinc líw't/i a note on the Codcx 
Bambergcnsis. Roma, 19^1. (Ti­
rada aparte de la Miscellanea 
Agitstíniana, vol, 1!.) 

Especiales observaciones sobre 
el bambergensis B IV 21, que el 
autor confronta con el Vat. laL 3.375 
(Eugippius), tan igual que parecen 
de la misma mano. Lowe traza la 
historia del bambergensis; fué es­
crito en Italia mei^idional, en el si­
glo VI ; hallábase en Roma en el 
siglo VIH, 5' probableinente dejó Ita­
lia antes de fines del siglo ix para 
pasar a un centro donde se usaba 
la escritura anglosajona, como Ful-
da, desde donde debió pasar a Bara-
berg.—A. M. C, 

76. —MEN'DEZ ALBARRÁK (Luis): La 
clasificación bibliográfica deci-
nial. Exposición del sistema y 
de sus tablas compendiadas. Ba­
dajoz, Tipografía y librería de 
Antonio Arqueros, 1932, 237 pá­
ginas, en 4." 

Es una exposición clara y com­
pleta de los principios de la clasifi­
cación decimal y de las dificultades 
o simplemente los casos que se pue­
den presentar en la práctica cuando 
se t r a t e de implantarla. iVIuchos 
años de experiencia del autor; el 
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haber trabajado bajo la dirección 
de un g ran maestro en la ciencia 
bibliográfica y la técnica catalográ-
fica, son títulos más que suficientes 
c[ue abonan a Méndez Albar rán y lo 
colocan en situación de hacer una 
obra de esta clase, útil y eminente­
mente práctica. La realidaij del li­
bro a que nos referimos es la de­
mostración materializada d e C[ue 
aquel abono era sólido 3' de que 
d e s d e el voluntario encierro del 
anacoreta b i b l i ó g r a l o , en el casi 
s iempre 3'ermo de la biblioteca, no 
es estéril: que el buen bibliotecario, 
el de vocación y de espíri tu de tra­
bajo es s iempre útil, no sólo a los 
lectores que dependen directamen­
te de él, sino a los demás bibliote­
carios. 

Un prólogo didáctico: el desaiTO-
Uo del sistema, no mtiy extenso, 
pero sí losuliciente para que el libro 
sea práctico y se pueda con él a la 
vista aplicarlo en una biblioteca me­
d ianamente dotada; las tablas auxi­
l iares y el índice alfabético, además 
de una nota final explicativa de las 
finalidades y laS actividades del Ins­
tituto Internacional de Bibliografía 
(una de cuyas publicaciones oficia­
les, la número 167, es el libro de 
Méndez Albarrán) . He aquí el con­
tenido de Lii clasificación bibliográ­
fica, que se acaba de poner a la ven­
ta en los momentos precisamente 
en que toca a su fin la publicación 
de la edición segunda del Manuel 
dti rcpertoire bibliogyaphique Inter­
national que edita el Instituto, y 
cuyos úl t imos pl iegos, los finales 
del índice alfabético, se están reci­
biendo ahora.- J . A. 

77.—MEMtVDEZ PjD.AL (R.): *Galiene 
la bellc y los palacios de Galia­
na en Toledo. Madrid, en Anales 
de la Universidad de Madrid, 
tomo I, núm. 1, págs . 1-14. 

78.-MiLL.4s VALLIEROS.I. ( J . M.'y. Es­

tudio sobre Asarquiel. Madrid, 
en Anales de la Universidad de 
Madrid, tomo I, núm. 1, pági­
nas 23-53. 

79.—PETRICOXI ( H . ) : Meriinées, •His­
torie de Don Pédre I"'", in ihreni 
Verhaltnis sur Chronik Ayalas 
undzurGeschichte, en Volkstiim 
nnd. KuHiir der Ro^nanen, IV , 
Jah rgang , 1-12. Pleft, págs. 26-44. 

80.—PF.'\NDL (Ludwig): Reseña sobre 
los viajes por España- y Portu­
gal, de Ar turo FarinelH, en Zeits-
ch rift fü r román iscJic Ph ilo logie. 
Halle, 1932; LII band, Hefl, I, pá­
gina 125. 

81.—PüiG (Juan); El libre de pri-
uilegis de Cati. (Continuació.) 
Castellón, en Boletín de la So­
ciedad Castellonense de Cultura, 
tomo XIII (1932), cuad. II, pági­
nas 155-163; ídem, cuad. III, pá­
ginas 237-2-14. 

82.—PDiG(Juan); Els senyoriiis d'En 
Blai d'Alagó, conquistador de 
Morella. Castellón, en Boletín 

de la Sociedad Castellonense de 
Cultura, tomo XIII (1932), cua-

. de rno IV, págs . 294-302. 

83.—RTBKR [Lorenzo): í /« unti-Lulio 
{fray Anselm de Turineda). Ma­
drid, en Boletín de la Academia 
Española, tomo X I X (1932), pági­
nas 249-259. 

84.—RoHLFS (Gerard): Sobre el libro 
de Johann Sofer Lateinisches 
und Romanischcs ñus den Ety-
mologia des Isidorus von Sevi­
lla. Untersuchungen sur latci-
nischcn und romanischen Wort-
kunde, en Zeítschrift fiír roma-
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mschePhiloíogíc. Halle, 1932; LII 
band, Heft, I l I u n d i V , pág . 490. 

85.—SÁNCHEZ GOZALBO (Ángel); El 
castillo de Onda y sus cartas 
pueblas, Til. Castellón, en Bole­
tín ele la Sociedad Castcllonense 
de Cultura, tomo XIII (1932), cna-
derno I, págs. 29-32. 

í '6,—SIERRA CORELLA (Antonio); El 

Archivo Municipal de Toledo. 
Estudio V relación de sus fon­
dos. Madrid, 1931; en 4.'=', 109 pá­
ginas . 

87.—SIERRA COREI.LA (Antonio); El 
Archivo de San Marcos de León, 
Algunos-dalos para la historia 
de la Orden Militar de Caballe­
ros de Santiago. Madrid, 1932; 
en 4.", 114 págS-, con láminas . 

88.—TROILO (Sigfrido): Due tradtit-
tori deWEtica niconiachea: Ro­
berto di Lincoln c Leonardo Bru-
ni. Venezia, Reale Instituto Ve-

neto de Scienza, Le t te re ed Art i , 
en Atti, tomo XCI (1932),'dispen­
sas quarta e quinta, págs. 275-305. 

Po r t ratarse de un texto medie­
val m u y diltmdido, hemos de dar 
cuenta aquí, .siquiera sea con suma 
brevedad, del trabajo. El autor es­
tudia, desde el punto de vista histó-
rico-fi!ológico, la traducción hecha 
por el obispo de Lincoln (Roberto 
Groslhend) y la de Aret ino, las dos 
estr ictamente literales, verbuní ad 
verbo, y surgidas como reacción 
contra la ant igua versión, que para 
el espíritu finamente humanista de 
Leonardo Aret ino no podía menos 
de resul tar bárbara y falta de cuida­
dos de forma.—A. 

89. - VENDRELL GALI^OSTRA (Francis­
ca): La corte literaria de Alfon­
so V de Aragón y tres poetas 
de la misma. Madrid, en Bole­
tín de la Academia- Española, 
tomo X I X (1932), págs. 85-100 
V 388-405. 
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